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NUESTRA PORTADA 
La protección a las personas en situación de dependencia ha de ser considerada
una meta de toda la sociedad española y una exigencia para avanzar en la
sociedad del bienestar. El futuro Plan Nacional de Dependencia, cuyos primeros
pasos se han iniciado con la elaboración del Libro Blanco sobre la Dependencia,
está en estos momentos en pleno proceso de reflexión y debate, con una
amplia participación social que debe buscar el consenso ante el hito histórico
que supone mejorar la protección a las personas dependientes.
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Editorial
ria y el reconocimiento de la deuda histórica contraída
por España con los “Niños de la Guerra”.

Además de estas actuaciones, se han puesto las
bases de otras que tendrán gran relevancia en los
próximos meses, como las que resulten del

actual diálogo con los interlocutores sociales o el desa-
rrollo del futuro sistema de atención a las personas
dependientes,cuyo primer paso ha sido la publicación del
Libro Blanco de la Dependencia, soporte previo y funda-
mental del debate político y social necesario para
emprender este trascendental proyecto. El denominado
cuarto pilar del Estado del Bienestar –junto a la Educa-
ción, las Pensiones y la Sanidad– es, en palabras del Presi-
dente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, “el
gran objetivo social de este tiempo”,que, cuando se pon-
ga en marcha, se convertirá en un verdadero “sistema
social de ayuda a la independencia y autonomía de las
personas” que no pueden valerse por sí mismas y de
“solidaridad con las familias”.

Pero si algo ha caracterizado a esta gestión es el
espíritu de diálogo que imprime todas las actuacio-
nes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y

del Gobierno en general. Los sindicatos, las organizacio-
nes empresariales, las comunidades autónomas, los ayun-
tamientos, las organizaciones no gubernamentales han
sido, entre otros, los interlocutores de un diálogo fructí-
fero. La Ley contra la violencia de género y las prestacio-
nes económicas de los “Niños de la Guerra”, aprobadas
con el voto unánime del Congreso de los Diputados; el
Reglamento de Extranjería, que salió adelante gracias a la
implicación de los agentes sociales y las ONG´s,o la subi-
da del Salario Mínimo Interprofesional y de las pensiones
más bajas, son claros ejemplos.Y, lo más importante, es
que se espera que siga dando frutos en los próximos
meses. Ello daría adecuada respuesta a la exigencia ciuda-
dana de entendimiento y eficacia que se precisa de los
poderes públicos.

Este positivo balance no nos debe hacer olvidar que
estamos aún lejos de la ambiciosa meta que se pre-
tende alcanzar: la de hacer plenamente efectivo el

derecho de todas las personas con discapacidad a una
vida digna en toda su extensión: personal, económica,
social y cultural. Por eso, es preciso animar desde aquí al
Gobierno a que persevere en ese objetivo y convierta en
realidad lo que de momento son proyectos interesantes.
Y, como hasta ahora, lo haga con el apoyo y la colabora-
ción de los agentes sociales y políticos. Ese es el gran e
inmediato reto de nuestra sociedad.

BALANCE SATISFACTORIO  
DE UN AÑO DE DIÁLOGO

El resultado, tanto en la atención a las personas con
discapacidad como en el resto de las políticas del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,puede cali-

ficarse como satisfactorio y esperanzador al mismo tiem-
po.Por una parte,se han dado pasos de gigante en la lucha
contra la desigualdad, la discriminación y la pobreza y, por
otra, se han sentado las bases para el afianzamiento y la
extensión de los derechos sociales a todos los ciudada-
nos de este país. En nuestro ámbito basta mencionar, sin
resultar exhaustivos, las medidas de  fomento de empleo
de las personas con discapacidad –establecimiento de un
mecanismo para hacer efectivo el turno específico en la
Oferta de Empleo Público y el Plan Moncloa 5 %–, la cre-
ación del Consejo Nacional de la Discapacidad, la firma
del convenio sobre accesibilidad con la ONCE y la pues-
ta en marcha de una decena de Centros Estatales de
Referencia.

También puede valorarse con un notable alto la
gestión global del Departamento que dirige el
ministro Jesús Caldera,que ha emprendido en este

año medidas tan emblemáticas como la Ley Orgánica de
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género, el Reglamento de la Ley de Extranjería, la subida
de casi un 14 % del Salario Mínimo Interprofesional y el
aumento en 7.200 millones de euros del Fondo de Reser-
va de la Seguridad Social. Resultan asimismo significativas
otras medidas como el incremento del presupuesto dedi-
cado a las personas mayores y de las aportaciones del 0,5
del I.R.P.F a proyectos destinados a este colectivo; la subi-
da de las pensiones mínimas entre un 4,5 y un 8 % –la
mayor de los últimos años y muy por encima de la infla-
ción prevista–; el aumento de 80.000 plazas en el Pro-
grama de Vacaciones, de 6.000 en el de Termalismo Social
y de un 19 % en los usuarios de Teleasistencia Domicilia-
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E
n este mes de abril se cumple un año
de la toma de posesión del actual
gobierno socialista. Es el momento,
pues, de hacer balance de la gestión
realizada por un ejecutivo que asu-
mió como uno de sus principales ejes
de acción el impulso y desarrollo de

las políticas sociales.
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Agenda
Entrenamiento fun-
cional en la discapaci-
dad neurológica

FECHA: 6-27 de abril
LUGAR: Badalona (Barcelona)
INFORMACIÓN:
Tel: 93-497-77-00 Ext:2272.

V Symposium Interna-
cional sobre Últimos
Avances en Otitis Media

FECHA: 24-27 de abril
LUGAR: Amsterdam 
(Holanda)
INFORMACIÓN:
Tel: +31-073-683-12-38

IV Symposium Interna-
cional sobre el Autis-
mo: el futuro es hoy

FECHA: 4-6 de mayo
LUGAR: Madrid
INFORMACIÓN:
Tel: 91-766-72-65

Seminario sexualidad
y discapacidad:
dimensión educativa

FECHA: 6, 7, 27, 28 de mayo
LUGAR: Zaragoza
INFORMACIÓN:
Tel: jlgarci@telefonica.net

Conferencia Europea
sobre niños sordos y
con discapacidad
auditiva: Europe
2005-03-09 

FECHA: 13-14 de mayo
LUGAR: Londres (Reino Unido)
INFORMACIÓN:
www.dhice.org/dhice/.

DISCAP, Feria global
de la discapacidad

FECHA: 19-21 de mayo
LUGAR: Sevilla
INFORMACIÓN:
Tel: 954-46-11-92

Premio FIAPAS de
Investigación en Defi-
ciencias Auditivas

FECHA: Plazo de recepción
hasta 30 de noviembre de
2005
LUGAR: Madrid
INFORMACIÓN:
Tel: 91-576-51-49

MADRID / CRISTINA FARIÑAS

Con el objetivo de faci-
litar el acceso de per-
sonas con problemas
visuales, motrices, lin-

güísticos o de comprensión e
interpretación de la informa-
ción se ha actualizado la página
www.seg-social.es que se pre-
sentó en el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales el
pasado mes de febrero.
En el acto estuvieron presen-
tes el secretario de estado de
la Seguridad Social, Octavio
Granado y el gerente de infor-
mática de la Seguridad Social,
Eladio Quintanilla.
El secretario de Estado de la
Seguridad Social destacó: “la
web de la seguridad social ten-
drá la calificación de máxima
accesibilidad de sus servicios a
los ciudadanos”.
Asimismo dijo que la web se
ha traducido a todas las len-
guas del estado español y que
se había tenido especial cuida-
do con las personas con disca-
pacidad física, las personas

mayores y las de visibilidad
reducida (se ha incorporado
una letra más grande).
La página web ha tenido en
cuenta a los daltónicos y en
colaboración con la ONCE va
a ser accesible para las perso-
nas con ceguera.
Al final de 2005, la Seguridad
Social espera conseguir un
nivel de accesibilidad AA para
todos los contenidos, aunque
la mayoría de las páginas alcan-
zan el nivel AAA.

CONTENIDOS

Eladio Quintanilla señaló: “la
página contiene la siguiente

información: contenidos infor-
mativos, oficina virtual y servi-
cios profesionales”.
Asimismo destacó que en la
oficina virtual se ofrece el
informe de la vida laboral,
¿cómo va mi pensión?, el
autocálculo de la pensión de
jubilación etc…
Para eliminar las barreras lin-
güísticas, los contenidos princi-
pales han sido traducidos a las
lenguas cooficiales de España,
al inglés y al francés.
En 2005 además de incre-
mentar la accesibilidad se
pretende desarrollar conteni-
dos en alfabetos no latinos
(árabes, chino, etc…).

NotasNotas
Nueva web de Seguridad Social accesible

MinusVal    5MinusVal

A la izquierda Eladio Quintanilla y a la derecha Octavio Granado

Centro de Intermediación,
nueva prórroga

MADRID / CRISTINA FARIÑAS

El IMSERSO y la compa-
ñía Telefónica de España
han firmado una nueva
prórroga del convenio

suscrito entre ambas entidades,
que regula su participación en el
funcionamiento del Centro de
Intermediación de teléfonos de
textos para personas sordas.
Esta nueva prórroga se firmó
por el director general del
IMSERSO, Angel Rodríguez
Castedo y el director territorial
de Madrid de Telefónica, Eusebio
Bautista Revilla.
El Centro de Intermediación
para personas sordas del IMSER-

SO tiene como misión favorecer
a través de operador la cone-
xión de teléfonos sonoros y
teléfonos de texto cuando no
sean compatibles a través de
operador.
La aportación tarifaria de
Telefónica consiste en que per-
mite a los usuarios que llaman al
centro de intermediación reali-
zarlo con tarifa local indepen-
dientemente del punto del país
desde el que llamen.
Por su parte el IMSERSO corre
con los gastos derivados del fun-
cionamiento del centro y con el
coste de las llamadas de salida
del centro a precio de la tarifa
que corresponda.

La Asociación Catalana
NABIU, entidad de refe-
rencia nacional en el
ámbito de las personas
con capacidad intelectual
limite, es la promotora
del libro “La protección
jurídica de las personas
con discapacidad”, edita-
do por IBERMUTUA-
MUR, de cuya presenta-
ción nos hicimos eco en
el número anterior de
MINUSVAL.
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Entrevista Madrid / Marisa Domínguez
Foto / Servimedia

n libro de Luis Cayo con un título sugerente
y poco usual.“Es el título de uno de los artí-
culos recopilados, sobre cuya idea deseaba
hacer girar todo el libro”, responde el autor,
para quien “la discapacidad es un hecho
material pero es también una construcción
social. En lo que hoy llamamos discapacidad
hay elementos puramente materiales, pero

también, y en un elevado grado, elementos sociales. Desmante-
lar la discapacidad, significaría tratar de determinar hasta qué
punto lo que creemos es un hecho macizo, una realidad fáctica
incuestionable. Es algo que está hecho de prácticas, de discur-
sos, de opiniones, de mentalidades, de percepciones, de identi-
dades construidas, inducidas incluso, etc., que han sido así o que
podían haber sido de otra manera.

La obra, de corte ensayístico, la componen diversos trabajos
con enfoques, extensión y pretensiones diferentes. “He
intentado señalar que en la discapacidad hay dosis de
contingencia –apunta Luis Cayo–; a la postre significa, que hay
indeterminación y ésta da pie a ejercicios impredecibles de
libertad. En la discapacidad, como en todo, puede haber
elementos para practicar la libertad”.

Una de las cuestiones que giran en torno a la discapacidad y que
actualmente genera continuos debates es el movimiento de vida
independiente.Tema que este escritor también ha querido reflejar.

“Las personas con discapacidad sufrimos –añade Cayo– una
hostilidad ambiente; múltiples entornos, actitudes, mentalidades,
prácticas, etc., cercenan, a veces de raíz, nuestras posibilidades
vitales. La vida independiente es un intento, muy sugestivo e
incluso productivo en cuanto a resultados, que residencia en la
persona con discapacidad el proceso de reapropiación de su
propia vida, que ha sido durante demasiado tiempo objeto de
decisiones de instancias ajenas. Llevar una vida independiente no
será nunca fácil, pero será posible desde el momento en que
percibamos que no estamos condenados a seguir en esta
situación,que no entra en el orden de las cosas que las personas
con discapacidad estén mutiladas vitalmente por restricciones
que quedan fuera de su alcance.”

PACTO DE ESTADO

Otro de los aspectos que este escritor, además de poeta y
traductor se plantea, es la necesidad de un cambio de
percepción benéfico-asistencialista y un impulso sociopolítico
en el mundo de la discapacidad.

“En estos puntos se ha avanzado en varios planos: en la
mentalidad del propio movimiento asociativo y de las personas

U
con discapacidad; en el plano legislativo, en el plano de los
partidos políticos y las autoridades, incluso en la percepción
social. Situar la discapacidad en el terreno de los derechos va
ganando enteros. Discursos como los de la sensibilización ya
son percibidos como ofensivos para las personas con
discapacidad. No queremos que nuestros derechos dependan
de la buena voluntad o la sensibilidad de alguien”.

Continuando con el libro, el director ejecutivo del CERMI
propone un pacto de Estado situando a la persona con
discapacidad como titular de derechos.

Para Cayo este pacto sería deseable y probable pero, en estos
momentos, imposible, ya que no se ha alcanzado aún la suficiente
entidad política y la suficiente atención pública como para que las
personas con discapacidad se conviertan en un problema de
entidad que requiera una respuesta política a la altura.

“Yo creo que se necesita un período de maduración mayor.
No es cuestión de echarle la culpa a los políticos –que la
tienen, en parte– porque esto no ocurra ya; ocurrirá y
tenemos que forzar que ocurra cuanto antes”, afirma.

Otro de los aspectos que interesa a este especialista en
filosofía moral y jurídica es que, respecto al movimiento
asociativo, existe una escasa participación por parte de las
personas con discapacidad, en gran parte debido al desarrollo
social y cultural de las mismas. Para Cayo, en este sentido, se
está produciendo un hecho paradójico: cuanto más se avance
en la inclusión, en la normalización, en ser ciudadanos normales
y corrientes, menos necesario será el propio movimiento.

“Corremos cierto peligro de extinción, justamente a causa

“No queremos que nuest r
de la buena voluntad o la 

LUIS CAYO
PÉREZ BUENO

Director ejecutivo del CERMI

Trazar un perfil de la discapacidad, en la que ésta deje
de ser un hecho fatal y se convierta en el germen de
una ética, una estética de la existencia y una vida esti-

lizada. Éste ha sido el objetivo de Luis Cayo, director ejecu-
tivo del Comité Español de Representantes de Personas con
Discapacidad (CERMI), en su reciente libro, “El desmantela-
miento de la discapacidad y otros escritos vacilantes”.
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de nuestro propio éxito”, matiza Cayo, quien también se
pregunta qué va a inducir a las personas con discapacidad que
lleven una vida normalizada para ingresar en una asociación. En
su opinión,“si todo se resuelve por sí solo, si la discapacidad se
convierte en un elemento más dentro de otros muchos, que no
ocasiona especiales dificultades, ¿para qué voy a necesitar
articularme socialmente en torno a él?. En la normalización hay
un principio de muerte, de bendita y deseable muerte
podremos decir. El movimiento asociativo tiene planteados
enormes interrogantes, y éste es uno de los principales”

FUTURO

Respecto al futuro de las personas con discapacidad, para
Cayo se ha recorrido ya un largo camino hacia la consecución
de la ciudadanía de pleno derecho, en un proceso en el que se
han aunado los esfuerzos de las familias, las asociaciones de
personas con discapacidad, los profesionales y las instituciones.

Pero como apunta en su libro “todavía son muchos los
obstáculos y las barreras de toda índole que limitan su
participación en la sociedad”.

“No soy augur –matiza Cayo– no sé cómo será el futuro,
quizá el tiempo sea una ficción –una ficción hermosa– y no haya
futuro. Pero en honor a la belleza que encierra, demos por
sentado que hay futuro. Retomaría una observación de Borges,
que decía, respecto del tiempo, que era un tigre que nos devora,
pero nosotros somos ese tigre. El futuro de las personas con
discapacidad, será lo que las propias personas con discapacidad
quieran hacer con él. Eso significa que seremos o mejor que
estamos en condiciones de ser libres. Depende de nosotros”.

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

En la reciente publicación de la Ley de Igualdad de
Oportunidades se contemplan los principios de vida
independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para
todos, diálogo civil y transversalidad de las políticas en materia
de accesibilidad.Aspectos, que Luis Cayo trata en su último libro.

Uno de los problemas que el colectivo de personas con
discapacidad ha argumentando es que el régimen de infracciones
y sanciones de la ley se pospone en una futura regulación.

“Las cosas, las leyes entre ellas, no sirven por sí mismas; son
herramientas al servicio de y, si son usadas con inteligencia y
voluntad, podrán revelarse útiles”, aclara Luis Cayo.

“Tendemos, creo que erróneamente, a ver y tomar los
hechos sociales como problemas, lo que nos induce a pensar
que tendrán solución, una solución que se nos resiste, pero
que vendrá dada por alguien o por algo; una Ley, por ejemplo.
Entiendo que debemos cambiar esa convicción; la Ley a la que
alude servirá en la medida en que seamos capaces de
manejarla bien. Creo que tiene virtualidades; es cuestión de
sacarle el máximo provecho”, asegura.

En la encuesta que el CERMI realizó en el año 2002 sobre
casos de discriminación, de dos mil personas encuestadas el
65% se habían sentido discriminadas en algún momento por
razón de discapacidad.

t ros derechos dependan
a sensibilidad de alguien”
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En su discurso de investidura,
el Presidente del Gobierno
asume, como uno de los
principales ejes de la acción
del Gobierno, impulsar y
desarrollar las políticas
sociales, en definitiva, la lucha
contra la desigualdad, contra
la discriminación y contra la
pobreza.

MADRID / Cristina Fariñas/MTAS
Foto: Mª Angeles Tirado

BALANCE DE GESTIÓN

con pensiones bajas. Es a ellos principal-
mente a los que la sociedad debe dedicar
sus mayores esfuerzos de solidaridad.

Hoy, cuando se cumple el primer año de
gobierno, es tiempo de balance, de respon-
sabilidad, de exponer públicamente lo reali-
zado ante los ciudadanos que les encarga-
ron administrar los recursos que ellos
aportan de forma solidaria.

SERVICIOS SOCIALES,
FAMILIA Y DISCAPACIDAD

El libro blanco de la dependencia que
dará paso a la futura Ley de la Dependen-
cia será el primer paso para la creación de
un Sistema de Atención a las personas
dependientes.

Este sistema nacional de atención a las
personas dependientes creará alrededor de

D
espués de años de creci-
miento económico cierto,
en la España de comienzos
del siglo XXI todavía hay
demasiados ciudadanos a
los que se les discrimina

por ser jóvenes, por padecer alguna disca-
pacidad o por ser mujeres. Demasiados
ciudadanos que tienen un empleo preca-
rio, demasiados que afrontan su jubilación

300.000 puestos de trabajo y además los
presupuestos generales del estado para
2005 incluyen una partida de 50 millones de
euros para proyectos de este Sistema.

Un total de 95.044.540 euros han recibi-
do las ONG a través del ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales en el Reparto del
0,52% del IRPF 2004. Este año se ha intro-
ducido la novedad de establecer programas
plurianuales con el objetivo de dar estabili-
dad al empleo del Tercer Sector.

En cuanto al empleo base de la integra-
ción plena de las personas con discapaci-
dad, en 2005 se destinarán 507 millones
de euros en políticas activas para el
fomento del empleo, para la accesibilidad
universal se han destinado 54 millones de
euros y el Gobierno ha dispuesto la posi-
bilidad de convocar oposiciones sólo para
discapacitados y reservar un 5% de las pla-

BALANCE DE UN 
AÑO DE GOBIERNO

Un total de 95.044.540 euros han recibido las ONG. En la foto un momento del acto celebrado en el 2004 en el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, con ocasión del reparto del 0,52% para otros fines de interés social
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zas de las que se convoquen. En este sen-
tido hay que destacar el Plan Moncloa
mediante el cual se reserva el 5% de las
plazas de nuevo ingreso para discapacita-
dos en el Complejo de la Moncloa.

En relación al movimiento asociativo se
reincluye en el Real Patronato de la Dis-
capacidad y se crea el Consejo Nacional
de la Discapacidad.

Continuando la linea de integración ple-
na de las personas con discapacidad el
Gobierno ha invertido en proyectos de
atención e investigación más de 21 millones
de euros: Licitación del centro estatal de
referencia de enfermedades raras de Bur-
gos (680.000 euros en PGE), Centro Estatal
de Atención a Minusválidos Físicos de San
Andrés de Rabanedo(León) (1.120.000
euros en PGE), Centro Estatal de Referen-
cia sobre el Alzheimer de Salamanca
(1.650.000 euros en PGE), Centro Estatal
de Referencia de Enfermedades Mentales
de Valencia (3.918.000 euros en PGE),Ter-
minación del Centro de Referencia de
Minusválidos Físicos Bergondo (A Coruña),
Estudio informativo para creación de un
centro estatal de referencia en Murcia (Par-
kinson), Estudio informativo para creación
de un Centro Estatal de Referencia en Sevi-
lla (daño cerebral), entre otros.

El programa de vacaciones del IMSER-
SO cuenta para la temporada 2004-2005
con 80.000 plazas más que la temporada
anterior. En total el Gobierno destina
680.000 plazas.

El Gobierno ha destinado 126.000 pla-
zas y 68 balnearios, con un incremento de
6.000 plazas para la temporada 2005 en el
programa de termalismo social.

SEGURIDAD SOCIAL

En lo que a las Pensiones se refiere el
Gobierno ha decidido dar un impulso de
solidaridad a las pensiones más bajas.

• Más de tres millones y medio de pen-
sionistas, que cobran pensiones mínimas,
se benefician de una subida de entre el
4,5% y el 8% en 2005.

• Los pensionistas han recibido en ene-
ro una paga de compensación por la des-
viación del IPC de 2004. El importe, para
una pensión media de jubilación, ha sido
de 134,51 euros (22.381 pesetas).

La cuantía total del Fondo de garantía de
las pensiones se sitúa en este momento en
más de 23.000 millones de euros (más de 3
billones y medio de pesetas), que equivalen

a más de cinco mensualidades de la nómina
de pensiones, y a casi 3% del PIB.

El 21 de enero de 2005, el Consejo de
Ministros aprobó un Proyecto de Ley, que
aprobado en el Congreso de los Diputa-
dos por unanimidad, reconoce la deuda
histórica contraída en España con los
“Niños de la Guerra”.

Se ha implantado en España la nueva Tar-
jeta Sanitaria Europea. Esta tarjeta facilita a
sus titulares el acceso a los servicios sanita-
rios en sus desplazamientos temporales a
los países de la Unión Europea, Liechtens-
tein, Islandia, Noruega y Confederación Sui-
za, y facilita el reembolso entre Estados de
los gastos generados por este concepto.

La Seguridad Social ha reconocido por
el trámite de urgencia 140 pensiones
extraordinarias por el atentado terrorista
del 11 de marzo.

Asimismo se ha contemplado el derecho
del padre a la prestación de maternidad en
caso de fallecimiento de la madre.

EMPLEO

En el área de empleo cabe destacar la fir-
ma el 8 de julio de la Declaración para el
Diálogo Social,en la que se plantea el acuer-
do sobre competivividad, empleo estable y
cohesión social que constituye el inicio de
un proceso de cambio consensuado en el
modelo económico y de bienestar.

En cuanto a la creación de empleo,en los
últimos 12 meses se han creado 461.300
empleos y la tasa de paro rompe la tenden-
cia al alza hasta alcanzar el 10,4%.

El Salario Mínimo Interprofesional se
ha incrementado en un 6,6% y se ha asu-
mido el compromiso de elevarlo hasta
alcanzar los 600 euros mensuales a lo lar-
go de la legislatura.

También es de destacar el Fondo Social
Europeo que gestiona el ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales junto con las
CCAA que financia con 255 millones de
euros proyectos EQUAL destinados a la
lucha contra la discriminación en el mer-
cado de trabajo y la bonificación de cuo-
tas para las mujeres y jóvenes que se
autoempleen (autónomos).

IGUALDAD Y JUVENTUD

Se ha formado un Gobierno paritario en
el que hay el mismo número de hombres
que de mujeres y se ha habilitado una línea
de microcrédito por importe de 6 millones

de euros en 2005 para emprendedoras y
empresarias que inicien su actividad este
año o la hayan iniciado en 2004.

El Consejo de Ministros del 7 de mayo
de 2004 aprobó un Plan de Medidas
urgentes para la Prevención de Violencia
de Género, con carácter previo a la trami-
tación parlamentaria del Proyecto de Ley
Orgánica de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género.

El 22 de diciembre de 2004, se aprobó la
Ley Orgánica de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, la pri-
mera Ley europea de estas características.

Para dar respuesta a este problema
social, el programa de Teleasistencia permi-
te que las mujeres en riesgo de sufrir vio-
lencia de género puedan entrar en contac-
to durante 24 horas al día con un Centro
de Atención preparado para dar una res-
puesta adecuada, incluido el aviso inmediato
a la policía y a los servicios sociales.

Coincidiendo con el Día Internacional
de la Mujer, el Consejo de Ministros el 4
de marzo de 2005 aprobó un total de 53
medidas destinadas a poner al día la agen-
da de la igualdad en España.

En el área de la juventud, hay que des-
tacar el Pacto europeo a favor de la
juventud, firmado por España, Francia,Ale-
mania y Suecia que se propone responder
de forma eficaz al desempleo de los jóve-
nes y a sus dificultades de inserción social
y profesional.

Con el Plan de la Juventud 2005-2008 el
Gobierno quiere hacer una apuesta por el
protagonismo de los jóvenes.

INMIGRACIÓN 
Y EMIGRACIÓN

El presupuesto de la Secretaría de Esta-
do de Inmigración y Emigración crece en
un 16% respecto al año anterior, alcanzan-
do los 165 millones de euros.

En el plano de la emigración el primer
paso será el Estatuto del ciudadano español
en el mundo para reforzar los derechos de
los emigrantes y garantizará y reforzará las
prestaciones sociales que reciben.

Desde el punto de vista de la inmigra-
ción se articula el Reglamento de Extran-
jería que se basa en dos ideas fundamen-
tales: la necesidad de articular una verda-
dera política de Estado de inmigración y
vincular inmigración y mercado de trabajo
y el proceso de regularización para nor-
malizar la situación de los extranjeros.

MinusVal    9MinusVal
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En esta reunión, Ampa-
ro Valcarce ha resalta-
do la importancia de 
la participación del

movimiento asociativo de las
personas con discapacidad en
la atención a las personas
dependientes en España. Según
este documento, que ya ha
sido entregado al Parlamento,
a las Comunidades Autónomas
y a los agentes sociales, España
cuenta en 2005 con 1,1 millo-
nes de personas con una
dependencia severa y grave y
1,6 millones de personas con
alguna discapacidad para reali-
zar alguna de las tareas básicas
de la vida diaria.
La atención a estas personas
recae en las familias y, especial-
mente, en las mujeres. El 83%
de los cuidadores familiares
son mujeres y sólo el 6,5% de
las familias que cuidan a depen-
dientes cuenta con el apoyo de
los servicios sociales.

Hoy, en nuestro país, la aten-
ción de la administración a la
dependencia se presta desde
el sistema sanitario y desde el
ámbito de los servicios socia-
les. Según el Libro Blanco, sólo
el 3,14% de las personas
mayores de 65 años cuentan
con un servicio de ayuda a
domicilio, el 2,05% con telea-
sistencia y el 0,46% con una
plaza en un centro de día.
Ante esta situación, el Gobier-
no pretende iniciar un debate
sobre la atención a la depen-
dencia para que las personas
que no pueden valerse por sí
mismas puedan recibir ayudas
técnicas, ayuda a domicilio,
teleasistencia, centros de día,
plazas residenciales,...
El Ejecutivo tiene la intención
de consensuar este proyecto
con los agentes sociales, las
comunidades autónomas, los
grupos políticos y el movi-
miento asociativo.

EEl Congreso de los
Diputados inició el
pasado 24 de febrero
el turno de compare-

cencia de expertos para abor-
dar el futuro del sistema de
atención a las personas depen-
dientes.
Éste tuvo lugar en el marco de
la Comisión del Pacto de Tole-
do del Senado, en la que ya
compareció semanas atrás la
secretaria de Estado de Servi-

cios Sociales, familias y Disca-
pacidad, Amparo Valcarce, para
explicar esta cuestión.
El debate continuó al día
siguiente con la comparecencia
del Defensor del Pueblo, Enri-
que Múgica; de la adjunta a este
mismo puesto en Castilla-La
Mancha, Angelina Martínez y
del presidente de la Confede-
ración Española de Organiza-
ciones de Mayores, CEOMA,
Eduardo Rodríguez Rovira.

La secretaria de Estado
de Servicios Sociales,
Familia y Discapacidad,
Amparo Valcarce, com-

pareció en el Senado, a peti-
ción propia, el pasado mes de
marzo, para presentar el Libro
Blanco sobre la Dependencia
en España, documento que en
definitiva va a mejorar la pro-
tección de las personas depen-
dientes de nuestro país.
Este documento se estructura
en doce capítulos, que ofrecen
una visión extensa sobre
diversos aspectos: demográfi-
cos, características y perfiles
de la dependencia; el régimen
jurídico de protección de las
personas dependientes; los
niveles de cobertura de la red
de servicios sociales y sanita-
ria; la coordinación sociosani-
taria; la financiación de la
dependencia; la generación de
empleo y los retornos econó-
micos y sociales estimados, así
como el análisis comparado de

los modelos de protección,
entre otros.
Amparo Valcarce destacó en el
Senado que el Gobierno desea
alcanzar el máximo consenso,
en el marco del diálogo social
con empresarios y sindicatos,
pero también con las Comuni-
dades Autónomas, las Corpo-
raciones Locales y los grupos
políticos.
Asimismo señaló que era la
intención del Gobierno alcan-
zar un acuerdo básico en la
definición de los elementos
esenciales que deben configu-
rar el modelo de atención a las
personas dependientes y que
se debe de hacer en la mesa
del diálogo social, con los agen-
tes sociales, empresarios y sin-
dicatos. También se trata de
conseguir el mayor acuerdo
posible a la hora de la gestión
de la dependencia con las
Comunidades Autónomas, con
el objetivo de contribuir a una
mayor cohesión social.

Reunión con los representantes de las personas
con discapacidad 

El Gobierno presenta 
al CERMI el Libro Blanco
de la Dependencia

Arranca el debate 
en el Congreso

El Libro Blanco de la
Dependencia, en el Senado

Amparo Valcarce, acompañada de Francisco Alfonso Berlanga, y Ángel
Rodríguez Castedo, durante el acto de presentación del Libro Blanco a
los representantes del CERMI,Mario García y Carlos Rubén Fernández

Iniciamos esta nueva sección en la revista Minusval con el propósito de abordar el debate suscitado en
torno al tema de la dependencia, tras la presentación del Libro Blanco, que culminará con la aprobación
de la futura Ley de la Dependencia, como cuarto pilar básico del Estado del Bienestar en nuestro país.

Coordinación: Cristina Fariñas

AGENDA

DE LA

DEPENDENCIA
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Los servicios,
garantía de
calidad en la
gestión

Para el sindicato Co-
misiones Obreras, la
Ley Básica de Aten-
ción a la Dependencia

debe contemplar el diseño de
un ambicioso Sistema Nacio-
nal de Atención. Para garanti-
zar la calidad de la atención y
que ésta llegue en adecuadas
condiciones a la persona en
situación de dependencia, la
prestación deberá ser, a juicio
de CCOO, prioritariamente a
través del acceso a servicios
sociales o sociosanitarios. Y
sólo en muy excepcionales
circunstancias la prestación
de servicios podrá sustituirse
por remuneración económi-
ca, siempre con garantías
suficientes que aseguren el
destino último de estas per-
cepciones.
La cartera de servicios que
propone CC.OO. está basada
en la que cuentan los países
europeos de nuestro entorno:

• Teleasistencia para depen-
dencia leve o moderada.

• Ayuda a domicilio con una
intensidad horaria de al
menos dos horas diarias para
la dependencia moderada.

• Viviendas tuteladas para la
dependencia moderada.

• Centros de día para depen-
dencia moderada y severa.

• Residencias asistidas para
dependencia severa o total.

• Además se articularían ayu-
das económicas para adapta-
ción de la vivienda o adquisi-
ción de bienes adaptados u
otros servicios que aseguren
a quienes así lo requieran una
vida independiente.

El Foro de Vida Indepen-
diente, integrado por
personas con diversi-
dad funcional (discapa-

cidad), compareció el 9 de mar-
zo en la Comisión del Pacto de
Toledo del Congreso de los
Diputados para expresar su
visión ante la nueva “Ley de
Dependencia” a la que prefie-

El Gobierno y los agen-
tes sociales (CEOE,
CEPYME, UGT y
CC.OO.) se reunieron

el 6 de abril en la Mesa de Diá-
logo Social sobre Dependencia
para comenzar a abordar las
líneas básicas del futuro Siste-
ma Nacional de Atención a las
Personas Dependientes
Las partes acordaron la crea-
ción de un grupo de trabajo
que inicie el debate sobre los
distintos temas a tratar.
Por otro lado, el Gobierno y los
agentes sociales decidieron fijar
la próxima reunión de la Mesa
de Diálogo Social sobre Depen-
dencia para el mes de mayo.

Dice el Libro Blanco de
la Dependencia que la
financiación del siste-
ma de la dependencia

dependerá de si el modelo se
enmarca dentro del sistema de
la Seguridad Social contributiva
o no.
Lo que sí se tiene claro es que
cualquier procedimiento de
financiación que se establezca

deberá tener en cuenta la finan-
ciación hoy existente vía impues-
tos. Los presupuestos que las
Comunidades Autónomas desti-
nan actualmente a la prestación
de servicios de dependencia
deben cuantificarse, para deter-
minar,mediante acuerdo,un por-
centaje de participación en la
financiación total del Sistema
Nacional de la Dependencia.

En la financiación de la depen-
dencia se plantean varias
opciones: vía impuestos, cotiza-
ciones y reasignación de recur-
sos. Según fuentes oficiales se
prevé que los usuarios paguen
parte de los servicios que utili-
zan en función de sus posibili-
dades económicas. Se tiende a
un sistema mixto en el que
también realice aportaciones el
Estado, las Comunidades Autó-
nomas y las Corporaciones
Locales.

suicidó hace unos años. Igual
que Ramón Sampedro, e inclu-
so con lesiones más graves,
miles de ciudadanos viven dis-
criminados, aislados, sin dere-
chos efectivos.
El Foro de Vida Independiente
solicitó a los diputados la posi-
bilidad de elegir una vida digna
en igualdad real de oportunida-
des en el desarrollo de la Ley y
pedirá que se tenga su punto
de vista a la hora de diseñar
esta normativa.

El Gobierno y los agentes socia-
les reiteran su voluntad de tra-
bajar en la consecución de
acuerdos sobre las líneas básicas

del futuro sistema, un reto ina-
plazable para las familias y el
Estado de Bienestar de nuestro
país.

Financiación de la 
dependencia, a debate

Reunión de la Mesa del Diálogo Social
sobre la Dependencia

Representantes de CEOE,CEPYME,UGT y CC.OO.se reunieron con Ampa-
ro Valcarce el 6 de abril en la Mesa del Diálogo Social sobre Dependencia

ren llamar “Ley de Apoyos a la
Vida Activa”.
En su comparecencia destaca-
ron que esta Ley conformará
el cuarto pilar de la sociedad
del bienestar y será una pieza
clave para la eliminación de la
discriminación que sufren per-
manentemente personas que,
como el marinero gallego, se

Foro de Vida Independiente:
“Por una vida digna”
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E
n las páginas siguientes se
resumen los primeros aparta-
dos de este capítulo final,
dedicados al concepto y los
grados de dependencia, la esti-

mación del número de personas depen-
dientes, los modelos de protección, la valo-
ración de la dependencia y los beneficia-
rios, servicios y prestaciones de atención
de la dependencia.

En un próximo número de Minusval
concluiremos este resumen del capítulo
final del Libro Blanco sobre la Atención a
las Personas en situación de Dependencia
en España,con los apartados dedicados a la
financiación, organización y gestión del
Sistema, la red de servicios de la depen-
dencia y sus proveedores, la calidad del
Sistema y las necesidades de formación de
los profesionales de atención a las perso-
nas con dependencia.

CONCEPTO Y GRADOS 
DE DEPENDENCIA

El primer punto abordado en ese capítulo
de consideraciones es el relativo al con-
cepto y los grados de dependencia.El Libro

Blanco asume como concepto válido de
dependencia la definición propuesta por el
Consejo de Europa, según la cual la depen-
dencia es “aquel estado en que se encuen-
tran las personas que, por razones ligadas
a la falta o a la pérdida de autonomía física,
psíquica o intelectual, tienen necesidad de
asistencia y/o ayudas importantes a fin de
realizar los actos corrientes de la vida dia-
ria". A partir de ahí, se plantea que sea la

concurrencia de la imposibilidad o dificul-
tad grave para realizar aquellas actividades
de la vida diaria que se consideran básicas
lo que lleve consigo el reconocimiento de
la prestación de dependencia. Se propone,
por tanto, que una persona sea considera-
da en situación de dependencia, a los efec-
tos de tener derecho a las prestaciones
que establezca la futura Ley Básica de Pro-
tección a la Dependencia, cuando no pue-

El Libro Blanco sobre la
Atención a las Personas
en situación de

Dependencia en España
recoge, en su capítulo final, una
serie de consideraciones sobre
la protección de las personas
con dependencia que son del
mayor interés, en tanto que se
refieren a algunos de los
elementos esenciales que
habrán de ser objeto de debate
y negociación de cara a llevar
adelante la iniciativa legislativa
que el Gobierno enviará al
Parlamento dentro del primer
semestre de 2005.

OBSERVATORIODE
LADISCAPACIDAD
OBSERVATORIODE
LADISCAPACIDAD
OBSERVATORIODE
LADISCAPACIDAD

Coordinador de esta sección: Javier Salazar

MADRID/ANTONIO JIMÉNEZ LARA

PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS EN
SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA (1)

Consideraciones en torno al Libro Blanco 

La dependencia es aquel estado en que se encuentran las personas que, por razones
ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual, tienen nece-
sidad de asistencia y/o ayudas importantes a fin de realizar los actos corrientes de la
vida diaria
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OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD

de realizar sin ayuda algunas de las activida-
des básicas de la vida diaria relacionadas
con el cuidado personal, la movilidad den-
tro del hogar o las funciones mentales bási-
cas: lavarse y asearse, mantener la higiene
personal relacionada con los procesos de
excreción, vestirse y desvestirse, comer y
beber, cambiar las posiciones del cuerpo,
levantarse y acostarse, desplazarse dentro
del hogar, reconocer personas y objetos y
orientarse y entender y ejecutar órdenes
y/o tareas sencillas.

El Libro Blanco profundiza también en
los criterios para graduar la protección en
función de la menor o mayor intensidad de
la ayuda necesaria para realizar las activida-
des de la vida diaria.Propone que la clasifica-
ción de la dependencia se establezca en tres
grados, lo que permitirá graduar la depen-
dencia, discriminando las situaciones de
menor a mayor intensidad,facilitando a la vez
la valoración y la gestión de la prestación.Los
grados que se proponen son los siguientes:

• Dependencia moderada: Cuando
la persona necesita ayuda para realizar
varias actividades básicas de la vida diaria, al
menos una vez al día.

• Dependencia severa: Cuando la
persona necesita ayuda para realizar varias
actividades básicas de la vida diaria dos o
tres veces al día, pero no requiere la pre-
sencia permanente de un cuidador.

• Gran dependencia: Cuando la per-
sona necesita ayuda para realizar varias
actividades básicas de la vida diaria varias
veces al día y, por su pérdida total de auto-
nomía mental o física, necesita la presencia
indispensable y continua de otra persona.

ESTIMACIÓN DEL NÚMERO 
DE PERSONAS DEPENDIENTES

A partir de la Encuesta sobre Deficiencias,
Discapacidades y Estado de Salud de 1999,
el Libro Blanco estima el número de perso-
nas con dependencia severa y total para rea-
lizar alguna de las actividades básicas de la
vida diaria en unas novecientas sesenta mil.

Junto a estas personas, que serían las
protegidas por las prestaciones de la futu-
ra Ley, hay que considerar también a quie-
nes tienen necesidad de ayuda para salir del
hogar o realizar tareas domésticas y/o

quienes tienen alguna discapacidad mode-
rada en áreas de autocuidado, movilidad,
alimentación y funcionamiento mental
básico. Sin llegar a los altos niveles de
dependencia que caracterizan al grupo
anteriormente considerado, las necesida-
des de estas personas han de ser también
objeto de atención.Al efecto de estimar su
número, estas personas con necesidad de
ayuda para realizar tareas domésticas y/o
discapacidad moderada para alguna activi-
dad básica de la vida diaria se han distri-
buido en dos grupos, de las siguientes
características:

• Grupo A:Personas con discapacidad
moderada para alguna actividad básica de
la vida diaria que no necesitan ayuda dia-
riamente.

• Grupo B: Personas con discapacidad
para alguna actividad instrumental de la
vida diaria (movilidad fuera del hogar y
tareas domésticas) que no tienen discapa-
cidad para ninguna actividad básica.

La ayuda que necesitan estas personas
es, normalmente, de menor intensidad y
frecuencia que la que necesitan quienes no
pueden realizar las actividades básicas de la
vida diaria, pero resulta igualmente impres-
cindible para vivir una vida digna. Al igual
que ocurre en el sistema francés,estas per-

Personas con discapacidad para las actividades
de la vida diaria (España 1999).

Distribución por grados de necesidad de cuidados.

Personas dependientes 
3 (Gran Dependencia) 121.109 20.300 141.409 14,7%
2 (Dependencia severa) 262.485 41.600 304.085 31,7%
1 (Dependencia moderada) 476.296 38.100 514.396 53,6%
Total 859.890 100.000 959.890 100,0%

Personas con necesidad de ayuda para realizar tareas domésticas y/o 
discapacidad moderada para alguna ABVD
A (Disc. moderada 
para alguna ABVD) 679.565 45.000 724.565 47,5%
B (Discapacidad 
para alguna AIVD) 746.867 55.000 801.867 52,5%
Total 1.426.432 100.000 1.526.432 100,0%

Total personas con discapacidad para las actividades de la vida diaria
Total 2.286.322 200.000 2.486.322

Grado En domicilios
familiares

(EDDES 99)

En 
residencias

(estimación)

Total Proporciones

El Libro Blanco considera que la protec-
ción de la dependencia debe enmarcase
dentro del Sistema Público de Servicios
Sociales, como cuarto pilar del sistema
de protección del Estado del Bienestar
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sonas, aunque no
recibieran las presta-
ciones del Sistema
Nacional de Depen-
dencia por no supe-
rar el umbral de
entrada establecido
para tener derecho
a las mismas,podrían
benef ic iarse de
otros servicios so-
ciales de provisión
pública.

El Libro Blanco
avanza también unas
previsiones sobre la
evolución futura de
la población depen-
diente, que estará
determinada por el
proceso de envejeci-
miento demográfico,
que impulsará al alza
las cifras globales de
personas depen-
dientes. Según el
Libro Blanco apunta,
es previsible que, junto a ese aumento glo-
bal, se produzca una cierta reducción de la
prevalencia de las situaciones de depen-
dencia por grupos de edad, como conse-
cuencia de la mejora de los niveles de
salud, la mayor conciencia de la población
sobre la conveniencia de desarrollar hábi-
tos de vida saludables y las actuaciones pre-
ventivas.

MODELOS DE PROTECCIÓN
SOCIAL DE LA DEPENDENCIA

El Libro Blanco, tras estudiar con detalle los
sistemas de protección de la dependencia
existentes en los países de nuestro entor-
no, los agrupa en tres tipos claramente dife-
renciados, que de alguna forma se corres-
ponden con los distintos modelos de Esta-
do de Bienestar:

• De protección universal para todos
los ciudadanos y financiación mediante
impuestos. Es el modelo de los países nór-
dicos y de Holanda.

• De protección a través del Sistema de
la Seguridad Social, mediante prestaciones
que tiene su origen en cotizaciones. Es el
modelo bismarkiano de los países centro-

europeos, vigente en Alemania, Austria y
Luxemburgo.

• Asistencial, dirigido fundamentalmen-
te a los ciudadanos carentes de recursos.
Es el modelo más implantado en los países
del sur de Europa.

Se constata que la tendencia general
dominante en los países de la UE se orien-
ta hacia modelos de protección de la
dependencia de naturaleza universal, finan-
ciados mediante impuestos o cotizaciones,
si bien son modelos topados, que prestan
servicios o conceden prestaciones mone-
tarias que cubren sólo una parte del coste
de los cuidados de larga duración.El mode-

lo asistencial está en
retroceso a favor de
la universalización del
derecho social, lo que
supone que el acceso
a las prestaciones no
depende de los re-
cursos de la persona
dependiente, sino de
la necesidad sociosa-
nitaria evaluada.

HACIA UN 
SISTEMA
NACIONAL DE
DEPENDENCIA 

El Libro Blanco pro-
pone la creación de
un Sistema Nacional
de Dependencia, y
entiende por tal el
conjunto de presta-
ciones y servicios
que garanticen, en
las mismas condicio-
nes para todos los

ciudadanos, la protección de las perso-
nas en situación de dependencia. El
modelo que finalmente se adopte en
España deberá tener en cuenta, de
acuerdo con el Libro Blanco, los siguien-
tes principios básicos:

• Universalidad de la presta-
ción. Todas las personas en situación
de dependencia, sea cual sea su edad, el
origen de la dependencia y su situación
social, deberán poder acceder a las
prestaciones del sistema, en las condi-
ciones y con los requisitos que se esta-
blezcan.

• Carácter público de la presta-
ción, con independencia de las formas de

El Libro Blanco propone la creación de un Sistema Nacional de Dependencia, y entiende
por tal el conjunto de prestaciones y servicios que garanticen, en las mismas condiciones
para todos los ciudadanos, la protección de las personas en situación de dependencia

Proyección de número de personas dependientes para 
las actividades de la vida diaria por grados de necesidad 

de cuidados (España, 2005-2020)

Personas dependientes 
Grado 3 (Gran dependencia) 194.508 223.457 252.345 277.884
Grado 2 (Dependencia severa) 370.603 420.336 472.461 521.065
Grado 1 (Dependencia moderada) 560.080 602.636 648.442 697.277
Total 1.125.190 1.246.429 1.373.248 1.496.226

2005 2010 2015 2020
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financiación y de las
que adopte la gestión
concreta de cada pres-
tación.

• Igualdad en el
acceso al derecho. El
Estado debe garantizar
la igualdad básica en el
acceso a las prestacio-
nes de todas las perso-
nas, sea cual sea el lugar
de residencia, aunque
las administraciones
autonómicas y locales,
podrán,con cargo a sus
presupuestos,ampliar o
mejorar las condicio-
nes básicas. La ley de
atención a la depen-
dencia tendría carácter
de normativa básica
estatal y, por tanto, de
mínimos garantizados.

• Cofinanciación
por parte de los usuarios. En las condi-
ciones que se establezcan con carácter
general para toda España.

El Libro Blanco no se decanta entre un
sistema financiado mediante impuestos o
mediante cotizaciones, al entender que
existen razones que pueden avalar tanto
uno como otro. La opción por ampliar la
acción protectora de la Seguridad Social,
regulando una nueva prestación por depen-
dencia, ha sido avalada por el Defensor del
Pueblo, por las organizaciones sociales
representativas de las personas mayores y
de las personas con discapacidad, y por las
organizaciones sindicales. En ese supuesto,
la cuestión que habrá de resolverse es si la
protección de la dependencia dentro del
Sistema de la Seguridad Social debe tener
naturaleza contributiva o no contributiva.
Cualquiera de las dos alternativas es posi-
ble, por lo que habrá de analizarse cual de
ellas resulta más adecuada.

Si se optara por el aseguramiento públi-
co, se puede arbitrar un procedimiento de
financiación a través de cuotas en el que
trabajadores y empresarios financien, de
forma solidaria, una prestación que fuera
igual para todos.

Se considera que una parte de la carga
debe recaer en los trabajadores y los

propios pensionistas, en tanto en cuanto
la dependencia es una contingencia que
se produce mayoritariamente por el
deterioro biológico de la persona y, por
consiguiente, al margen de la relación
laboral empleador-trabajador. Esta moda-
lidad de financiación mediante cuotas no
necesariamente ha de tener carácter
definitivo, y podría plantearse como un
sistema transitorio hasta tanto el Estado
pueda asumir los costes que genere la
dependencia.

Existen antece-
dentes en nuestro
sistema de protec-
ción sobre presta-
ciones financiadas
durante algún tiem-
po por cotizacio-
nes de Seguridad
Social que poste-
riormente han sido
asumidas por el
Estado, como son
las prestaciones de
asistencia sanitaria,
los servicios socia-
les y los comple-
mentos de míni-
mos.

Cabe también
que, aún conside-
rado que la pres-
tación de depen-
dencia sea de
seguridad social,

tenga naturaleza no contributiva, financiada
con cargo a impuestos, como actualmente
sucede con las pensiones no contributivas.

El Libro Blanco considera asimismo que
la protección de la dependencia debe
enmarcase dentro del Sistema Público de
Servicios Sociales, como cuarto pilar del
sistema de protección del Estado del Bie-
nestar, que garantice unos servicios coor-
dinados, suficientes y de calidad y establez-
ca el régimen de acceso real y efectivo a los
mismos en toda España.

VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA

La valoración de la dependencia requiere de la aplicación de un baremo, que deberá ser
aprobado por el Gobierno con el rango de normativa básica, en desarrollo reglamentario
de la Ley de protección de las personas con dependencia, y, por tanto, de aplicación en
todo el ámbito del Estado,mediante el cual sea posible discriminar con criterios objetivos
si una persona se encuentra en situación de dependencia y en qué grado se encuadra.

Será necesario determinar quien debe realizar la valoración de la dependencia.El cri-
terio del Libro Blanco es que deben constituirse equipos “ad hoc”, en los que estén
representados tanto profesionales de los servicios sociales como del ámbito sanitario.
Parece lógico que estos equipos tengan como soporte básico de personal la infraes-
tructura de los equipos actualmente existentes para la valoración de la discapacidad,
aunque el alto número de valoraciones y revisiones a realizar, especialmente en los pri-
meros años, exigirá de una organización y funcionamiento más descentralizado y pro-
tocolizado. Como marco conceptual y metodológico común a los efectos de la defini-
ción, clasificación y graduación de los problemas relacionados con la Dependencia se
está trabajando en la familia OMS de clasificaciones de la salud (C.I.E. y C.I.F.).

Todas las personas en situación de dependencia, sea cual sea su edad, el origen de la
dependencia y su situación social, deberán poder acceder a las prestaciones del sistema, en
las condiciones y con los requisitos que se establezcan
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FUNDAMENTA-
CIÓN JURÍDICA
DE UNA LEY
QUE REGULE 
EL SISTEMA
NACIONAL DE
DEPENDENCIA

El Libro Blanco
propone que la pro-
tección de la depen-
dencia se regule a tra-
vés de una ley en la
que se garanticen
prestaciones y servi-
cios de ámbito estatal
y en las mismas condi-
ciones para todos los
ciudadanos en situa-
ción de dependencia.
La futura norma esta-
blecerá el derecho a la
protección social de la
dependencia y con-
cretará las prestacio-
nes que lo hacen efec-
tivo, determinando el
sujeto del derecho (la
persona dependiente,
el cuidador y/o su
familia, en su caso) y los órganos responsa-
bles de reconocer el derecho y de hacerlo
efectivo. Asimismo, según reparto compe-
tencial constitucional y estatutario, deberá
señalar las funciones que corresponden al
Estado, a las Comunidades Autónomas y, en
su caso, a las Corporaciones Locales y, con-
secuentemente, las responsabilidades en la
financiación de cada prestación y de las
demás actuaciones que puedan establecer-
se.También habrán de determinarse, en su
caso, las obligaciones de la persona depen-
diente y de sus familiares, y se deberá regu-
lar el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de dependencia, así como la
determinación del procedimiento y de la
atribución de las facultades para resolver.

Según el Libro Blanco, existe fundamen-
tación jurídica suficiente en la Constitución
para regular esta materia, y el Estado tiene
títulos competenciales para ello. En con-
creto, el artículo 9.2 de la Constitución
establece que “corresponde a los poderes
públicos promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo y

de los grupos en que se integran sean rea-
les y efectivas; remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social”.

El artículo 49 obliga a los poderes
públicos a realizar una política de inte-

gración social de
los ciudadanos con
discapacidad “para
el disfrute de los
derechos que éste
título otorga a
todos los ciudada-
nos”, y el artículo
50 insta a los pode-
res públicos a
garantizar “median-
te pensiones ade-
cuadas y periódica-
mente actualizadas,
la suficiencia eco-
nómica a los ciuda-
danos durante la
tercera edad. Asi-
mismo, y con inde-
pendencia de las
obligaciones familia-
res, promoverán su
bienestar mediante
un sistema de servi-
cios sociales que
atenderán sus pro-
blemas específicos
de salud, vivienda,
cultura y ocio”.

El Estado tiene
atribuida una función niveladora básica o
esencial, esto es, garantizadora de presta-
ciones básicas en materias tales como las
de los derechos contemplados en los
artículos 39 (familia), 41 (seguridad
social), 48 (juventud), 49 (disminuidos físi-
cos, sensoriales y psíquicos) y 50 (tercera

SERVICIOS NECESARIOS

El Libro Blanco enumera los servicios
que se consideran necesarios para una
adecuada atención de la dependencia.

• Teleasistencia

• Servicios de ayuda a domicilio
- De atención de las necesidades

del hogar
- De cuidados personales
- Programas de apoyo a familias

cuidadoras
• Atención en Centros de Día

- Centros de Día para mayores
- Centros de Noche
- Centro de Atención Diurna para

menores de 65 años

• Servicio de autonomía personal

• Atención residencial, permanente o
temporal

- Residencia Asistida
- Centros de Atención Dependien-

tes Psíquicos
- Centros de Atención Dependien-

tes Físicos
• Ayudas Técnicas 

• Ayudas para la adaptación y accesibi-
lidad del hogar

La determinación del servicio más ade-
cuada en cada caso debe corresponder
a los equipos de valoración, las propias
personas dependientes y sus familias.

La cuantía de la prestación de dependencia debe estar en función de la capacidad finan-
ciera del Sistema y, en la medida de lo posible, relacionada con los costes de los servicios
que necesite la persona dependiente
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edad) de la Constitución. Esos pre-
ceptos no atribuyen diferentes
derechos a los colectivos afectados,
sino que especifican y cualifican la
tutela que en ellos deben recibir los
derechos de la persona, obligando a
los poderes públicos a instrumen-
tar políticas adecuadas (STC
71/1982, o 19/1982).

Al Estado, además, le corresponde
poner las bases para que el ejercicio
de los derechos se lleve a cabo en
condiciones de igualdad en todo el
territorio. La articulación de una red
pública básica a la que todos los ciu-
dadanos dependientes tengan dere-
cho en función de su grado de depen-
dencia, encuentra su fundamentación
principal en los preceptos constitu-
cionales antes citados,en la obligación
constitucional de que todos los espa-
ñoles han de tener los mismos derechos y
obligaciones en cualquier parte del territo-
rio español (Art. 139.1 CE), y en la compe-
tencia estatal para la regulación de las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad
de todos los españoles en el ejercicio de los
derechos y en el cumplimiento de los debe-
res constitucionales (Art. 149.1.1. CE).

Si se optara por vincular la dependen-
cia a la Seguridad Social, el fundamento
jurídico específico en que habría de asen-
tarse el Sistema Nacional de la Depen-
dencia, sería el artículo 41 de la CE “Los
poderes públicos mantendrán un régi-
men público de Seguridad Social, para
todos los ciudadanos que garantice la
asistencia y prestaciones sociales sufi-
cientes ante situaciones de necesidad,
especialmente en caso de desempleo. La
asistencia y prestaciones complementa-
rias serán libres”. No existe duda de la
fundamentación constitucional para la
creación de un Sistema Nacional de la
Dependencia, sobre todo si éste se
engarza en el Sistema de la Seguridad
Social.

BENEFICIARIOS,Y 
PRESTACIONES DE ATENCIÓN
A LA DEPENDENCIA

De acuerdo con el Libro Blanco, a los
efectos de la protección de la dependencia,
deberían considerarse beneficiarios:

• Las personas mayores de 18 años,
que residan legalmente en España, y se
encuentren en situación de dependencia.

• Las personas que tengan a su cargo
menores de 18 años que se encuentren en
situación de dependencia.

Para los menores de edad el beneficiario
de la prestación debe ser,como sucede para
el resto de las prestaciones de Seguridad
Social, uno de los padres o la persona en
quien recaiga la responsabilidad del menor,
de acuerdo con la legislación que le sea de
aplicación. Asimismo, se podrían establecer
medidas de protección en favor de los espa-
ñoles no residentes en España.

En relación con la naturaleza de la pres-
tación por dependencia caben dos alter-
nativas: que la persona dependiente reciba
una cuantía económica con la que hacer
frente a los gastos de los servicios o que
el Sistema le proporcione estos servicios.
Cabe incluso estudiar la posibilidad de un
modelo mixto en el que convivan ambos.
En cualquiera de las alternativas, la gestión
de su aplicación a los servicios que preci-
sa la persona debería vincularse al Sistema
Público de Servicios Sociales.

Los equipos de servicios sociales, a la vis-
ta de grado de dependencia reconocido y
de la valoración realizada, serían los respon-
sables de elaborar con la familia el “progra-
ma individualizado de atención” más conve-
niente, teniendo en cuenta la cuantía de la

prestación, los recursos sociales exis-
tentes y la idoneidad de los mismos.

La cuantía de la prestación de
dependencia debe estar en función de
la capacidad financiera del Sistema y,en
la medida de lo posible,relacionada con
los costes de los servicios que necesi-
te la persona dependiente. En la deter-
minación de la cuantía debe tenerse en
cuenta el esfuerzo de cofinanciación
que deberá realizar el beneficiario.

La cuantía podría ser la misma para
quienes se les haya reconocido igual
grado de dependencia, aunque cabe
establecer cuantías diferentes según
que el beneficiario necesite un servicio
de residencia o de ayuda a domicilio,
como actualmente sucede en Alemania.

Aunque se han elaborado hipótesis
y escenarios económicos con el fin de
cuantificar el coste del Sistema, el

Libro Blanco no propone cuantías para los
distintos grados, aunque sí estima que se
debe considerar la propuesta alemana de
unificar las cuantías de la prestación por
Grado o por nivel, si se optara por incor-
porarlos, independientemente de que la
prestación sea de atención domiciliaria o
residencial, con el fin de favorecer que las
personas continúen en su domicilio,siempre
que ello sea posible.

CARTERA DE SERVICIOS

En relación con la cartera de servicios, el
Libro Blanco hace las siguientes considera-
ciones:

• La prevención ha de contemplarse
como un aspecto irrenunciable de los
diversos programas y servicios.

• Los programas y servicios para perso-
nas en situación de dependencia deben estar
diseñados con un enfoque rehabilitador.

• Deberán tenerse en cuenta las prefe-
rencias de los potenciales beneficiarios y
de sus cuidadores/as de permanecer en su
domicilio y en su entorno habitual siempre
que sea posible.

• La participación de las personas con
dependencias y sus cuidadores/as familia-
res debe quedar garantizada y ser conside-
rada un derecho irrenunciable, tanto para
determinar el plan de cuidados a desarro-
llar, como para la elección del tipo de
recursos que van a utilizar.

El sistema de atención a la dependencia deberá incorpo-
rar prestaciones y apoyos innovadores, como las ayudas
técnicas o las tecnologías de apoyo y las ayudas para
hacer accesibles los entornos de las personas en situa-
ción de dependencia
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• El modelo de atención a la
dependencia debe integrar todo su
catálogo de programas y servicios
en el entorno comunitario más cer-
cano. La atención institucional no
debe quedar fuera del ámbito
comunitario.

• Ha de establecerse un procedi-
miento unificado de acceso a los ser-
vicios, en el que se garantice el prin-
cipio constitucional de igualdad.

• La sectorización geográfica es
un criterio esencial para la provisión
integral de servicios. Es necesario
superar y corregir las históricas dife-
rencias en el establecimiento y deli-
mitación de áreas sociales y sanitarias de
actuación,que impiden la intervención coor-
dinada y el desarrollo de canales estables y
fluidos de comunicación y coordinación
entre los dos sistemas.

• En el ámbito de la coordinación es
urgente el establecimiento de un modelo
que garantice la continuidad en los cuidados,
tanto dentro del propio sistema de servicios
sociales (SAD, Centros de día, residencias)
como con el sistema sanitario.

• Deben priorizarse los servicios que
permiten a las personas permanecer en su
domicilio y en su entorno,mediante una pla-
nificación individualizada de los casos. En la
elaboración del plan de cuidados han de
intervenir tanto la persona que precisa cui-
dados de larga duración como sus familias
cuidadoras.

• Cuando las personas no puedan conti-
nuar viviendo en su casa,después de las eva-
luaciones efectuadas, se ofrecerá una plaza
en un alojamiento, atendiendo a los criterios
de proximidad.En el plan de intervención del
alojamiento se tendrá en cuenta la participa-
ción de la familia.

• El proceso de atención y cuidados
deberá focalizarse en las capacidades preser-
vadas en lugar de centrarse en el déficit, fijan-
do objetivos relacionados con la minimiza-
ción de la dependencia y el reforzamiento de
la autonomía de la persona.

• El diseño del Sistema debe tener en
cuenta el enfoque de género.

• El desarrollo del modelo de atención
debe contemplar las especificidades del
medio rural.

• Es indispensable la puesta en marcha de
un Plan de información a toda la ciudadanía
que haga realmente accesible el conocimien-
to de las prestaciones,así como de sus dere-
chos y obligaciones en esta materia.

• Se debe promover el desarrollo de
experiencias innovadoras para la atención a
la dependencia que aborden nuevas iniciati-
vas tanto el diseño y características de los
servicios como en los sistemas de gestión.

• La práctica cotidiana de los servicios de
proximidad debe inspirarse en los principios
de coordinación, complementariedad, profe-
sionalidad, interdisciplinariedad, flexibilidad e
innovación.

• Deberá potenciarse la investigación y la
aplicación de sus resultados a la práctica de
la planificación y la intervención en el ámbito
de la atención a la dependencia.

• Habrá que prestar una atención prefe-
rente a la protección de derechos y liberta-
des fundamentales de las personas que no
tienen capacidad de libre elección en sus
decisiones.

• El sistema de atención a la dependen-
cia deberá incorporar prestaciones y apoyos
innovadores, como las ayudas técnicas o las
tecnologías de apoyo y las ayudas para hacer
accesibles los entornos de las personas en
situación de dependencia.

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

Además de estas consideraciones genera-
les sobre la cartera de servicios, el Libro
Blanco hace consideraciones específicas para
los servicios domiciliarios, los centros de día

y otros servicios intermedios, los alo-
jamientos alternativos y las residen-
cias, la accesibilidad, las ayudas técni-
cas y los servicios de atención a per-
sonas menores de 65 años.

El Libro Blanco también dedica un
amplio repertorio de consideracio-
nes a los cuidados familiares, abogan-
do por la protección de la carrera
laboral y de seguro de los cuidadores
y cuidadoras,reconociendo de mane-
ra explícita el papel de las redes socia-
les de apoyo y la necesidad de garan-
tizar servicios de soporte para los
allegados que se ocupan del cuidado
de las personas en situación de

dependencia.
El apartado dedicado a los servicios y

prestaciones se cierra con los epígrafes dedi-
cados a la atención sanitaria de las personas
en situación de dependencia y a la coordina-
ción sociosanitaria.La atención sanitaria a las
personas en situación de dependencia debe
incluir los cuidados sanitarios de larga dura-
ción, la atención sanitaria a la convalecencia y
la rehabilitación de pacientes con déficit fun-
cional recuperable, y ha de inspirarse en los
principios de acceso universal y gratuito,
prioridad del enfoque preventivo, atención
de las necesidades individuales, gestión de
planes de cuidados, enfoque integral, mante-
nimiento del usuario en su entorno, homo-
geneidad territorial, eficacia, efectividad y efi-
ciencia, seguridad, calidad, accesibilidad, eva-
luación y mejora continua.

El modelo de atención sociosanitaria de
las situaciones de dependencia deberá garan-
tizar las prestaciones y la continuidad de los
cuidados sociales y sanitarios, adaptándose a
las variaciones que se produzcan en el esta-
do general de la persona.Las políticas activas
de carácter sociosanitario deben sustentarse
en la prevención. En este sentido deberán
promoverse tratamientos de rehabilitación,
mantenimiento y recuperación de la perso-
na de carácter multidisciplinar, dado que la
dependencia no es un estado definitivo sino
evolutivo y puede revestir diversos grados.

La cooperación y coordinación entre los
Órganos Gestores con competencia en la
gestión de las políticas sociales y sanitarias de
las distintas Administraciones Públicas es
imprescindible para la generación de un
modelo de atención sociosanitario, basado
en el consenso y la coordinación.
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Dado que la dependencia es un estado evolutivo, deberían
promoverse tratamientos de rehabilitación, mantenimiento y
recuperación
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OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD
WEBS RECOMENDADAS

APUNTES WEBS

Renovación de la web del CERMI
http://www.cermi.com

Desde el pasado 28 de febrero, el Comi-
té Español de Representantes de personas
con discapacidad dispone de una web pro-
fundamente renovada, tanto en los aspec-
tos relacionados con la información, como
con aquellos otros referidos a la disponibi-
lidad de un diseño accesible de calidad.

Sabedor de la importancia de Internet
como canal de comunicación a la ciudada-
nía de las actividades, propuestas y tomas
de decisión de la organización, así como de
receptor de sugerencias, opiniones y críti-
cas, el CERMI ofrece a sus usuarios un es-
pacio web muy intuitivo y directo, en don-
de las distintas secciones informativas coin-
ciden con las grandes líneas de actuación y
propuestas en las que la entidad viene par-
ticipando activamente,como Mujer con dis-
capacidad, Juventud con discapacidad y la
actividad desplegada en Europa y América.

El destacadísimo bloque de documenta-
ción electrónica se presenta mejor orga-
nizado que en la versión precedente, en
donde la colección cermi.es, el periódico

Finalizar señalando que Murcia cuenta
con la primera iniciativa reglada al efecto
a nivel autonómico de Observatorio de
la Discapacidad, de cuyos objetivos y fun-
ciones se habilita información en este si-
tio web.

Fundación AYÚDATE
http://www.ayudate.es

La Fundación AYÚDATE es una organi-
zación benéfica de asistencia social espe-
cializada en el campo de la ostomía, que
presta sus servicios profesionales de ma-
nera gratuita a personas ostomizadas
que requieren apoyo social, sanitario o
educativo con el fin de ayudarles a recu-
perar su actividad normal.

Su web, de marcado carácter informa-
tivo, detalla en sus páginas información
tanto sobre los servicios que ofrece la
Fundación como consejos y guías prácti-
cas, bibliografía y legislación.

Un Club de Amigos de la Fundación,
una sección de consultas en línea y la dis-
ponibilidad de asistencia telefónica per-
sonalizada en el 900 504 704, completan
los servicios que ofrece el sitio.

cermi.es y la sección Biblioteca continúan
siendo uno de los recursos más valiosos
que ofrece la página.

Información sobre discapacidad del
Gobierno de la Región de Murcia
http://www.carm.es/ctra/discapacidad/

En el Minusval nº 145 correspondiente a
mayo-junio de 2004 comentábamos la im-
portancia del Centro de Documentación
de Trabajo y Política Social de la Consejería
de Trabajo y Política Social de la Región de
Murcia. En esta ocasión destacamos la más
que notable sección con información sobre
discapacidad que ofrece el gobierno mur-
ciano en su web.

Efectivamente, la página recoge abundan-
te información actualizada sobre planes y
programas, servicios, trámites administrati-
vos y modelaje, normativa o publicaciones
electrónicas, destacando especialmente la
sección de Ayudas y Subvenciones para el
colectivo por su alto grado de actualización,
al informar de la situación en la que se en-
cuentran las distintas convocatorias; igual-
mente destaca el canal de consultas sobre
servicios y actuaciones específicas puesto a
disposición de los usuarios del sitio.

Como parte del estudio
“Daño cerebral sobrevenido en
España: un acercamiento epide-
miológico y sociosanitario” im-
pulsado por el Defensor del

Pueblo y la Federación Española de Daño
Cerebral (FEDACE), se ha habilitado en
Discapnet, http://usuarios.discapnet.es/da-
nocerebral, una página web que tiene
como objetivo ofrecer un espacio de ex-
presión para las familias, personas afecta-
das y profesionales en donde puedan con-
tar sus experiencias, necesidades e ideas;
su finalidad es conocer de primera mano
experiencias y propuestas para ilustrar con
ejemplos y contribuir a las Recomendacio-
nes del informe.

La web de Naciones Unidas
dispone en la dirección http://
www.un.org/esa/socdev/enable,
de un espacio específico sobre

discapacidad en donde se recoge informa-

bajo las nuevas leyes y sobre procedimien-
tos de infracción contra Estados miembros.

Andana Edicions, en http://www.anda-
na.net, es la editora de las aventuras de
Ori, una colección de cuentos pensada
para descubrir y aproximar el mundo de
la discapacidad a niños y niñas, y cuyo pro-
tagonista es un niño de 8 años con disca-
pacidad intelectual. El proyecto, que cuen-
ta con la participación de FEAPS-Comuni-
dad Valenciana, pretende potenciar desde
la infancia valores como la integración y la
diversidad.

La Federación de Asocia-
ciones de Minusválidos Físi-
cos y Orgánicos de la Co-
munidad de Madrid (FAM-
MA-COCEMFE Madrid) ha

remodelado su espacio web, en http://
www.famma.org,mostrando un diseño más
ágil e intuitivo destinado a hacer más fácil y
agradable la navegación a sus usuarios.

ción detallada sobre los distintos progra-
mas y políticas desarrollados por la ONU
en materia de discapacidad, sustentado en
un importante apartado de recursos y
noticias a tal efecto.

En el recientemente renova-
do espacio web que la Comi-
sión Europea dedica a Empleo
y Asuntos Sociales, en http://

europa.eu.int/comm/employment_social/
index_es.html, destacan dos secciones:
• Diálogo social, que contiene una base

de datos con todos los acuerdos y textos
que cubren áreas tan diversas como el
aprendizaje a lo largo de la vida, condicio-
nes laborales, responsabilidad social corpo-
rativa, salud y seguridad, teletrabajo o dis-
capacidad, entre otros.
• Antidiscriminación y relaciones con la

sociedad civil, que dispone de extensa infor-
mación sobre las directivas antidiscrimina-
torias, incluyendo derechos y obligaciones
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IGUALDAD Y VIDA
INDEPENDIENTE

El objetivo del proyecto CEIL
consiste en promover la
vida independiente de per-

sonas mayores y personas con dis-
capacidad para que vivan plena-
mente como miembros de su
comunidad.
Este proyecto se planificó para
diseñar, poner en práctica y evaluar
una metodología para la transfe-
rencia y adaptación de ejemplos de buenas prácticas en
vida independiente a otros países con realidades sociales
diferentes.
El concepto de vida independiente, cuyo principio se basa
en poseer el control de la propia vida puede ser el mismo
para las personas mayores y las personas con discapaci-
dad, aunque los objetivos, expectativas y necesidades sean
diferentes.Teniendo en cuenta que la discapacidad no tie-
ne relación con la dependencia sino con la situación social
de la persona y con lo que ella quiere hacer con su vida.

Título: “Proyecto CEIL”.
Autor: Juan José Maraña y otros.
Editorial: Asociación Iniciativas y Estudios Sociales.

OBSERVATORIO DE LA DISCAPACIDAD

Estudios y Publicaciones

MANUAL DE AUTISMO

Esta publicación es una
herramienta educativa

para el trabajo en imagina-
ción en personas con tras-
tornos del espectro del autis-
mo. Dirigido a profesionales,
el entorno virtual en el que
se desarrolla es el supermer-
cado, por ser un contexto
familiar para muchas perso-
nas con autismo y por ser
potencialmente muy rico en
contenido social.

Título: “Voy a hacer como si…”.
Autor: Gerardo Herrera y otros.
Editorial: Autismo Burgos.

REVELACIONES SOBRE 
LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE

Este texto pretende resol-
ver las dudas que les sur-

gen a los pacientes y familiares
que no se pueden resolver en
la consulta neurológica y que
crean incertidumbre e insegu-
ridad.
Además de preguntas médicas
se contestan otras en el áreas
psicológica, social y legal que
ayudarán a los pacientes a
vivir mejor con su enferme-
dad.

Título: “Vivir con esclerosis múl-
tiple”.
Autor: Orlando Garcea y Jorge
Correale.
Editorial: Médica Panamericana.

PREVENIR 
LOS EMBARAZOS

Este libro se dirige a las
familias con el objetivo de

que éstas ayuden a sus hijos/as
a prevenir el embarazo y
afrontar de manera producti-
va su sexualidad.
En las últimas décadas se
constata un aumento progre-
sivo del número de embara-
zos en jóvenes, número de
abortos y de contagios de
infecciones sexuales.

Título:“Mamá: ¡Estoy embaraza-
da¡”
Autor: José Luis García Fer-
nández.
Editorial: Biblioteca Nueva.

EMPLEO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

El libro incluye una aproxi-
mación teórica al marco

general y a los programas acti-
vos de empleo destinados a
las personas con discapacidad,
una definición de los progra-
mas de empleo y sus clasifica-
ción, el papel de los progra-
mas dentro de las estrategias
nacionales para el empleo, o
en impacto de estos progra-
mas entre otras cuestiones.

Título: “Programas activos de
empleo para las personas con
discapacidad”
Autor: Comisión Europea.
Editorial: CERMI.

DICCIONARIO 
DE LENGUA DE SIGNOS

Esta publicación constituye
un material único desde el

punto de vista educativo, ya
que logra acercar la lengua y
la escritura a las personas sor-
das, proceso en el que resulta
fundamental el uso de mate-
riales visuales adecuados.
Este diccionario ha contado
con la financiación de la Fun-
dación Solidaridad y en él han
participado una decena de
niños y niñas educados en la
metodología bilingüe.

Título: “Mis primeros signos”.
Autor: Equipo de investigación y
materiales de la CNSE.
Editorial: CNSE.

MODELOS ORGANIZATIVOS
DE VIDA INDEPENDIENTE

Este libro ha sido escrito
exclusivamente para per-

sonas con discapacidad y trata
sobre el movimiento de vida
independiente que consiste
principalmente en favorecer la
disponibilidad de recursos de
todo orden para que las perso-
nas con discapacidad adquieran
la responsabilidad y el orgullo
de desarrollar una vida inde-
pendiente y autodeterminada.

Título: “Vida independiente.
Nuevos modelos organizativos”.
Autor: Juan José Maraña.
Editorial: Asociación Iniciativas y
Estudios Sociales.
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D
esde hace unos años
una nueva demanda
social ha empezado a
tomar cuerpo en el
tejido social, me re-
fiero, en concreto, a

la cobertura del problema de atención
de las personas en situación de depen-

dencia, como un nuevo riesgo social que
debe ser objeto de atención por los
poderes públicos.

PERSONAS DEPENDIENTES

PABLO COBO GÁLVEZ

Subdirector General de Planificación,
Ordenación y Evaluación del IMSERSO

HACIA UN SISTEMA NACIONAL 
DE DEPENDENCIA

PABLO COBO GÁLVEZ 
Pags. 20-23

DEMOGRAFÍA Y DEPENDENCIA
ANTONIO JIMÉNEZ LARA

Pags. 24-26

MODELOS DE ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA EN EUROPA
ANTONIO MARTÍNEZ MAROTO 

Pags. 27-29

HACIA UN SISTEMA NACIONAL 
PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL

MARIO GARCÍA SÁNCHEZ
Pags. 30-31

DEPENDENCIA Y PERSONAS MAYORES
MARGARITA GONZÁLEZ BECERRA

Pags. 32-33

LA FINANCIACIÓN EN EL LIBRO BLANCO
SOBRE LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
EN ESPAÑA: PREGUNTAS Y RESPUESTAS

JESÚS NORBERTO FERNÁNDEZ MUÑOZ
Pags. 34-36

RED DE SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA 
Y SUS PROVEEDORES

LIBRO BLANCO 
Pags. 37

ENCUESTA
Pags. 37

S U M A R I O

La sociedad española desde la implantación de la democracia ha
evolucionado de forma significativa hacia una conciencia clara
de los derechos de los ciudadanos, especialmente en relación
con aquellos que inciden en el desarrollo personal y en la calidad
de vida, me refiero en concreto a la educación, el sistema de
pensiones y la sanidad.

HACIA UN SISTEMA
NACIONAL 
DE LA DEPENDENCIA

dossierdossier
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Todas las personas en situación de dependencia, sea cual sea su edad y el origen de la
dependencia y situación social podrán acceder a las prestaciones del sistema, en las con-
diciones y con los requisitos que se establezcan
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dossier
Parece ser que en el ámbito del

Gobierno se ha tomado conciencia
del problema que la dependencia
supone para más de un millón de ciu-
dadanos. José Luis Rodríguez Zapate-
ro en su programa de Gobierno,
enunciado en la sesión de investidura,
y más tarde en contestación a una
pregunta parlamentaria sobre el tema,
anunció avanzar en la solución de los
problemas de las personas en situa-
ción de dependencia. Para lo cual se
comprometió a presentar antes de
final del año 2004 un Libro Blanco de
la Dependencia, en el que se ofrecie-
ra un diagnóstico riguroso de la situa-
ción de las personas dependientes en
España con un conjunto de propues-
tas y de alternativas útiles para llevar
a cabo la implantación de un Sistema
Nacional de Dependencia. También el
presidente se comprometió a enviar
al Parlamento un Proyecto de Ley en
el que se regule la protección de este
colectivo de personas antes de que
finalice el mes de julio de 2005.

El primer compromiso se ha cum-
plido. El día 30 de diciembre el Con-
sejo de Ministros tenía conocimiento
mediante un informe del ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales de la fina-
lización del Libro y de los principales
datos y consideraciones que incor-
pora.

Ahora todos esperamos, y en ello
estamos trabajando, que en la fecha
prevista se presente el Proyecto de
Ley prometido.

RIGOR Y PROFUNDIDAD

El Libro Blanco se estructura en 12
capítulos, en los que de forma siste-
matizada se ofrece una amplia pano-
rámica sobre aspectos demográficos,
características y perfiles de la depen-
dencia, régimen jurídico, apoyo infor-
mal, recursos para la atención de per-
sonas mayores y menores de sesenta
y cinco años, atención sanitaria, coor-
dinación socio-sanitaria, presupues-
tos y recursos económicos dedicados
a la dependencia por el sector públi-
co, criterios y técnicas de valoración,
generación de empleo y retornos
económicos que supondría el desa-
rrollo de un Sistema de atención a las
personas dependientes, estudio com-
parado sobre diferentes sistemas de
protección en los países de nuestro
entorno y conjunto de consideracio-
nes finales que sirvan para la refle-
xión y el debate y, en su caso, para la
toma de decisiones en torno a la defi-
nición del modelo de atención de las
personas dependientes, que la socie-
dad necesita y puede financiar.

Como coordinador técnico del
Libro puedo asegurar el rigor y la
profundidad de sus contenidos. Más
de mil páginas avalan el trabajo y la
dedicación de sus autores: funciona-
rios del IMSERSO, profesores de Uni-
versidad, Sociedades Científicas,
investigadores, expertos en discapaci-
dad y dependencia, y la participación
de las organizaciones de mayores y
de personas con discapacidad.

En el Libro y en la documentación
complementaria que le acompaña se
ha incorporado la información dispo-

nible procedente de investigaciones
desarrolladas en España en el área de
la dependencia, así como los datos
suministrados por las Comunidades
Autónomas sobre los recursos dispo-
nibles a fecha de hoy para atender a
las personas dependientes, además de
las propuestas y consideraciones rea-
lizadas por las Cortes Generales,
Defensor del Pueblo, Agentes Socia-
les, Comunidad Científica, Organiza-
ciones representativas de las perso-
nas mayores y de las personas con
discapacidad, Entidades Sociales y
Organismos Internacionales.Todo ello
estructurado de forma que los gran-
des temas, que constituyen los aspec-
tos básicos del Sistema puedan ser
objeto análisis y debate por la socie-
dad antes de la elaboración y aproba-
ción del Proyecto de Ley por el
Gobierno.

GARANTÍAS

En relación con el modelo entende-
mos que la Ley habrá de garantizar
entre otros aspectos:

En estos momentos hay abiertos
cuatro foros de análisis, posiciona-
miento y debate: La Comisión del
Pacto de Toledo en el Congreso de
los Diputados, la Conferencia Sec-
torial con las Comunidades Autó-
nomas, la Mesa de negociación con
los agentes sociales y reuniones
con las organizaciones de personas
con discapacidad y mayores. El
objetivo es obtener una informa-
ción contrastada de las necesidades
de los ciudadanos y de los criterios
de las distintas administraciones
públicas, partidos políticos y agen-
tes sociales en torno al tema de la
dependencia.

En el IMSERSO, por encargo del
Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, estamos trabajando en la
concreción del modelo, en la elabo-
ración de los diferentes escenarios
económicos y en la elaboración del
borrador de Proyecto de Ley.

Foros de análisis

La prestación o servicio garantizado en
ningún caso será cubierto en su totalidad
mediante financiación pública por lo que
el beneficiario deberá participar en fun-
ción de su renta
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● La universalidad de la prestación.
Todas las personas en situación de
dependencia, sea cual sea su edad y el
origen de la dependencia y situación
social podrán acceder a las prestacio-
nes del sistema, en las condiciones y
con los requisitos que se establezcan.

● El carácter público de la presta-
ción, con independencia de la modali-
dad de gestión concreta del servicio.

● La condición de derecho subjeti-
vo de las prestaciones o servicios, con
el alcance y requisitos que finalmente
se determinen.

● La igualdad básica en el catálogo
de prestaciones y servicios que se
establezca, sea cual sea el lugar de
residencia, aunque las administracio-
nes autonómicas y locales, podrán,
con cargo a sus presupuestos, ampliar
o mejorar las condiciones básicas.

● La prestación o servicio garantiza-
do en ningún caso será cubierto en su
totalidad mediante financiación públi-
ca. Por lo tanto, el beneficiario deberá
participar en la financiación en función
de su renta. (Pensiones, rentas de tra-
bajo, rentas de capital, rentas del patri-
monio etc.). Para lo cual, se establece-
rá una escala de participación de los
beneficiarios por tramos de renta.

Asimismo, a través de la Ley deberán
determinarse los requisitos para acce-
der a la prestación, siendo el fundamen-

tal encontrarse en situación de depen-
dencia, acreditada mediante la aplica-
ción de un baremo o escala de valora-
ción que determine el grado de depen-
dencia. Este baremo debe ser aproba-

do por el Gobierno con rango de nor-
mativa básica, e irá acompañado de
protocolos comunes, que garanticen su
aplicación en igualdad de condiciones
en todo el Estado.

Será necesario determinar quien
debe realizar la valoración de la
dependencia. Nuestro criterio a

este respecto es que deben constituir-
se equipos “ad hoc”, con una composi-
ción en el que estén representados
personal de servicios sociales y perso-
nal del ámbito sanitario. Seguramente
estos equipos habrán de tener como
soporte básico de personal la infraes-
tructura de los equipos hoy existentes
para la valoración de la discapacidad.
Ahora bien, el alto número de valora-
ciones y revisiones a realizar, especial-
mente en los primeros años exigirá de
una organización y funcionamiento
más descentralizado y protocolizado.

La gestión de la valoración de la de-
pendencia se ha de poner en conoci-
miento de los órganos de gestión de
las Comunidades Autónomas, del Cen-
tros de Salud y del Centro de Servicios
Sociales municipal, que habrán de ges-
tionar los servicios que se derivan de
la valoración.

Como marco conceptual y metodo-
lógico común a los efectos de la defini-
ción, clasificación y graduación de los
problemas relacionados con la Depen-
dencia se está trabajando en la familia
de clasificación OMS (C.I.E. y C.I.F.) 

PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN

El Sistema Nacional de Depen-
dencia, en su primera etapa, deberá

concentrarse prioritariamente en pro-
teger a la población con mayores pro-
blemas de dependencia, posiblemente
graduando la intensidad de la ayuda en
isogrupos de coste dentro de cada
grado de atención.

La valoración debe servir como ins-
trumento para determinar el derecho
a una prestación económica, graduada
en función de la intensidad de la ayuda
requerida, para delimitar grupos
homogéneos con el fin de derivar a un
determinado tipo de atención (domici-
liaria, diurna, residencial) y/o ubicar a
los usuarios de un servicio según unas
mismas características.

También debe servir como instru-
mento de valoración integral (condi-
ciones de salud, nivel de funcionamien-
to, bienestar y calidad de vida y facto-
res personales y ambientales) a los
efectos de establecer un “programa de
cuidados” y de evaluar periódicamente
los resultados de estas atenciones, así
como para la planificación de recursos
y el control de calidad de los servicios
prestados.

El conjunto de actuaciones faculta-
tivas y administrativas que conlleva la
valoración de las situaciones de
Dependencia deben procesarse a tra-
vés de un sistema modular de aplica-
ciones informáticas para las actuacio-
nes facultativas, administrativas y esta-
dísticas.

(Texto extraido del Libro Blanco )

VALORACIÓN DE LA DEPENDENCIA
La valoración de la dependencia requiere de la aplicación de un
baremo, que deberá ser aprobado por el Gobierno con el rango
de normativa básica, en desarrollo reglamentario de la Ley de
protección de las personas con dependencia,y,por tanto,de apli-
cación en todo el ámbito del Estado, mediante el cual sea posi-
ble discriminar con criterios objetivos si una persona se encuen-
tra en situación de dependencia y en qué grado se encuadra.
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dossier

El Consejo de Europa define la
dependencia como “la necesi-
dad de ayuda o asistencia
importante para las activida-
des de la vida cotidiana”, o, de
manera más precisa, como “un
estado en el que se encuen-
tran las personas que por
razones ligadas a la falta o la
pérdida de autonomía física,
psíquica o intelectual, tienen
necesidad de asistencia y/o
ayudas importantes a fin de
realizar los actos corrientes de
la vida diaria y, de modo parti-
cular, los referentes al cuidado
personal”.

S
egún definición, que ha
sido ampliamente acepta-
da, la dependencia es el
resultado de la concurren-
cia de tres factores: en pri-
mer lugar, la existencia de

una limitación física, psíquica o intelectual
que merma determinadas capacidades de
la persona; en segundo lugar, la incapaci-
dad de la persona para realizar por sí
misma las actividades de la vida diaria y,
en tercer lugar, la necesidad de asistencia
o cuidados por parte de un tercero.

La demanda de cuidados para perso-
nas dependientes se ha venido incremen-
tando de forma notable en los últimos
años y va a seguir aumentando a un fuer-
te ritmo durante las próximas décadas,
como consecuencia de la combinación de
factores de carácter demográfico, médico
y social, entre los que podemos citar el
envejecimiento de la población, las mayo-
res tasas de supervivencia de las perso-
nas afectadas por alteraciones congéni-
tas, enfermedades y accidentes graves, y
la creciente incidencia de los accidentes
laborales y de tráfico.

Ese crecimiento de las demandas coin-
cide en el tiempo con la crisis de los sis-
temas de apoyo informal que tradicional-
mente han venido dando respuesta a las
necesidades de cuidados, que está moti-
vada, fundamentalmente, por los cambios
en el modelo de familia y la creciente
incorporación de las mujeres al mundo
laboral.Todo ello ha hecho que la depen-
dencia se convierta en el mayor reto de
la política social en nuestros días.

LA DEPENDENCIA RECORRE
TODA LA ESTRUCTURA DE
EDADES

La evidencia empírica disponible mues-
tra que existe una estrecha relación
entre dependencia y envejecimiento, pues
el porcentaje de personas con limitacio-
nes en su capacidad funcional aumenta
con la edad. Ese incremento no se pro-
duce a un ritmo constante, pues existe
una edad (alrededor de los 80 años) en la
que se acelera notablemente. No es
extraño, por ello, que la dependencia se
vea como un problema estrechamente
vinculado al envejecimiento demográfico,

y que, algunas veces, en una visión reduc-
cionista, se tienda a considerar la depen-
dencia como un fenómeno que afecta
sólo a los mayores.

En realidad, la dependencia recorre
toda la estructura de edades de la pobla-
ción y no puede circunscribirse al colec-
tivo de las personas mayores, aun cuando
sean éstas las que con más intensidad se
ven afectadas.

La dependencia puede aparecer en
cualquier momento de la vida: puede
estar presente desde el nacimiento,
desencadenarse a raíz de un accidente o
de una enfermedad aguda en la infancia, la
juventud o la vida adulta o, más frecuen-
temente, ir apareciendo a medida que las
personas envejecen, como consecuencia

DEMOGRAFÍA 
Y DEPENDENCIA

ANTONIO JIMÉNEZ LARA

Sociólogo
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de enfermedades crónicas (enfermedad
de Alzheimer, artritis, osteoporosis, etc.)
o como reflejo de una pérdida general en
las funciones fisiológicas, atribuible al pro-
ceso global de senescencia.

La dependencia puede también no apa-
recer, y de hecho en muchos casos no
aparece aunque la persona haya alcanzado
una edad muy avanzada. Existen una serie
de variables de tipo social y ambiental
(además de los factores genéticos), que
condicionan la aparición y el desarrollo de
los desencadenantes de la dependencia,
en las que los individuos difieren entre sí.
Esto quiere decir que es posible prevenir
la dependencia promoviendo hábitos de
vida saludables, mejorando la eficacia de
los sistemas de atención de la salud y ase-
gurando el tratamiento precoz de las
enfermedades crónicas.

SALUD Y DEPENDENCIA

Las malformaciones congénitas, los
accidentes (laborales, de tráfico, domésti-
cos) las nuevas enfermedades invalidan-
tes, como el sida, y el propio concurso de
la edad, bajo determinadas circunstancias
físicas y personales, son factores que con-
tribuyen a hacer de la dependencia un
problema social de primera magnitud.
Ciertamente, el problema no es nuevo.
De hecho, el desarrollo de las políticas de
atención a las personas dependientes ha
sido muy intenso en algunos países desde
la posguerra y en la mayoría de los países
de la UE, incluyendo España, desde
comienzos de los años ochenta.

Sin embargo, el proceso acelerado de
envejecimiento de nuestra población está
dando una dimensión nueva al fenómeno
de la dependencia, tanto cuantitativa
como cualitativamente, al coincidir con
cambios profundos en la estructura social
de la familia y de la población cuidadora.

Existe una clarísima interrelación entre
la salud y las situaciones de dependencia.
En concreto, se tiene constancia de la efi-
cacia de las intervenciones sanitarias en
edades medianas de la vida para prevenir
la aparición de la dependencia en las eda-
des más avanzadas, y se ha demostrado,
asimismo, que la mejora de los hábitos de
vida de la población contribuye significati-
vamente a mejorar la esperanza de vida

libre de dependencia. Esto confiere a las
intervenciones sanitarias un importante
papel a la hora de evitar o atrasar la apa-
rición de la dependencia.

Por otra parte, en los casos en que la
dependencia ya está establecida, el cuida-
do de la salud es esencial para lograr una
adecuada adaptación de la persona a su
nueva situación y mejorar su calidad de
vida. De hecho, la más que frecuente coe-
xistencia de enfermedades activas com-
plica la situación, hasta el punto que los
casos que plantean mayores necesidades
asistenciales son aquellos en las que la
situación de dependencia funcional coin-
cide con la pluripatología y la inestabili-
dad clínica.

Esta interrelación ha dado lugar al con-
cepto de "espacio sociosanitario”.A este
respecto, cabe destacar que la asimetría
existente actualmente entre los servicios
sanitarios y los sociales es, precisamente,
una de las dificultades más significativas
para la protección de las personas con
dependencia, pues mientras la sanidad
constituye un servicio de carácter uni-
versal y gratuito como derecho legal para
todos los ciudadanos, los servicios socia-
les públicos tienen un carácter graciable y
un desarrollo muy desigual. Organizar y
coordinar ambos tipos de servicios es
esencial para proporcionar una respuesta
integral y eficaz.

La adecuada regulación de un sistema
de protección social de las personas en
situación de dependencia es la gran asig-
natura pendiente de la protección social
en España.Además de tener en cuenta la
experiencia de otros países de nuestro
entorno que ya han abordado esa regula-
ción, es preciso que los responsables de
establecer ese sistema tengan en cuenta
la diversidad y magnitud de las necesida-
des existentes y los perfiles de la pobla-
ción en situación de dependencia, para lo
cual la Encuesta sobre Discapacidades,
Deficiencias y Estado de Salud 1999
(EDDES 99) se ha revelado como una
cantera de información excepcional.

HACIA UNA ESTIMACIÓN DE
LA POBLACIÓN DEPENDIENTE

El Libro Blanco sobre la atención a las
personas en situación de dependencia en

La adecuada regulación de un sistema de 
protección social de las personas en 

situación de dependencia es la gran asignatura
pendiente de la protección social en España
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España ha elaborado, a partir de los
datos que aporta la Encuesta sobre Dis-
capacidades, Deficiencias y Estado de
Salud de 1999, una estimación de la
población dependiente que podrá ser
objeto de protección.

Para realizar esa estimación, que es
esencial para prever los recursos que
será necesario movilizar, en los próximos
años, para dar una respuesta adecuada a
la dependencia en España, se ha conside-
rado que una persona es dependiente, a
los efectos de tener derecho a protec-
ción con cargo al Sistema Nacional de
Dependencia, cuando no pueda realizar,
sin ayuda, alguna de las actividades básicas
de la vida diaria relacionadas con el cui-
dado personal, la movilidad dentro del
hogar o las funciones mentales básicas.
De acuerdo con los datos de la encuesta,
en 1999 el número de personas depen-
dientes era, en 1999, de unas novecientas
sesenta mil.

En la estimación se han diferenciado
tres grados, que permiten discriminar las
situaciones de dependencia acuerdo con
la intensidad de la ayuda necesaria, facili-
tando a la vez la valoración y la gestión
de la prestación:

• Dependencia moderada: Cuando
la persona necesita ayuda para reali-
zar varias actividades básicas de la
vida diaria, al menos una vez al día.

• Dependencia severa: Cuando la
persona necesita ayuda para realizar
varias actividades básicas de la vida
diaria dos o tres veces al día, pero no
requiere la presencia permanente de
un cuidador.

• Gran dependencia: Cuando la
persona necesita ayuda para realizar
varias actividades básicas de la vida
diaria varias veces al día y, por su
pérdida total de autonomía mental o
física, necesita la presencia indispen-
sable y continua de otra persona.

Junto a estas personas, que serían las
protegidas por las prestaciones de la
futura Ley, hay que considerar también a
quienes tienen necesidad de ayuda para
salir del hogar o realizar tareas domésti-
cas y/o quienes tienen alguna discapaci-
dad moderada en áreas de autocuidado,
movilidad, alimentación y funcionamiento
mental básico.

Sin llegar a los altos niveles de
dependencia que caracterizan al grupo
anteriormente considerado, las nece-
sidades de estas personas han de ser
también objeto de atención. Al efecto
de estimar su número, estas personas
con necesidad de ayuda para realizar
tareas domésticas y/o discapacidad
moderada para alguna actividad básica
de la vida diaria se han distribuido en
dos grupos, de las siguientes caracte-
rísticas:

• Grupo A: Personas con discapaci-
dad moderada para alguna activi-
dad básica de la vida diaria que no
necesitan ayuda diariamente.

• Grupo B: Personas con discapaci-
dad para alguna actividad instru-
mental de la vida diaria (movilidad
fuera del hogar y tareas domésti-
cas) que no tienen discapacidad
para ninguna actividad básica.

La ayuda que necesitan estas perso-
nas es, normalmente, de menor inten-
sidad y frecuencia que la que necesitan
quienes no pueden realizar las activi-
dades básicas de la vida diaria, pero

resulta igualmente imprescindible para
vivir una vida digna. Al igual que ocu-
rre en el sistema francés, estas perso-
nas, aunque no recibieran las presta-
ciones del Sistema Nacional de
Dependencia por no superar el
umbral de entrada establecido para
tener derecho a las mismas, podrían
beneficiarse de otros servicios socia-
les de provisión pública.

El Libro Blanco avanza también unas
previsiones sobre la evolución futura
de la población dependiente, que esta-
rá determinada por el proceso de
envejecimiento demográfico, que
impulsará al alza las cifras globales de
personas dependientes. Según el Libro
Blanco apunta, es previsible que, junto
a ese aumento global, se produzca una
cierta reducción de la prevalencia de
las situaciones de dependencia por
grupos de edad, como consecuencia
de la mejora de los niveles de salud, la
mayor conciencia de la población
sobre la conveniencia de desarrollar
hábitos de vida saludables y las actua-
ciones preventivas.

Cuadro 1. PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA LAS ACTIVIDADES DE LA VIDA
DIARIA (ESPAÑA, 1999). DISTRIBUCIÓN POR GRADOS DE
NECESIDAD DE CUIDADOS.

GRADO
En domicilios

familiares

(EDDES 99)

En
residencias

(estimación)
Total Proporciones

Personas dependientes

3 (Gran Dependencia) 121.109 20.300 141.409 14,7%

2 (Dependencia severa) 262.485 41.600 304.085 31,7%

1 (Dependencia moderada) 476.296 38.100 514.396 53,6%

Total 859.890 100.000 959.890 100,0%

Personas con necesidad de ayuda para realizar tareas domésticas y/o discapacidad
moderada para alguna ABVD

A (Disc. moderada para alguna ABVD) 679.565 45.000 724.565 47,5%
B (Discapacidad para alguna AIVD) 746.867 55.000 801.867 52,5%
Total 1.426.432 100.000 1.526.432 100,0%
Total personas con discapacidad para las actividades de la vida diaria

Total 2.286.322 200.000 2.486.322

Cuadro 2. PROYECCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS DEPENDIENTES PARA LAS
ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA POR GRADOS DE NECESIDAD DE
CUIDADOS (ESPAÑA, 2005-2020).

2005 2010 2015 2020
Personas dependientes
Grado 3 (Gran dependencia) 194.508 223.457 252.345 277.884
Grado 2 (Dependencia severa) 370.603 420.336 472.461 521.065
Grado 1 (Dependencia moderada) 560.080 602.636 648.442 697.277
Total 1.125.190 1.246.429 1.373.248 1.496.226
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E
l aumento significativo
del envejecimiento de la
población ha incrementa-
do la importancia social
de las situaciones de
dependencia ya existen-

tes, al ampliarse el volumen de la pobla-
ción afectada, particularmente en los
tramos más elevados de la pirámide de
la población.

Con anterioridad a este aumento y
aún hoy mismo, el tradicional colectivo
de personas con discapacidad que tienen
algún tipo de dependencia para realizar
actividades de la vida cotidiana tenía y
sigue teniendo un peso específico muy
significativo que merece una considera-
ción especial.

Como consecuencia de este hecho, el
gasto sanitario y el de servicios sociales se
está viendo fuertemente comprometido
por el creciente aumento  experimentado
en los últimos años por causa de la depen-
dencia y son muchos los debates políticos
que empiezan, asimismo, a ser importantes
en orden a conseguir un equilibrio entre
las demandas sociales, que no cesan, y las
posibilidades reales de afrontar los costes
que la dependencia conlleva.

Así pues, el tema de la dependencia y
las respuestas dadas al mismo, tienen, des-
de hace años y cada día más, una mayor
relevancia en el debate político y social de
todos los Estados miembros de la UE.

En relación con la dependencia son muy
numerosos los estudios e investigaciones,

Se intenta dar en este artícu-
lo una muestra significativa de
cuáles son los modos de
afrontar los problemas que
plantean las situaciones de
dependencia en la Unión
Europea, tratando de agrupar
modos de resolución pareci-
dos, que ayuden a sacar con-
clusiones aceptables.

MODELOS DE ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA EN EUROPA

ANTONIO MARTÍNEZ MAROTO

Jefe de área del Plan Gerontológico

El tema de la dependencia 
tiene cada día más una mayor
relevancia en el debate político

y social en la Unión Europea
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iniciativas y proyectos legislativos que se
han ido sucediendo y que tienen como
objetivo abordar el reto que la dependen-
cia está planteando en la sociedad.

En esta línea se inscriben estudios
como el encargado por la Comisión
Europea en el año 1996, que analiza los
sistemas de protección social de las per-
sonas en situación de dependencia en los
Estados miembros y en Noruega. Los
resultados de este estudio, que fue coor-
dinado por la Universidad de Lovaina,
fueron publicados en 1999.

También reflejan esa preocupación los
informes anuales de la Comisión sobre la
protección social en Europa que, desde
1998 analizan en un capítulo específico
los cuidados de larga duración y las últi-
mas tendencias observadas en los Estados
miembros. Estos estudios e informes
muestran que el riesgo de la dependencia
juega un papel creciente y que existe la
necesidad de producir cambios legislati-
vos que amparen este tipo de situaciones.

COBERTURA UNIVERSAL

Constatada y puesta de manifiesto la
importancia social de las situaciones de
dependencia y la necesidad de abordarlas
adecuadamente es necesario mirar a
nuestro alrededor a la hora de encontrar
soluciones. Esto ayudará a salvar los
errores cometidos o desaciertos consta-
tados por otros países.

Mirando a los países de nuestro entor-
no es preciso decir que la mayor parte de
los sistemas de protección a las personas
en situación de dependencia hacen refe-
rencia a la misma desligándola completa-
mente de la edad. La dependencia es una
contingencia que puede presentarse en
cualquier edad, aunque la edad avanzada
sea un campo mucho más propicio para
que se den este tipo de situaciones.

Actualmente los sistemas sanitarios se
cargan con una parte muy importante del
coste de la atención sanitaria mediante
sistemas de cobertura universal financia-
dos con impuestos o cotizaciones. Al mis-
mo tiempo, los cuidados personales siguen
siendo en gran medida, sobre todo en los
países del Sur de Europa, responsabilidad
de la familia y, en particular de la mujer. La
naturaleza familiar de los cuidados perso-

nales ha sido hasta muy recientemente
una característica básica de la mayoría de
los sistemas de cuidados personales con
la excepción singular de los modelos nór-
dicos de protección social y del modelo
sociosanitario de Holanda.

En este último sentido, hay que enfa-
tizar en el hecho de que el papel de la
mujer sigue siendo central en los cuida-
dos personales de las personas depen-
dientes y, de modo particular, en los paí-
ses del Sur de Europa. Las políticas de
igualdad de género, la incorporación de
la mujer al mercado de trabajo y la pro-
moción por los sistemas educativos de
una cultura de reparto equitativo por
género de tareas domésticas y de los
cuidados personales de las personas
dependientes, tiende a reequilibrar par-
cialmente la tradicional carga del cuida-
do informal sobre la mujer, pero se tra-
ta de un cambio cultural profundo a lar-
go plazo.

MODELOS DE ATENCIÓN

Hechas estas reflexiones podemos
señalar tres grandes grupos o tipos de
sistemas de cuidados personales. Se pue-
de hablar de tres modelos típicos y fun-
damentales de atención a las personas en

situación de dependencia y todo ello en
función de algunas variables que hay que
tener en cuenta, tales como el propio
enfoque que se le pueda dar a la depen-
dencia, la cobertura del riesgo, la financia-
ción, o los modelos de gestión. Entre los
diferentes modelos o tipologías, no solo
se establecen diferencias sino también, y
de manera creciente, procesos de con-
vergencia.

A los efectos de reflexionar sobre el
modelo que puede interesar a nuestro
país, éstos, que de alguna manera se
corresponden con los típicos modelos
de bienestar social, son:

• El modelo de los países nórdi-
cos y de Holanda. Facilitan protección
universal para todos los ciudadanos y
financiación mediante impuestos.

• De protección a través del Siste-
ma de la Seguridad Social, mediante
prestaciones que tienen su origen en coti-
zaciones. Es el modelo bismarkiano de los

La naturaleza familiar de los cuidados
personales ha sido hasta muy reciente-
mente una característica básica de la
mayoría de los sistemas de cuidados per-
sonales con la excepción singular de los
modelos nórdicos de protección social y
del modelo sociosanitario de Holanda

dossier
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países centroeuropeos, vigente en Alema-
nia,Austria y Luxemburgo.

• El modelo Asistencial, dirigido
esencialmente a los ciudadanos carentes
de recursos. Es fundamentalmente el
modelo de los países del sur de Europa.

Los llamados modelos de protec-
ción universal atienden la dependencia
como una extensión lógica del sistema.
La idea de que es el Estado quien debe
cubrir las necesidades básicas de los ciu-
dadanos por razones de ciudadanía, de la
misma forma que se atienden las necesi-
dades sanitarias o educativas es algo con-
sustancial a los modelos nórdicos.

Presentan los siguientes rasgos comunes:
• Tienen su base en los derechos de

ciudadanía general. Por el mero hecho de
ser ciudadano de estos países se tiene
ese derecho.

• La protección a la dependencia se
considera una extensión de las prestacio-
nes y servicios sociales y sanitarios ya
existentes.

• La cobertura es universal. La prueba
de recursos no existe, excepto para
determinar la participación del beneficia-
rio en el pago de los servicios.

• Es un sistema de prestación de servi-
cios,ya que la tradición familiar de cuidados
informales está muy poco generalizada.

• Es un modelo fundamentalmente
público, aunque las últimas tendencias van
introduciendo servicios de tipo privado.

• La financiación es de carácter impo-
sitivo.

• La influencia de la municipalización
es importante y se deja notar en la pres-
tación de los servicios, que son siempre
municipales.

• Es un modelo de alto coste. Los paí-
ses que tienen implantado este modelo,
como son los Países Nórdicos, dedican
un porcentaje de gasto del PIB, bastante
considerable.

En los sistemas de protección a
través de la Seguridad Social la pro-
tección social a la dependencia se sitúa, al
igual que las pensiones, el seguro de
desempleo y otros, en el ámbito de la
Seguridad Social y es, por lo tanto, finan-
ciado y gestionado en este marco.

• Tiene la categoría de derecho subje-
tivo, superando la tradición asistencialista
y de responsabilidad de la familia.

• La dependencia se evalúa en grados
o niveles de gravedad, de los que se deri-
van prestaciones monetarias de diferen-
te cuantía o servicios de distinta intensi-
dad o duración.

• Existe la opción de elegir entre ser-
vicios o prestaciones monetarias.

• Estos sistemas se financian funda-
mentalmente con cotizaciones a la Segu-
ridad Social. También suele haber finan-
ciación vía impuestos, para cubrir las
prestaciones no contributivas y/o equili-
brar financieramente el sistema.

• La gestión de las prestaciones eco-
nómicas suele ser centralizada, mientras
que la de los servicios está descentrali-
zada en las administraciones locales.

• Las prestaciones no cubren la tota-
lidad del coste, están topadas, lo que
obliga al beneficiario a participar en la
financiación.

• Se contemplan también diferentes
tipos de ayudas al cuidador.

El último de los tres modelos, (al que
se supone pertenece España) es el Sis-
tema Asistencial, que se configura
como un sistema público, financiado
mediante impuestos, de cobertura limi-
tada, destinado a satisfacer las necesida-
des básicas de los ciudadanos en situa-
ción de dependencia con insuficiencia de
recursos económicos y, por tanto, de
reducido alcance y extensión.

Se caracteriza especialmente:
• Porque tienen un gran peso las

ONG y entre ellas las de tipo religioso.
La mayor parte del cuidado recae en la
familia y especialmente en las mujeres.
(Las mujeres son más del 80% de la
población cuidadora).

• La insuficiencia de recursos en el
beneficiario. Éste es un requisito “sine
qua non”. Si existen rentas suficientes no
hay posibilidad de acceso a los cuidados.
Al existir pocos recursos, casi todos los
ciudadanos excepto los de rentas muy
bajas quedan fuera del sistema, con lo
cual los grandes perdedores son los de
rentas medias.

• Los países con este sistema presen-
tan un importante retraso en compara-
ción con la mayoría de los países con sis-
temas de protección universal.

• La gestión privada de los servicios
prima sobre la pública.

CONCLUSIONES

Analizados sucintamente estos tres
sistemas de protección a las situaciones
de dependencia, es preciso poner de
relieve, a modo de conclusión, que la
atención a las situaciones de dependen-
cia constituyen un conjunto básico de
prestaciones sociales, moduladas en fun-
ción del grado de dependencia, topadas
en su cuantía, dejando abierta la posibili-
dad de elección entre servicios y presta-
ciones monetarias.

El modelo asistencial, al que estamos
más o menos circunscritos está en fran-
co retroceso, a favor de la universaliza-
ción del derecho social, lo que supone
que el acceso a las prestaciones no
depende de los recursos de la persona
dependiente, sino de la necesidad socio-
sanitaria convenientemente evaluada. El
criterio para ser beneficiario de la pres-
tación social pública es la necesidad de
cuidados. La prestación, como ya se ha
indicado, cubre una parte sustantiva del
coste, siendo el beneficiario quien de una
u otra forma asume el resto.

Finalmente, el modelo de cuidados en
Europa es dual, de atención por la familia,
predominante en el sur de Europa y de
solidaridad en el resto de los modelos.

Las tendencias o preferencias se incli-
nan por un sistema de protección cons-
tituido como derecho subjetivo, de
carácter universal, prioritariamente den-
tro del sistema de Seguridad Social, finan-
ciado con cuotas de los asalariados y de
los empresarios, y gestionado, en cuanto
a prestaciones monetarias se refiere, por
el Estado, y en los servicios, por las Admi-
nistraciones locales. Sería un modelo
topado, que cubre sólo parte del coste.

Éste sería el esquema que se deduce
del análisis de los modelos de atención a
las situaciones de dependencia y el mode-
lo hacia el que tienden los estados moder-
nos con sistemas de bienestar social con-
sistentemente implantados. Es de destacar
que con independencia de los beneficios
que una atención de este tipo conlleva,
son dignos de tenerse en cuenta los pro-
blemas que los distintos Estados se están
encontrando para la implantación de los
mismos, entre los que no es desdeñable,
en modo alguno, la cuestión económica.
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E
s preciso abordar un
aspecto que puede pare-
cer de menor cuantía, o
una mera sutileza, o una
cuestión puramente ter-
minológica, pero que tie-

ne su relevancia, pues las palabras deno-
tan mentalidades y realidades.

El movimiento asociativo de perso-
nas con discapacidad y sus familias aspi-
ra a establecer las condiciones necesa-
rias para que los ciudadanos con disca-
pacidad puedan llevar una vida plena-
mente participativa en la comunidad en
la que están inmersos, en igualdad de
derechos y deberes, sin verse someti-
dos a las exclusiones, restricciones y
discriminaciones que históricamente,
por razón de su discapacidad, se han
visto sometidos. Las personas con dis-
capacidad deseamos llevar una vida
independiente, inclusiva, de completa
participación comunitaria.

En este contexto, el término “depen-
dencia” resulta ingrato, pues pone el
énfasis en el aspecto, negativo, en la limi-

Comprobación de un hecho: la
atención a las llamadas situa-
ciones de “dependencia” es el
gran asunto de la política social
de los próximos años y de la
respuesta que demos a ese
desafío dependerá la calidad,
la equidad y la viabilidad de
nuestro sistema de protección
social.

Las políticas activas de inclusión, las políticas
de salud y de servicios sociales, deben estar
orientadas a prevenir o atenuar los efectos
de las situaciones de hecho que generan
dependencia en determinados grupos de
personas

tación; acentúa la visión más tradicional
de la discapacidad, que hace girar el peso
conceptual sobre el déficit, sobre las
menores posibilidades de la persona que
presenta una discapacidad. Por esta
razón, el movimiento asociativo propug-
na un cambio de terminología para refe-
rirse a lo que se llama “dependencia”.

No es cuestión sólo española; Fran-
cia, nuestro país vecino, acaba de crear en
virtud de la Ley de 11 de febrero de
2005 un sistema de atención a las perso-

dossier

HACIA UN
SISTEMA NACIONAL 
PARA LA AUTONOMÍA
PERSONAL 

MARIO GARCÍA SÁNCHEZ

Presidente del CERMI Estatal

HACIA UN
SISTEMA NACIONAL
PARA LA AUTONOMÍA
PERSONAL 

nas con necesidades generalizadas de
apoyos, al que ha llamado Caja Nacional
de Solidaridad para la Autonomía. Bien,
esa denominación, que pivota sobre la
idea de autonomía de las personas, no
sobre su dependencia, es indicio de esta
preocupación por evitar palabras que
lejos de ser neutras imponen o rema-
chan una mentalidad recibida.

Pues bien, desde el movimiento aso-
ciativo llamamos la atención sobre esta
cuestión, y planteamos la conveniencia
de referirnos a esta realidad social con
otro nombre, que significará también
abordarla con otra visión: apoyos a la
vida participativa o independiente, siste-
ma nacional para la autonomía personal,
etc. El debate queda abierto.
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Las personas con discapacidad son
uno de los grupos sociales más direc-
tamente concernidos por lo que se
haga en esta materia; que no debe
ligarse ni enfocarse unilateral y exclusi-
vamente desde la perspectiva del enve-
jecimiento de la población o de las
personas mayores.

ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

La atención a la “dependencia” es una
expresión más de las políticas sociales y
del sistema de protección social, por lo
que ha de incardinarse equilibrada y
armónicamente en el Sistema de Seguri-
dad Social, a través de los dispositivos ya
existentes de:

• Prestaciones Económicas.
• Prestaciones Sanitarias.
• Prestaciones de Servicios Sociales.

La política de protección social, a su
vez, ha de estar en relación con el resto
de políticas, que deben tender a favore-
cer la plena participación, la autonomía y
la vida independiente de todas las perso-
nas, incluidas las personas con discapaci-
dad y las personas mayores.

Las situaciones de dependencia en
amplios grupos de población no están
originadas únicamente por la concu-
rrencia de una deficiencia que a su vez
genera una discapacidad, que impide a
la persona atender por sí misma a los
actos esenciales de su vida diaria; los
entornos, las actitudes, los procesos
–si no están concebidos en clave de
accesibilidad universal, diseño para
todos, fomento de la plena participa-
ción y de la vida lo más independiente
posible– contribuyen decisivamente a
producir personas en situación de
dependencia o a hacer más severos los
grados de dependencia debidos a una
deficiencia.

Desde esta perspectiva, las políticas
activas de inclusión, las políticas de salud
y de servicios sociales, deben estar
orientadas a prevenir o atenuar los efec-
tos de las situaciones de hecho que
generan dependencia en determinados
grupos de personas.

Por ejemplo, las políticas de salud, en
España, tienden más al tratamiento de la
enfermedad o de la patología, que a la
prevención; más a la intervención de
choque puramente sanitaria que al man-
tenimiento, la rehabilitación y la recupe-
ración, en su caso. Las políticas de ser-
vicios sociales no son todavía lo sufi-
cientemente activas y activadoras por
lo que a veces generan actitudes de
pasividad y por tanto espirales de
dependencia.

SISTEMA UNIVERSAL 

Las personas en situación de depen-
dencia son personas especialmente vul-
nerables respecto del respeto y la pro-
tección de los derechos de los que es
titular cualquier persona. Está compro-
bado que las personas en situación de
dependencia institucionalizadas corren
más riesgo de ver violados sus dere-
chos humanos. Ésta es una materia
especialmente sensible a la que habrá
que prestar una atención preferente,
pues dependencia no puede significar
nunca indefensión o vulneración de
derechos. La regulación de esta reali-
dad debe venir acompañada de una
regulación de los derechos de las per-
sonas en situación de dependencia,
especialmente, de aquéllas que estén
institucionalizadas, con mecanismos de
protección prontos y eficaces.

A juicio del sector de la discapacidad,
el sistema para la autonomía personal
que se establezca en España, deberá ser
un sistema de base pública, de carácter
universal, y de derechos exigibles y con
unos mínimos iguales (equidad territo-
rial) para todos los territorios del Esta-
do. A partir de ahí, podrán arbitrarse
fórmulas complementarias privadas o
decidirse acerca de cuál es el mejor sis-
tema de gestión (público, mixto, papel de
la iniciativa social, etc.).

Los contenidos de la atención a
estas situaciones no pueden reducirse a
fórmulas de cuño tradicional, sino que
deben incorporar prestaciones y apo-
yos innovadores, como las ayudas técni-
cas o las tecnologías de apoyo, los asis-
tentes personales, y las ayudas para

hacer accesibles los entornos de las
personas en situación de dependencia.
Estas prestaciones deben poner el
acento en favorecer la autonomía y el
mayor grado de vida independiente de
la persona.

Los efectos en materia de genera-
ción de empleo y mejora de la cualifi-
cación y de la empleabilidad de impor-
tantes grupos de personas que pueda
determinar la regulación de la depen-
dencia en España deben apreciarse en
las propias personas con discapacidad,
como medio de inserción profesional,
ya que éstas sufren tasas de inactividad
y desempleo muy superiores a los de la
población general. Para estas personas,
la regulación de la atención a la depen-
dencia debe ser una oportunidad en
términos de empleo y participación
económica.

CONSENSO SOCIAL Y POLÍTICO 

Se ha de establecer un dispositivo ágil
y fiable de indicadores de calidad de los
procesos y servicios, que midan el grado
de eficacia, eficiencia y grado de satisfac-
ción del futuro sistema de atención a la
dependencia.

Las familias desempeñan una función
esencial en la garantía de unos mínimos
de bienestar y cohesión social en nues-
tras comunidades, siendo hasta hace muy
poco el núcleo duro de la atención a la
dependencia. Ha de reforzarse la posi-
ción de las familias con una política fami-
liar intensa de la que hemos carecido en
buena medida.

El sistema que se establezca ha de ser
un sistema abierto y participativo en
cuya dirección y gestión se tenga pre-
sente a las organizaciones de personas
con discapacidad y de mayores.

La regulación de la atención a las
necesidades generalizadas de apoyo ha
de basarse en una gran Pacto de Esta-
do, fruto del consenso social y político,
suscrito por todas las instancias intere-
sadas: (Administraciones Públicas, par-
tidos políticos, agentes sociales, organi-
zaciones de personas con discapacidad
y sus familias, organizaciones de mayo-
res, etc.).
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tante conocer para actuar sobre ellos, y
poder así prevenir la dependencia en la
persona mayor, lo que es precisamente el
objetivo primordial de la Geriatría.
Podemos apreciar que la principal tasa de
dependencia se observa cuando existe una
mala o muy mala auto percepción de salud,
como se ha comprobado en trabajos que
muestran una estrecha relación tanto en la
realización en actividades cotidianas y la
autoestima de las personas mayores, como
entre la capacidad para realizarlas de forma
independiente y la percepción de auto efi-
cacia. De hecho, un índice fundamental de
la salud considerado por la OMS, es la
“expectativa de vida libre de incapacidad”,
o número de años que una persona mayor
puede vivir sin discapacidades.Entendiendo

S
egún datos facilitados por la
Encuesta de Discapacidades,
Deficiencias y Estado de
Salud del INE de 1999
(EDDES 1999), se estima que
la población española depen-

diente está en 1.648.907 personas, de las
cuales el 68% son mayores de 65 años.
Escribir sobre dependencia podría pare-
cer sencillo, cuando se piensa en ella habi-
tualmente como una consecuencia natu-
ral del paso de los años. Pero para los que
trabajamos con personas de edad avanza-
da, sabemos que esto no es así, y más aún
cuando la definición de dependencia es
todavía hoy una discusión abierta.
El miedo y la preocupación más frecuente
de las personas mayores es llegar a tener
que depender de los demás; pero vejez no
es sinónimo de dependencia. Es cierto que
la dependencia tiende a aumentar con la
edad, por lo que es sin duda su principal
factor de riesgo, pero también existen
otros factores que hay que tener en cuen-
ta (tabla 1),como también hay que tener en
cuenta las causas de la dependencia (sobre
todo las enfermedades crónicas invalidan-
tes, que se incrementan con el envejeci-
miento, como las enfermedades reumáti-
cas, los accidentes cerebrovasculares, las
alteraciones visuales, cardiopatías, demen-
cias, así como el elevado consumo de fár-
macos y el propio desuso), y que es impor-

por discapacidad toda reducción parcial y/o
total de la capacidad de desarrollar una
actividad o función dentro de los límites
que se consideran normales, como resulta-
do de una deficiencia o enfermedad (OMS,
1998), sus consecuencias funcionales y los
cambios resultantes en la actividad, nos lle-
varían hasta el término de dependencia.

Habitualmente se piensa en la depen-
dencia como un fenómeno que refleja la
pérdida de autonomía personal, cuya prin-
cipal consecuencia es la necesidad por par-
te de la persona mayor de ser ayudada o
apoyada para ajustarse a su medio e inte-
ractuar con él. Pero como refería ante-
riormente, no hay una única definición de
dependencia. La OMS, en 1980, la define
como “la restricción o ausencia de la capa-

dossier

DEPENDENCIA Y
PERSONAS MAYORES

MARGARITA GONZÁLEZ BECERRA

Doctora del Servicio de Geriatría
Hospital Central Cruz Roja de Madrid

El miedo y la preocupación más frecuente de las personas mayores es llegar a tener
que depender de los demás; pero vejez no es sinónimo de dependencia

La dependencia en la vejez es
un concepto ampliamente utili-
zado, y de gran relevancia para
todos aquellos que tratamos
con personas mayores, tanto en
el ámbito social como familiar.
El 30 de diciembre del 2.004,
fue presentado en el último
Consejo de Ministros del año el
Libro Blanco de la Dependencia,
con el que el Gobierno preten-
de desarrollar un nuevo siste-
ma de protección a las perso-
nas en situación de dependen-
cia y a sus familias.
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cidad de realizar alguna actividad en la for-
ma o dentro del margen que se considera
normal”. El Consejo de Europa en 1998
habla de “un estado en el que se encuen-
tran las personas que por razones ligadas
a la falta o la pérdida de la capacidad física,
psíquica, o intelectual, tienen necesidad de
asistencia y/o ayudas importantes para rea-
lizar las actividades de la vida diaria”.

TIPOS DE DEPENDENCIA

Es un término básicamente funcional, de
hecho la mayoría de los trabajos realiza-
dos en este campo se han centrado en la
dependencia física. Pero debemos recor-
dar, aunque sólo sea mencionar que exis-
te una amplia gama de tipos de depen-
dencia, como la demográfica (los meno-
res y los muy mayores dependen de los
adultos por las limitaciones propias de su
edad), la económica (cuando la persona
deja de cotizar en el mercado laboral y
depende de la actividad de las personas
productivas), la social (que se asocia con
la pérdida de las personas y relaciones
significativas para el individuo), la mental
(cuando el individuo pierde su capacidad
para resolver sus problemas y tomar
decisiones propias).
Cualquier definición de dependencia lle-
va implícita su relación con las activida-
des de la vida diaria, básicas o de auto-
cuidado e instrumentales o de desenvol-
vimiento en el medio social, por lo que
según el grado de actividades para las
que se requiere ayuda, se puede clasificar
la dependencia en (INE 2001):
• Grave: se requiere ayuda en tres o
más actividades básicas de la vida diaria.

• Moderada: ayuda en una o dos activi-
dades básicas, o más de cinco en activida-
des instrumentales.
• Leve: ayuda en menos de cinco activi-
dades instrumentales.
La idea de conseguir un envejecimiento
saludable, que no solo incluye la baja pro-
babilidad de padecer enfermedades e inva-
lideces, sino también una elevada capaci-
dad funcional física y cognitiva, junto con el
mantenimiento de una vida activa en la
sociedad, constituye una importante meta
en prevención. Pero en Geriatría, el enfo-
que preventivo se realiza principalmente
sobre el mantenimiento de la máxima
capacidad de independencia,previniendo el
deterioro funcional, y cuando éste se ha
producido, recuperar el nivel de función
óptimo con objeto de que el anciano per-
manezca en su domicilio con el mayor gra-
do de independencia posible. Esto es fun-
damental si tenemos en cuenta que hasta
ahora la población española dependiente
recibe principalmente cuidados de tipo
informal por parte de la familia, y que sólo
el 3,14% de los mayores tiene Ayuda a
domicilio,el 2,05% Teleasistencia y el 0,46%
plaza en un Centro de Día.

PREVENCIÓN

La dependencia se puede prevenir en gran
parte y paliar en su grado de severidad,
debiendo llevarse a cabo simultáneamente
a tres niveles: prevención primaria, secun-
daria y terciaria. Estas dos últimas son las
más relevantes en la población mayor, ya
que se enfocan a la prevención de incapa-
cidades. La prevención secundaria trataría
de detectarlas precozmente y actuar

Variable
Auto percepción de salud

Alfabetización
Índice de masa corporal

Nº enfermedades crónicas
Encamamiento

Edad
Estado civil

Estatus social
Ingresos

Ejercicio físico
Sexo

Medicación

Categorías
Malo o muy malo

Analfabeto
>30%

>3
Si

>75
Viudo
Bajo

<60.000
Ninguno
Mujer

Si

Tasa de dependencia
52,7%
52,4%
48%
48%

45,8%
39,9%
38,5%
37,7%
37,1%
34,5%
30,9%
29,2%

TABLA 1: FACTORES ASOCIADOS A DEPENDENCIA EN ESPAÑA
(TOMADA DE DEPENDENCIA Y NECESIDADES ASISTENCIALES DE LOS MAYORES EN
ESPAÑA. PREVISIÓN AÑO 2010. FUNDACIÓN PFIZER, 2002)

sobre los grupos de más riesgo, evitando
en lo posible la aparición de enfermeda-
des crónicas que pueden producir depen-
dencia y a controlarlas cuando hayan apa-
recido para evitar sus complicaciones.Y la
prevención terciaria tiene como objetivo
especifico prevenir los efectos, agrava-
miento o secuelas de la enfermedad ya
establecida, rehabilitar y reinsertar, mini-
mizando las consecuencias de la propia
enfermedad y facilitando su recuperación.
La coordinación entre la asistencia pri-
maria de salud, la geriátrica especializada
y otras especialidades hospitalarias, es
clave para la eficacia global de la asisten-
cia sanitaria a las personas dependientes.
Si finalmente, nos encontramos ante una
situación de dependencia establecida, es
fundamental: potenciar la autoestima de
la persona dependiente, acondicionar lo
mejor posible el entorno en el que se
desenvuelve, ayudar sólo en lo necesario,
y favorecer al máximo su autonomía.
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dossier
La financiación de la depen-
dencia y su sostenibilidad sus-
cita un gran interés y preocu-
pación en todos los países que
tienen ya este mecanismo
protector y en aquellos, como
España que intentan ponerlo
en marcha. Cuando se habla
en los Organismos Internacio-
nales (U.E. y O.C.D.E.) de la
dependencia o de los cuidados
de larga duración casi siempre
se centra la atención en tres
cuestiones: accesibilidad, cali-
dad y sostenibilidad o perdu-
rabilidad.

S
in duda, se pivota entre el
deseo y la convicción de
que nuestras sociedades
cada vez más envejecidas y
con mayor número de
accidentados y enfermeda-

des crónicas, requieren una buena aten-
ción y cuidados, que cada vez se va dan-
do menos desde el ámbito familiar, y por
otro lado la lógica preocupación de que
el gasto social y sanitario se dispare y que
esto pueda afectar a la economía y a la
competitividad del país.

El Libro Blanco sobre la Atención a la
Dependencia no se sustrae de realizar
algunas consideraciones sobre este tema
fundamental tanto en el Capitulo X dedi-
cado al presupuesto y al gasto actual en
dependencia, como en el Capitulo XII
donde se realizan determinadas conside-
raciones finales sobre el futuro Sistema
Nacional de la Dependencia y sus posi-
bles vías de financiación.

El presente artículo pretende facilitar,
mediante preguntas y respuestas, el acce-
so a los principales argumentos de este
importante debate.

¿Qué es el Libro Blanco de la Depen-
dencia?

El Libro Blanco sobre la “Atención a
las personas en situación de dependencia
en España” es un documento en el que se
ofrece un diagnóstico amplio y riguroso
de la situación de las personas depen-
dientes en España y constituye un refe-
rente imprescindible para el diálogo

social y político que el Gobierno preten-
de llevar a cabo con los agentes sociales,
con las administraciones autonómicas y
locales y con los grupos parlamentarios
antes de presentar el proyecto de Ley de
Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

¿Qué es el gasto en dependencia y
cuánto se gasta en España? 

PREGUNTAS
Y RESPUESTAS

LA FINANCIACIÓN EN EL LIBRO BLANCO SOBRE 
LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN ESPAÑA:

JESÚS NORBERTO FERNÁNDEZ MUÑOZ

Adjunto a la Subdirección General de 
Planificación, Ordenación y Evaluación. IMSERSO.

Según estimaciones, el gasto actual en dependencia en España asciende a 2.356,9 millo-
nes de euros, lo que representa un 0,32% de gasto sobre el PIB 
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1.246.429. Estamos hablando de, aproxi-
madamente, 1 millón de personas en
situación de dependencia importante por
cada 40 millones de habitantes.

Esta proporción se repite en otros paí-
ses que tienen implantados sistemas de
protección a la dependencia: 2 millones
de nuevos dependientes protegidos en un
país como Alemania con 83 millones de
habitantes; u 800 mil nuevos dependientes
protegidos en Francia, con una población
total en torno a 60 millones de habitan-
tes, pero que todavía no ha alcanzado el

El gasto en dependencia no es un con-
cepto totalmente decantado en las Esta-
dísticas Internacionales y la comparabili-
dad es complicada ya que no todos los
países tienen en cuenta las mismas parti-
das de gasto.

Una aproximación global a este esta-
dístico, en nuestro país, se obtendría agre-
gando el gasto sanitario en cuidados de
larga duración (prevención, camas de
media y larga estancia, hospitales de día,
hospitalización a domicilio, atención
domiciliaria, prótesis, órtesis, rehabilita-
ción de personas en situación de depen-
dencia, etc…), el gasto en servicios socia-
les dirigidos a la dependencia (ayuda a
domicilio, teleasistencia, centros de día,
residencias para mayores dependientes,
centros para menores de 65 años depen-
dientes, ayudas técnicas etc…) y por últi-
mo las prestaciones económicas que pro-
tegen situaciones de dependencia (com-
plemento de la pensión contributiva de
gran invalidez, complemento de la pensión
no contributiva de invalidez, subsidio de
ayuda a tercera persona, complemento de
la prestación familiar por hijo a cargo).

La suma de estos tres factores nos
acercaría a nuestro gasto en dependen-
cia. En el Libro Blanco se han agregado las
dos últimas partidas (1.984,4 millones de
euros en servicios sociales para la depen-
dencia y 372,5 millones de euros en gas-
to en prestaciones para situaciones de
dependencia), alcanzando un total de gas-
to actual de 2.356,9 millones de euros
que representa un 0,32% de gasto sobre
el PIB.

Es más difícil estimar la primera parti-
da del gasto sanitario en dependencia.
Algunos estudios de Universidades espa-
ñolas lo han estimado en una cantidad en
torno al 0,1% del PIB.

Este gasto es por tanto, un punto
importante de partida que habría que
deducir del coste total del nuevo Sistema
Nacional de la dependencia 

¿Cuánto costaría atender a las situa-
ciones importantes de dependencia? 

El Libro Blanco estima para 2005 una
población con dependencia importante
(moderada, severa y gran dependencia)
de 1.125.190 personas y para 2010 de

“techo protector” cercano actualmente a
1,5 millones, dada su reciente reforma
legislativa en esta materia, en el 2002.

Si tenemos en cuenta que en España
reciben atención a la dependencia unas
373.000 personas (240.000 a través de ser-
vicios públicos para dependientes y unos
133.000 a través de prestaciones económi-
cas específicas), habría que llegar en el
2010 a unos 873.000 nuevos beneficiarios.
Es decir se trataría de ampliar la cobertura
del 31% de los dependientes estimados,
hasta el 100%, con la gradualidad y la tem-

La protección social de la dependencia está, desde hace tiempo, en la agenda
política de la mayoría de los gobiernos europeos, al menos desde los primeros
años de la década de los noventa del siglo XX.

En un capítulo XI del Libro se analizan con detenimiento los modelos de pro-
tección social de la dependencia de los países más significativos. No obstante, a los
efectos de reflexionar sobre el modelo que puede interesar a nuestro país se pue-
den agrupar en tres sistemas claramente diferenciados, que de alguna forma se
corresponden con los distintos modelos de Estado de Bienestar:

• De protección universal para todos los ciudadanos y financiación median-
te impuestos de acuerdo con el “modelo Beveridge”. Es el modelo de los Países
Nórdicos y de Holanda, países con alta presión fiscal (en torno al 50%/PIB), con
el mayor gasto social de la UE (más del 30%/PIB) y con una trayectoria de más de
cinco décadas desarrollando servicios sociales y sanitarios y cuidados de larga
duración. Estos países tienen un “gasto en dependencia” que supera el 2,3% sobre
el PIB.

• De protección a través del Sistema de la Seguridad Social, median-
te prestaciones que tiene su origen en cotizaciones. Es el “modelo bismarkia-
no” de los países centroeuropeos, vigente en Alemania, Austria y Luxemburgo.
Países con un gran desarrollo de sus sistemas de protección social, con niveles
de presión fiscal superior o en torno a la media de la UE-15 (43%/PIB) y un gas-
to social superior a la media comunitaria (más del 28%/PIB). Estos países tienen
un “gasto en dependencia” superior al 1,5% del PIB.

• Asistencial, dirigido fundamentalmente a los ciudadanos carentes de
recursos. Es el modelo más implantado en los países del sur de Europa. Países,
como España con escaso desarrollo de los servicios sociales y con presión fiscal
y gasto social por debajo de la media de la UE-15. Estos países gastan en depen-
dencia, a excepción de Italia (0,7%/PIB), muy por debajo de la media europea
(1,2%/PIB. UE-15).

La tendencia general dominante en los países de la UE, respecto de la protec-
ción social de la dependencia, se orienta hacia modelos de naturaleza universal de
carácter impositivo o de Seguridad Social, si bien son modelos topados, que pres-
tan servicios o conceden prestaciones monetarias que cubren sólo una parte del
coste de los cuidados de larga duración. La participación, en mayor o menor
medida, de los usuarios en la financiación es una característica común de todos
los países.

Modelos de financiación de 
la dependencia en la Unión Europea
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poralidad que se decida, en función de las
posibilidades económicas del país.

Los escenarios económicos que se
pueden hacer, tienen fluctuaciones im-
portantes en función del porcentaje de
dependientes que optaran por ser aten-
didos por sus familiares, recibiendo un
50% del valor de las prestaciones o ser-
vicios que se establezcan (esta decisión
podrían adoptarla entre un 30% a un 50%
de los nuevos beneficiarios) y también
afecta al cálculo, el porcentaje de finan-
ciación público que se adopte, sobre el
coste real de los servicios.

De cualquier manera, este coste debe
ser compartido entre las Administracio-
nes Públicas (Estatal,Autonómica y Local)
y las aportaciones de los propios usua-
rios, en los porcentajes que se determi-
nen, en su momento.

¿Cómo se podría financiar el sistema
de atención a situaciones de depen-
dencia?

La financiación constituye un elemen-
to básico para la implantación del sistema
y para su posterior sostenibilidad. Con
independencia de que este aspecto debe-
rá ser determinado en el marco del pro-
ceso de diálogo que a partir del Libro
Blanco va a iniciar el Gobierno.

En el Capitulo XII del Libro Blanco se
contemplan los siguientes escenarios:

• A través de los impuestos generales
del Estado.

• En el marco del Sistema de la Segu-
ridad Social y a través del sistema de
cotización que se establezca.

¿Qué aspectos positivos se derivan de
una nueva financiación para la pues-
ta en marcha del Sistema Nacional
de la Dependencia?

Con independencia de la atención
directa a los beneficiarios del sistema de
dependencia y ampliar el Estado de Bie-
nestar Social que con su implantación se
va a conseguir existen aspectos más con-
cretos donde su incidencia va a ser más
notoria (Capitulo X).

En este aspecto debe destacarse la
creación de empleo que ello va a supo-
ner ya que los servicios sociales son

uno de los sectores más intensivos en
trabajo y constituyen uno de los yaci-
mientos de empleo más importante
desde un punto de vista cuantitativo.
También en su aspecto cualitativo debe
destacarse que la mayoría de estos
empleos beneficiarán a los colectivos
que tienen mayores dificultades para la
inserción laboral con especial incidencia
en el ámbito de la mujer.

El Libro Blanco cifra en 300.000 los
puestos de trabajo que la puesta en mar-
cha del sistema va a generar.

Por otra parte debe destacarse que
los recursos destinados al sistema gene-
rarán importantes retornos económicos
debido principalmente a:

• Descenso en las prestaciones por
desempleo al incorporarse trabajadores
del desempleo subsidiado.

• Reducción importante del gasto
sanitario y farmacéutico al reducir las
estancias de pacientes susceptibles de
ser tratados mediante los recursos alter-
nativos que se crean.

• Incremento de los ingresos por cuo-
tas de la Seguridad Social de los nuevos
trabajadores.

• Ingresos procedentes del IVA y
del Impuesto de Sociedades de las
empresas prestadoras de servicios así
como incremento de la recaudación
por IRPF aplicable a los salarios de
los nuevos trabajadores.

MinusVal    36 MinusVal

dossier

El Libro Blanco estima para 2005 una población con dependencia importante (moderada,
severa y gran dependencia) de 1.125.190 personas y para 2010 de 1.246.429
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RED DE SERVICIOS 
DE LA DEPENDENCIA Y
SUS PROVEEDORES
La red de servicios de la dependencia
es el conjunto de centros y servicios,
tanto públicos como dependientes de
la iniciativa privada con y sin ánimo de
lucro, que están destinados a la aten-
ción de las personas con dependencia.

Para la configuración de la red debe exi-
girse la acreditación de cada uno de los
centros o servicios por la Comunidad

Autónoma correspondiente,una vez compro-
bado que reúnen los requisitos establecidos.

Sería conveniente que en cada una de las
Comunidades Autónomas se elaborase un
mapa con la infraestructura necesaria de
centros residenciales y de día de carácter
público y privado para cubrir las necesida-
des de atención de las distintas áreas terri-
toriales, en función del número previsto de
personas dependientes; ello con el fin de
que la iniciativa privada pueda tener infor-
mación suficiente para estudiar las expecta-
tivas empresariales que su incorporación a
la red les pudiera representar.

Asimismo, sería necesario que las Comuni-
dades dispusieran de un registro público de
operadores acreditados de servicios de ayu-
da a domicilio en sus diferentes modalida-
des y de teleasistencia con el fin de orientar
a las Corporaciones Locales y a los usuarios
sobre los servicios que prestan, las condi-
ciones en que lo hacen y el ámbito territo-
rial en el que actúan.

Se considera que deben establecerse por ley
los requisitos básicos que deben reunir los
centros y servicios que constituyan la red, así
como la regulación del contrato de presta-
ción de servicios que se financie con la pres-
tación de dependencia, así como la capacidad
de las Administraciones Públicas para la ins-
pección y control de los centros y servicios.

A este respecto, es oportuno tener en cuen-
ta que el sistema alemán comprende, además
del Capítulo XI del Código Social, donde se
regula el seguro de dependencia, dos leyes
federales de especial importancia, una de resi-
dencias, que regula los principales aspectos
relacionados con las personas que viven en
un centro residencial de forma no transitoria
y otra de garantía de calidad de los cuidados
asistenciales, en la que se establecen medidas
sobre las instalaciones,el personal y el control
de los centros. En el ámbito de la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales sería razo-
nable acordar unas medidas similares.

(Libro Blanco de la Dependencia)

Pilar Requena
Técnico 
de COAMIFICOA

Desde la Federación COAMIFI-
COA nos preocupa fundamen-
talmente en este debate qué
partidas presupuestarias se van
a destinar a la puesta en
marcha de esta Ley; de dónde
saldrán los presupuestos para
financiar la futura Ley y en
qué cuantía se destinarán. Ade-
más nos preocupa la discrimi-
nación añadida de residir en
una u otra CC.AA. Ya que
dependiendo de los recursos
de las distintas comunidades,
esta ley beneficiaría discrimi-
nando a unas personas u
otras; lo que sería una desven-
taja añadida para algunos
colectivos de personas con dis-
capacidad.

Andrés Castelló
Director gerente 
de ASPACE

En un tanto por ciento muy
elevado una persona con pará-
lisis cerebral es un gran depen-
diente desde que nace hasta su
fallecimiento. En la actualidad,
su cuidado recae mayoritaria-
mente en las familias, ante la
carencia generalizada de servi-
cios adecuados a sus necesida-
des. Por ello para la Confedera-
ción ASPACE y para el colectivo
de personas con parálisis cere-
bral y sus familias, la futura
Ley de Atención a la Dependen-
cia significa una gran oportuni-
dad para que definitivamente
se garantice un futuro y una
asistencia digna a las personas
con discapacidad gravemente
afectadas.

Fernando Alhambra
Director general 
de AFANIAS

Creo que es una nueva oportuni-
dad de avanzar en el acerca-
miento a los servicios que ya se
prestan en los países de nuestro
entorno y concretamente en la
Unión Europea, además de cons-
tituir un importante nicho de
empleo. Parece una oportunidad
para acabar con la creación de
recursos sin más criterio que el
del impulsor del proyecto, ya sea
una asociación o fundación, y
que tome la iniciativa la admi-
nistración con criterios globales
de las necesidades y sacando a
concurso la gestión de los nue-
vos servicios a los que si podrí-
an acudir aquellas con capacidad
de gestión acreditadas.

Francisca Valero
Trabajadora social 
de AFANDICE

El hecho de que en breve, dis-
pongamos de una Ley que regule
el sistema de ayudas para el

desarrollo de las actividades de la
vida cotidiana de personas con
dependencia, y que ésta pueda
estar al alcance de todos, era
algo que teníamos pendiente.
Esperemos que esta Ley pueda
dar respuesta a aquellas necesida-
des que se encuentran sin cubrir.

Gonzalo Rivas
Director de Vado 
Permanente

Es un deber político y social
atender con urgencia a estas
personas ya instaladas en su ofi-
cio de vivir, que precisan sin
remedio una ayuda que les
corresponde. Que otros defiendan
la necesidad de seguir viviendo
por imperativo moral o religioso,
los menos pretenciosos aspiramos
a la dignidad de una existencia,
que queremos larga, sencillamen-
te, porque no estamos seguros
de saber qué hacer en el otro
mundo y porque aquí, mante-
niendo renovadas las paces con
el cuerpo propio, disfrutamos
como todos, la interinidad de los
días prestados.

encuesta

PERSONAS DEPENDIENTES

OPINAN LOS LECTORES
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Nuevas TecnologíasNuevas Tecnologías
En nuestros días, más que nunca, la oferta de productos para el consumo (el mercado) basa su desarrollo en la facilidad y amplitud
de difusión de la información sobre ellos. Con su apertura en el ámbito europeo, las fuentes de información se diversifican y se
plantea la necesidad de buscar nuevas herramientas que acerquen los productos al usuario, describan sus características y
presenten sus beneficios. Internet está desempeñando una función decisiva para mejorar el mercado global, gracias a las redes de
información que se están creando en Europa.

EASTIN, Red Europea de Información sobre Ayudas Técnicas

En este contexto se ha planteado EASTIN, Red Europea de In-
formación sobre Tecnología de la Rehabilitación, un nuevo pro-
yecto financiado por la Comisión Europea dentro del progra-
ma Tecnologías de la Sociedad de la Información. Los beneficios

que pueden recibir los usuarios de ayudas técnicas con la oferta de
productos procedentes de otros países europeos, distintos a los suyos
de origen, no pueden hacerse efectivos si no se dispone de una buena
fuente de información que permita conocerlos. El objetivo de EASTIN
es crear este recurso utilizando las posibilidades que ofrece Internet.

El proyecto está siendo desarrollado por los centros europeos
con más experiencia en la elaboración y difusión de bases de datos
de ayudas técnicas: SIVA (Italia), REHADAT (Alemania), IRv (Holan-
da),Danish Centre for Assistive Technology (Dinamarca),Disabled Li-
ving Foundation (Reino Unido) y CEAPAT-IMSERSO (España).

El objetivo es crear una nueva herramienta de Internet que permita
buscar información sobre ayudas técnicas, servicios, normativas y bue-
nas prácticas en relación con la discapacidad. A través de esta herra-
mienta, el usuario podrá consultar al mismo tiempo las bases de datos
de los centros citados. La respuesta obtenida será la información dispo-
nible en el mercado europeo, una información amplia y sin fronteras.

BENEFICIOS

Uno de los resultados esperados por EASTIN es producir un im-
pacto beneficioso en Europa:

• contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las personas con
discapacidad, facilitando su propio acceso a la información;

• actuando en el mercado de ayudas técnicas, que deberá responder
a un grupo más amplio de consumidores, por otro lado mejor in-
formados;

• contribuyendo al avance de la tecnología de apoyo, pues la red
constituirá un "observatorio" de los productos existentes;

• ayudando a mejorar los sistemas nacionales y regionales de
distribución de servicios públicos

El consorcio EASTIN está prestando especial atención a la validación
de la red, por parte del mercado, sobre aspectos como la relevancia del
contenido, la efectividad, la facilidad de uso, la accesibilidad, el multilin-
guismo, la validez trans-cultural, etc. Para ello, ha abierto consultas a los
tres grupos principales a los que está dirigida la información:

• los usuarios finales de ayudas técnicas,
• los profesionales de la rehabilitación y de los servicios sociales
• los distribuidores y fabricantes de ayudas técnicas.
Sólo con su participación directa se podrán conseguir los resulta-

dos esperados y se podrá ofertar la herramienta como un servicio
público trans-Europeo.

El CEAPAT, miembro del consorcio de EASTIN, ofrece la posibilidad
de formar parte de los citados grupos a las personas interesadas en

ello. Su labor consistirá en realizar búsquedas de información, navegar
por las bases nacionales y rellenar un formulario expresando su opinión
sobre las características del prototipo desarrollado hasta el momento.

Puede encontrar información sobre cómo colaborar en este pro-
yecto común en la sección noticias de la página web del CEAPAT:
http://www.ceapat.org

Para más información: http://www.eastin.info/

MADRID / Cristina Larraz, Reyes Noya y Ana Sánchez 

http://db1.rehadat.de/rehadat/http://www.hmi.dk/

http://www.dlf.org.uk/

http://www.siva.it/http://www.irv.nl/irv/index.asp

Páginas WEB de los
centros europeos con
más experiencia en la
elaboración y difusión
de datos de ayudas
técnicas (arriba) y pá-
gina WEB de la Red
europea EASTIN.

http://www.catalogo-ceapat.org/
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Samsung comercializa
los primeros móviles
que permiten enviar
SMS con la voz

Teclado Bluekey de la ONCE

El teclado Bluekey, desarrollado
por el Centro de Investiga-
ción, Desarrollo y Aplicacio-
nes Tiflotécnicas de la ONCE

(CIDAT), permite el acceso de perso-
nas con problemas de visión a teléfo-
nos móviles y agendas electrónicas. El
dispositivo, que se caracteriza por su
sencillez de uso, está equipado con
ocho puntos, teclas de control y joys-
tick y utiliza el sistema braille.
Destinado al mismo colectivo, la
ONCE también ha presentado una
gama de electrodomésticos, que se
comunican por Bluetooth con un te-
léfono móvil que traduce a voz las in-
dicaciones que aparecen en las panta-
llas de los equipos facilitando su uso.
www.once.es

Jornadas Europeas sobre 
Dependencia y Nuevas Tecnologías

El IMSERSO ha acogido las primeras Jornadas Europeas sobre
Dependencia y Nuevas Tecnologías, organizadas por la Funda-
ción Vodafone y Cruz Roja, a través de la Fundación conjunta
de Tecnologías Sociales (TECSOS), con objeto de difundir la

utilización de las nuevas tecnologías en proyectos sociales dirigidos a
colectivos dependientes, del tipo de discapacitados y tercera edad, y a
grupos vulnerables, como inmigrantes. En las jornadas se han dado cita
expertos europeos en nuevas tecnologías que han establecido las pau-
tas de actuación, a corto y medio plazo, de cara a la promoción de las
TIC en la mejora de la calidad de vida de estos colectivos.
www.vodafone.es

Ordenadores
que se manejan
con la mirada

L a consultora Alt64 ha pre-
sentado en España la tec-
nología Eye Tracking, des-
arrollada por Tobii Techno-

logy. Mediante su integración en la
pantalla del ordenador y la utiliza-
ción de un programa de calibración
de la mirada, Eye Traking permite al
usuario manejar el PC con su mirada.
Entre otras aplicaciones, es posible
navegar por Internet, acceder al siste-
ma domótico de la vivienda y utilizar el PC, tanto para escribir como
para hablar mediante un sintetizador de voz. La Confederación Espa-
ñola de Federaciones y Asociaciones de Atención a las Personas con
Parálisis Cerebral y Afines (ASPACE) también ha incorporado a sus
ayudas técnicas el sistema Iriscom, que, con el movimiento del iris, fa-
cilita el manejo del ordenador, permitiendo desde situar el puntero fi-
jando la vista hasta pulsar los botones del ratón con un parpadeo.
www.tobii.se//www.aspace.org

Enchufe domótico, de Millenium 
Technologies

M illenium Technolo-
gies ha presentado
el enchufe inteli-
gente Hometronic

HS20, compatible con cual-
quier electrodoméstico y que
permite domotizar gran par-
te de las tareas domésticas:
poner en funcionamiento el
horno o la lavadora, preparar
la comida y encender las lu-
ces. Basta con colocar el
adaptador entre el enchufe
de la pared y el electrodo-
méstico a domotizar y pro-
gramar los horarios de en-
cendido y apagado. El pre-
cio de Hometronic HS20
es de 160 euros, siendo
necesaria para su utiliza-
ción la instalación previa
del sistema domótico
Hometronic.

L a compañía coreana Samsung ha iniciado la
comercialización en Estados Unidos de dos
nuevos terminales que permiten al usuario
enviar mensajes de texto (SMS) utilizando

la voz, gracias a la incorporación de un traductor que
facilita la conversión de voz a texto. La compañía ha
anunciado que pretende ampliar este servicio, ade-
más del al inglés, al coreano y a otros idiomas, así
como comercializar los modelos SGH-P207 y SPH-
A800 en diferentes países, dadas las ventajas que
aportan a las personas con movilidad reducida o
problemas de visión.
www.samsung.com

El Samsung
SPH-A800 permite
la conversión de
voz a texto.

El enchufe inteligente Home-
tronic HS20 permite domoti-
zar todas las tareas del hogar.

El dispositivo ha sido elegido
por la revista Actualidad 
Económica como una de 
las "Mejores Ideas del Año".

La tecnología Eye Tracking 
permite manejar todas 
las funciones del ordenador
con la mirada
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Entrevista

AMPARO VALCARCE
“El Gobierno enviará el proyecto de ley de lengua 

de signos al Congreso este año”

L
a regulación de la lengua de
signos es uno de los objetivos
del Gobierno. Así lo constata
Amparo Valcarce quien se rea-
firma en el compromiso

adquirido con las personas sordas y con
discapacidad auditiva, “con cuyas asocia-
ciones representativas, CNSE y FIAPAS,
hemos mantenido una colaboración muy
fluida en este primer año de Gobierno. En
estos momentos, el proyecto de ley se
encuentra en una fase avanzada de estudio
y de diálogo con estas organizaciones”.

¿Cuándo será aprobada por el
Gobierno? 

El Gobierno cumplirá su compromiso
de enviar al Congreso este mismo año el
proyecto de ley que regulará el aprendizaje,
conocimiento y uso de la lengua de signos.

¿La Ley incluirá otros sistemas de
comunicación para las personas
sordas y con discapacidad auditiva?

El proyecto de ley incorporará los dis-
tintos medios de apoyo a la comunicación
de las personas sordas. Con ello, queremos
dar satisfacción a una reivindicación muy
sentida de la comunidad sorda,no sólo para
que se reconozca la lengua de signos sino
también para que se apoyen de forma deci-
dida los sistemas de comunicación. Debe-
mos garantizar el acceso a la información a
aquellas personas sordas, con discapacidad
auditiva o sordo ciegas que necesitan siste-
mas alternativos de comunicación.

¿Cómo definirá el proyecto de ley
a la lengua de signos? 

Como un sistema lingüístico de carácter
visual, espacial, gestual y manual en cuya
conformación intervienen factores históri-
cos, culturales, lingüísticos y sociales, y que
es usada habitualmente por las personas

sordas y sordo ciegas en contacto con
otras personas usuarias.

¿Y la figura del intérprete? 

El proyecto de ley diferenciará el intérpre-
te de lengua de signos del guía-intérprete. El
primero es aquel profesional que interpreta y
traduce la información de la lengua de signos
a la lengua oral y escrita y viceversa con el fin
de asegurar la comunicación entre las perso-
nas sordas o con discapacidad auditiva y su
entorno social. El guía-intérprete sería aquel
que desempeña la función de intérprete y guía
de la persona sordociega con quien intervie-
ne y que domina diferentes sistemas alterna-
tivos de comunicación.

¿Garantizará la ley la accesibilidad
en los medios de comunicación? 

Los poderes públicos tendrán que estable-
cer las medidas necesarias para que los
medios de comunicación social sean accesi-
bles a las personas con discapacidad auditiva
mediante la lengua de signos y mediante
otros sistemas alternativos de apoyo a la
comunicación oral,como es el subtitulado.De
hecho, en 2005 se pondrá en marcha el Cen-
tro Español de Subtitulado, que será un ins-
trumento imprescindible para la accesibilidad
a los medios de comunicación audiovisuales.

¿Y el acceso a las nuevas tecnologías? 

Es un objetivo del Gobierno y, lógicamente,
estará presente en la ley que regule la lengua de
signos.Las páginas y portales de la red Internet
deberán ser accesibles a las personas con dis-
capacidad auditiva mediante la puesta a dispo-
sición dentro de las mismas de los correspon-
dientes sistemas de acceso a la información.

¿La ley tendrá en cuenta la lengua
de signos en los actos públicos? 

El Gobierno ya ha dado pasos muy firmes
en favor de la presencia de la lengua de signos
en los actos públicos. Buen ejemplo de ello ha
sido la presencia de intérpretes en las compa-
recencias parlamentarias del ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, en el
debate de investidura del presidente del
Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, o en
las intervenciones de la vicepresidenta del
Gobierno tras los Consejos de Ministros. El
proyecto de ley establecerá que, previa solici-
tud de los interesados, los congresos, jornadas,
simposios y seminarios promovidos por las
administraciones públicas en los que partici-
pen personas con capacidad auditiva deben
ser accesibles.Y lo serán mediante la utiliza-
ción de la lengua de signos o del sistema alter-
nativo y de los sistemas aumentativos de apo-
yo a la comunicación oral solicitados.

SECRETARIA DE ESTADO
DE SERVICIOS SOCIALES,

FAMILIAS Y DISCAPACIDAD

Uno de los retos principales
de Secretaría de Estado de
Servicios Sociales, Familias y
Discapacidad es la regulación

de la lengua de signos. En
esta entrevista,Amparo Val-
carce nos habla de la situa-
ción actual del proyecto.
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MADRID / MTAS

CENTRO ESTATAL DE ALZHEIMER

El Centro Estatal de Refe-
rencia de Alzheimer y
otras Demencias desarro-

llará una doble misión: la aten-
ción especializada a personas que
padecen Alzheimer y a sus fami-
lias, y ser modelo de referencia
destinado a la promoción y apoyo
de otros recursos del sector.

Lo que se pretende con este
Centro es ofrecer servicios resi-
denciales permanentes, tempora-
les y diurnos a enfermos; poten-
ciar y promover todos los aspectos
relacionados con tratamientos y
modelos de provisión de cuidados,
rehabilitación y mantenimientos
de estos enfermos y apoyar la for-
mación de los profesionales y de
los cuidadores de estos enfermos.

El presupuesto base de la
licitación, publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado (BOE) del
30 de marzo 2005 asciende a
513.588,28 euros, y comprende
la redacción del proyecto básico
y de ejecución y las direcciones
facultativas de obra.

CAMF DE SAN ANDRÉS 
DE RABANEDO

El objetivo de este CAMF
–uno de los principales proyec-
tos asistenciales del Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales en
esta legislatura– prestará aten-
ción a cerca de 120 minusváli-
dos físicos, creando, al menos
150 puestos de trabajo directos
de alta cualificación. Los objeti-
vos del CAMF se dirigen a la
atención integral a las personas
con minusvalía física grave sin
posibilidades de recuperación
profesional e integración laboral,
y que encuentran grandes difi-
cultades para ser atendidos en su
entorno familiar y social.

El coste del proyecto ascien-
de a 12 millones de euros. El

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales ha destinado en los
Presupuestos Generales del
Estado de 2005, una partida de
1,1 millones de euros para la
redacción, licitación, y ejecu-
ción del proyecto. El centro
ocupará unos 10.000 metros
cuadrados de suelo municipal y
una superficie construida de
7.000 m2.

Debido a su complejidad de
recursos y a su plantilla, el gas-
to previsto para su funciona-
miento es superior a los cuatro
millones de euros anuales.
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En marcha el Centro Estatal de Referencia
de Alzheimer, en Salamanca, y el CAMF 
de San Andrés del Rabanedo, en León
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales pondrá en marcha dos futuros Centros Estatales:
Centro Estatal de Referencia de Alzheimer y otras Demencias ( Salamanca), y Centro de Atención
a Minusválidos Físicos gravemente afectados (CAMF) en San Andrés de Rabanedo (León).

NoticiasNoticiasNoticias
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En el CAMF de San Andrés de Rabanedo (León) se atenderá 
a personas con discapacidad física grave que encuentren grandes
dificultades para ser atendidos en su entorno familiar

Sección coodinada por Mabel Pérez-Polo
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de Genética y Medicina
Nuclear del Instituto de Bio-
medicina de Valencia, Fran-

Su Majestad la Reina
realizó el acto de entre-
ga de los Premios Rei-

na Sofía 2004 de Prevención
de Deficiencias 2004, en el
Palacio de la Zarzuela, Pre-
mios que concede con carác-
ter bianual el Real Patronato
sobre Discapacidad del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos
Sociales. 

Para la candidatura españo-
la, los galardones han recaído
en esta ocasión, en el trabajo de
investigación “Enfermedades
Neurológicas Hereditarias: Ge-
nes, mutaciones, clínica y epi-
demiología genética” de la
Unidad de Genética y Medici-
na Nuclear del Instituto de Bio-
medicina de Valencia, centrado
en el estudio de los genes y sus
mutaciones, para paliar y solu-
cionar enfermedades neuroló-
gicas hereditarias, neurodege-
nerativas y neuromusculares.

En las candidaturas presen-
tadas por otros países de habla
hispana fue premiado el “Pro-
grama de Prevención y de
Atención a Niños Recién
Nacidos de Alto riesgo Psico-
Neuro-Sensorial” (Programa
NAR), de Ecuador. El progra-
ma ecuatoriano trata la preven-
ción de discapacidades y de
trastornos en el recién nacido,
mediante la detección precoz
de los riesgos neurológicos y
sensoriales en los neonatos, el
seguimiento sistemático hasta
los siete años de edad y el tra-
tamiento de estimulación pre-
coz a quienes lo precisan hasta
los cuatro años.

Los galardones están dota-
dos con 48.000 euros por la
Fundación Pedro Barrie de la
Maza, Conde de Fenosa y el
Real Patronato sobre Disca-
pacidad y fueron recogidos
por el director de la Unidad
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Cartas de los lectoresCartas de los lectores
FALTA DE AYUDAS PÚBLICAS 
EN ALZHEIMER

La persona con Alzheimer
cuando llega el momento en el
que no tiene control ni de su
propia vida, necesita asistencia
y atención de cuidadores duran-
te las 24 horas del día. Lo que
implica la necesidad de que
varias personas se dediquen
habitualmente a esa tarea, ya
que tanto física como psíquica-
mente es imposible que una sola
persona pueda asumir esa res-
ponsabilidad. Sin embargo la
realidad institucional respecto 

al Alzheimer es bien fácil de
resumir: FALTA DE AYUDA A
LAS FAMILIAS AFECTADAS.
Cuando el Alzheimer se presen-
ta, la familia necesita ayuda para
poder curar a sus enfermos sin
tener que abandonar sus traba-
jos, o trastocar sus vidas. Hablo
de familias normales, con poder
adquisitivo normal. Los gastos
que origina esta enfermedad,
para poder vivir, y como te
dicen, tener tiempo para “respi-
rar”, son imposibles de asumir
para la mayoría familias afecta-
das. El cuidador, porque le quie-
re, además de sufrir por ver a su

familiar en estas condiciones,
acaba padeciendo secuelas físi-
cas por los esfuerzos que tiene
que realizar, está agotado porque
no duerme por las noches, y
afectado psicológicamente por-
que la situación le desborda.

En mi casa, conocemos bien la
situación. Tengo 88 años, mi
esposa de 84 años tiene cáncer
desde hace 7 años y Alzheimer
desde hace 6. Contamos con una
pensión media-baja y sólo tene-
mos la ayuda de mi hija que ha
dejado su casa para estar con
nosotros y tiene que seguir tra-
bajando…

Cuando nuestros políticos pro-
meten mejoras y ensalzan lo que
consiguen, me pregunto ¿por
qué no hablan con los españoli-
tos de a pie? 

Nosotros, soñamos con que el
dinero que se dedica a comprar
armamento, y a guerras absurdas
o a campañas electorales, se desti-
ne a la investigación, a la ciencia,
a crear ayudas que nos garanticen
mayor calidad de vida… Pero,
claro, los sueños, ¡sueños son!

José Moncada Quesada
C/Huera Pley 7, 2º C

Puerto Real - Cádiz

cesc Palau, y por la coordina-
dora general del Programa
NAR, María Olivia Coello.

Entrega de los PREMIOS
REINA SOFÍA 2004

Los galardonados, tras recoger el Premio, acompañados por la Rei-
na Doña Sofía, el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Cal-
dera, la ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado y la secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad,
Amparo Valcarce
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Este encuentro tuvo como
objetivos potenciar la
autonomía personal y las

habilidades psicosociales de los
jóvenes con discapacidad para
incrementar sus niveles de inser-
ción social; conseguir un espacio
de convivencia y de trabajo acce-
sible a todas las personas partici-
pantes; y elaborar un manifiesto-
decálogo con las conclusiones
obtenidas en las sesiones de tra-
bajo que sirva de base para deter-
minar las futuras acciones de la
comisión de la juventud del
CERMI, y que será presentado al
Consejo de la Juventud de Espa-
ña y al Instituto de la Juventud.

Este encuentro lo presentó en
rueda de prensa, Luis Cayo,
director ejecutivo del CERMI,
Isabel Álvarez, presidenta de la
Comisión de Juventud del CER-
MI y la secretaria técnica de esta

Comisión y consejera de la
ONCE, Elena Salaberría.

CONCLUSIONES

En el empleo se contempló
que existen dificultades para
acceder a un puesto de trabajo
porque existen problemas de
concienciación.

Los jóvenes en materia de for-
mación reclaman la sensibiliza-
ción de la comunidad educativa

que acoge al joven discapacitado.
En cuanto a la vida indepen-

diente, buscan la igualdad y el
acceso a la misma.

En relación al ocio y tiempo
libre, los jóvenes solicitan la 
creación de ámbitos adaptados a
ellos. 

Con estas conclusiones se ela-
borará un manifiesto decálogo en
fechas próximas, que será pre-
sentado al Consejo de la Juven-
tud de España.

Jóvenes con discapacidad,
reivindicando sus derechos
El empleo, la formación y la vida independiente, así como el ocio y el tiempo libre fueron
temas claves que se trataron en el I Encuentro Estatal de Juventud y Discapacidad que tuvo
lugar en el Centro Eurolatinoamericano Juventud de Mollina (Málaga), en enero.

Intervenciones que tuvieron lugar durante el I Encuentro Estatal
Juventud y Discapacidad
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RENTA ACTIVA DE 
INSERCIÓN: REGULADA
Más de 5.000 personas con dis-

capacidad recibieron esta ayuda
económica en 2004, casi el doble
que en 2003, en el que se benefi-
ciaron de esta Renta 2.559 perso-
nas. Su regulación, aprobada el
25–02-05 por el Consejo de
Ministros, aporta un complemen-
to de 94 euros al sueldo de los
parados que consigan un puesto
de trabajo a través de este Pro-
grama gestionado por el Servicio
Público de Empleo con el objetivo
de  estimularles a buscar un
empleo “suavizando el desánimo
que conlleva el paro de larga
duración.”

CARREFOUR CUENTA CON
546 TRABAJADORES
DISCAPACITADOS

Uno de los ejes de Carrefour en lo
que se refiere a la gestión de recur-
sos humanos ha sido la política de
diversidad e integración laboral de
personas en riesgo de exclusión
social o discapacitadas.
En este sentido esta compañía ha
firmado diversos acuerdos con ins-
tituciones públicas y privadas para
integrar laboralmente a estos
colectivos.
Durante el año 2004 esta empresa
creó 2.200 puestos de trabajo con
lo que la plantilla media en España
ascendió a 49.275 trabajadores.

AYUDAS PARA MUTUALISTAS
CON HIJOS DISCAPACITADOS
La ayuda para mutualistas con

hijos discapacitados psíquicos ha
sido aprobada a través de unas
normas reguladoras por la Junta
de Gobierno de la Mutualidad de
la Abogacía, según informa el
último número de la revista
“Otrosí”, del Colegio de Aboga-
dos de Madrid.
Para solicitar esta ayuda los
mutualistas lo tendrán que hacer
a través de la página www.mutua-
lidadabogacia.com para descar-
gar los nuevos impresos.

BREVESI Encuentro Estatal “Juventud y Discapacidad”

MADRID / RESUMEN DE PRENSA

Este máster tendrá una dura-
ción de dos años, consta de dos
módulos teóricos y prácticos que
formarán a especialistas en la
producción digital y el diseño
avanzado en internet para perso-
nas con discapacidad.

El objetivo de este máster es la
creación de materiales accesibles

a todo usuario, siguiendo la idea
de “diseño para todos”. De esta
forma, se contribuye a la elimi-
nación de barreras de comunica-
ción e información.

Es la primera vez en España
que un curso oficial de postgrado
va a incorporar un módulo espe-
cífico en accesibilidad a las Nue-
vas Tecnologías.

Tanto el máster en tecnologías

integradas como los títulos de
especialista en sistemas interacti-
vos de comunicación, análisis de
medios de comunicación y soft-
ware libre se llevarán a cabo gra-
cias al acuerdo firmado entre la
Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapaci-
dad, a través del Real Patronato
sobre Discapacidad, la UNED y
la Fundación ONCE.

Inauguración de un curso sobre información accesible
El master de Tecnologías Integradas de Conocimiento perteneciente al curso”Programa
modular de Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación” de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, UNED, fue inaugurado por la secretaria de Estado de
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce, el pasado mes de febrero.
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En FITUR se reunieron
organizaciones que pro-
mueven el turismo accesi-

ble para personas discapacitadas.
“Hay una población discapa-

citada, tanto en España como en
Europa, con un cierto poder
adquisitivo, potencial cliente del
sector turístico”, dijo José María
Arroyo, presidente ejecutivo de
la Corporación Empresarial de
la ONCE, CEOSA, en FITUR.

La Agencia de Viajes de la
ONCE estuvo presente en esta
Feria y José María Arroyo indi-
có que el principal objetivo de
ésta durante este evento fue dar
a conocer el proyecto de accesi-
bilidad iniciado por esta empre-
sa hace más de un año y “poner
a disposición del público una
agencia especializada de viajes
para personas que tengan nece-
sidades especiales”.

El citado proyecto de accesi-
bilidad consiste en facilitar
información y apoyo a las perso-
nas con discapacidad a la hora
de contratar hoteles y viajes para
paliar la discapacidad con cen-
tros y medios accesibles.

“Para nuestros hoteleros es
muy rentable apostar por el sec-
tor de la discapacidad porque
turistas somos todos”, afirmó
Teresa Caramé, directora gene-
ral de Turismo del Ayuntamien-
to de Madrid, durante una reu-
nión con representantes del
Consejo Territorial de la ONCE
en la Feria Internacional de
Turismo.

ÁREAS ESPECIALES
COSTA BLANCA

El proyecto de áreas especia-
les en la Costa Blanca diseñadas

Fitur, viajando con la discapacidad
Diversas asociaciones, entidades y agencias de viajes dedicadas al turismo de las personas con discapacidad se dieron
cita en la Feria Internacional del Turismo, FITUR, del 26 al 30 de enero, que acogió a más de 170 países en su vigesi-
moquinta edición.
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para la atención a personas con
discapacidad intelectual y a sus
familias para facilitar las vaca-
ciones a este colectivo, ha teni-
do su punto de arranque en
FITUR 2005.

Esta propuesta ha tenido
como protagonistas al presiden-
te de la diputación provincial,
José Joaquín Ripoll y los alcal-
des y concejales de los ocho
municipios de la provincia de
Alicante que forman el proyec-
to. Los municipios son Denia,
Calpe, Benidorm, La Vila, El
Campello, Santa Pola, Orihuela
y Pilar de la Horadada.

Se trata de una experiencia pio-
nera en Europa. Es la primera vez
que un municipio crea los recur-
sos necesarios para que los usua-
rios estén atendidos y los padres
disfruten de su tiempo libre.

Las áreas especiales Costa
Blanca permanecerán abiertas
desde el día 1 de julio hasta el 31
de agosto de manera ininterrum-
pida, de lunes a domingo. El
horario de atención a los usua-
rios será de 10.30 a 17 horas. Se
trata de un servicio gratuito para
las familias que dará asistencia a
un máximo de 15 usuarios cada

semana (los turnos se organizan
a la semana).

DISCAPACITADOS FÍSICOS

La Plataforma Representati-
va Estatal de Discapacitados
Físicos, PREDIF, contó con un
stand en FITUR.

El objetivo de esta entidad en
la Feria fue conseguir una nor-
malización turística evitando la
construcción de destinos
“exclusivos” para personas con
discapacidad.

El programa “Turismo acce-
sible, turismo para todos”, fue

mostrado en FITUR  por PRE-
DIF. Dentro de este proyecto
destacan las campañas de sensi-
bilización para conseguir la
accesibilidad en los lugares
turísticos y centros de ocio y
diversos cursos de formación
sobre las características especí-
ficas de los destinos turísticos
accesibles y de los turistas con
discapacidad.

Asimismo, la Fundación
También tuvo su espacio en esta
Feria donde informó de las acti-
vidades de turismo y ocio que
tiene programadas para este año
para personas con discapacidad.

La editorial Polibea, Centro Especial de Empleo para
personas con discapacidad y grupo de comunicación

del ámbito de la discapacidad presentó en FITUR la “Guía
Accesible del Viajero con Movilidad y/o comunicación redu-
cidas”, una iniciativa más encaminada a favorecer la parti-
cipación de las personas con discapacidad en actividades turísticas.
Con nuevo formato y diseño, ofrece información y datos de contacto
que facilitan la planificación de las actividades turísticas a los viaje-
ros con necesidades especiales: direcciones de turismo, direcciones de
la discapacidad, recursos lingüísticos culturales, de naturaleza, trans-
portes, alojamiento y hostelería de toda la geografía nacional.

Guía Accesible del Viajero

El stand de PREDIF, a la izquierda, y el de Aire libre y Fundación También, a la derecha
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La Jornada planteó la nece-
sidad de trasmitir a los
agentes implicados en el

ámbito de la geriatría y de la
gerontología, y a los fabricantes
de productos cotidianos la conve-
niencia y necesidad de diseñar,
fabricar y utilizar productos ade-
cuados para mejorar la calidad de
vida de las personas mayores en
función de sus necesidades.

POR LA AUTONOMÍA
PERSONAL DE LOS MAYORES

El encuentro permitió incidir
en los aspectos más generales de
la relación de las personas mayo-
res con productos adecuados que
faciliten su autonomía personal,
y se avanzó en temas más espe-
cíficos en los que se trabaja des-
de las instituciones, centros de
investigación y empresas.

El envejecimiento demográ-
fico y el incremento de la
esperanza de vida es la base
sobre la que se argumentó
acerca de la necesidad de un
diseño adecuado de los pro-
ductos que faciliten la autono-
mía personal e incrementen la
calidad de vida de las personas
mayores. La pérdida de funcio-
nalidad en muchas personas
mayores, especialmente en los
grupos de edad avanzada, pue-
de llevarles a situaciones de
dependencia que se agrava
cuando su interacción con el
entorno se encuentra supedita-
da a una falta de diseño ade-
cuado de productos y entornos
que favorezcan un envejeci-
miento autónomo.
DISEÑO UNIVERSAL COMO

OPORTUNIDAD

La Jornada, que contó con la
colaboración del Instituto de
Biomecánica de Valencia (IBV),
puso de manifiesto que se hace
imprescindible el diseño univer-
sal en los productos de la vida
cotidiana como una obligación
social y como una oportunidad
para las empresas en cuanto a la
posibilidad de acceder a un mer-
cado que demanda estos produc-
tos accesibles.

Por otra parte, se incidió en la
necesidad de conocer en profundi-
dad y de forma integral al colecti-
vo de personas mayores para dise-
ñar productos adecuados a sus
necesidades al tiempo que se des-
tacó el carácter heterogéneo del
colectivo. Otra indicación puesta
de manifiesto fue la de que
muchas personas mayores sienten
rechazo a los productos con diseño
universal al entender que son artí-
culos ortopédicos o paramédicos.

TEMAS TRATADOS

Los problemas de uso y la
importancia de la adaptación de
los productos de la vida diaria a
las personas mayores, las previ-

siones demográficas que inciden
en la necesidad de investigar y
diseñar productos adecuados a las
características de los usuarios y el
entorno de uso, o las propias
características de las personas
mayores que determinan el uso de
productos cotidianos fueron algu-
nos de los temas tratados.

Además, se desarrollaron
temas en los que están trabajan-
do el IMSERSO, el IBV y dis-
tintas empresas. Así, el apartado
electrodomésticos y personas
mayores contó con la experien-
cia de la empresa BSH Electro-
domésticos España. La cuestión
de las nuevas tecnologías y su
aplicación para obtener una
mayor autonomía personal tuvo
en LARTEC Desarrollos Inteli-
gentes a un ejemplo de Compa-
ñía que trabaja en este campo.

Otros aspectos tratados en
la Jornada pasaron por los jue-
gos de mesa adaptados  con la
presencia de la gerente de
Juguetes CAYRO; el mobilia-
rio con la empresa BIPLAX;
los pavimentos y la deambula-
ción con TAUCERAMICA-
TAULELL; o el calzado con la
empresa Calzados Anatómicos
CALANA.
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Las personas mayores y
los productos de la vida diaria
El IMSERSO organizó en su sede central la Jornada técnica “Los mayores y los productos
de la vida diaria. Mejorar la calidad de vida con productos adecuados”.

José Carlos Baura, secretario general del IMSERSO, junto a Javier
Sánchez, representante del IBV, a su derecha

INCREMENTO DE LAS PNC
El Gobierno destinó un total de 
1.882,3 millones de euros para

pagar la nómina de 487.291 benefi-
ciarios de Pensiones No Contributi-
vas (PNC) en España durante 2004,
según datos de la Secretaría de
Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales. Los
colectivos más desfavorecidos son
los destinatarios de estas prestacio-
nes, aunque no hubieran cotizado o
lo hicieran  de  forma insuficiente
para tener el derecho a una pensión
contributiva,  El pasado año la
cuantía de la PNC  fue de  276,30
euros al mes. En 2005, estas, apar-
te de la subida general del 3,5%, se
han visto incrementadas en un 1%.

FEAFES QUIERE REDUCIR
HOSPITALIZACIONES
La Confederación Española de

Agrupaciones de Familiares y Per-
sonas con Enfermedad Mental
(FEAFES) reclama a la Administra-
ción la regulación del tratamiento
involuntario para reducir hospitali-
zaciones en centros sanitarios de
las personas con Trastorno Mental
Grave (TMG), y pide que se varíe la
Ley de  Enjuiciamiento Civil en este
aspecto. FEAFES reconoce que sólo
los internamientos involuntarios en
las Unidades de Agudos y la Incapa-
citación judicial, son las únicas
armas legales de protección para
los enfermos. Señalan que la regu-
larización reducirá  hasta un 30%
los ingresos forzosos.

ACCESIBILIDAD EN LA TELEVI-
SIÓN DIGITAL TERRESTRE (TDT)
La garantía de que la futura

TDT, desde el inicio de sus emisio-
nes, sea accesible para personas
con problemas de discapacidad, y
tetrapléjicos, se recoge en las
enmiendas presentadas por la
práctica totalidad de los grupos
parlamentarios al proyecto de ley
de desarrollo de la TDT, en fase
de tramitación en el Congreso, a
propuesta del CERMI. 

BREVES
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Esta partida, que fue aprobada
por unanimidad en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos

Sociales del pasado 27 de enero de
2005, está dirigida a la realización
de actividades correspondientes a
programas y planes destinados a los
ciudadanos más desfavorecidos.

Así, se cofinancian proyectos
cuyo objetivo general se concreta
en proporcionar a la ciudadanía
servicios sociales adecuados que
permitan la cobertura de sus
necesidades básicas, procurar
apoyo económico y asistencia téc-
nica a las corporaciones locales
en el desarrollo de sus competen-
cias y consolidar y ampliar la red
básica de servicios sociales muni-
cipales para dar respuesta a las
necesidades sociales emergentes.

PLAN CONCERTADO 

La partida principal de estos
recursos va dirigida al Plan Concer-
tado de Prestaciones Básicas de Ser-
vicios Sociales de Corporaciones
Locales, que en esta ocasión se sitúa
en 90,8 millones de euros, un 7,7%
más de lo presupuestado para 2004.

DISTRIBUCIÓN POR PLANES Y
PROGRAMAS 

Los Planes y Programas a los
que se distribuyen los diez créditos
aprobados por Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales (MTAS) son
Plan Concertado, Plan de Acción
para Personas con Discapacidad,
Plan de Acción para Mayores; Pro-
gramas Atención Primera Infancia

(0-3 años); Programas Erradica-
ción de la Pobreza; Desarrollo
Gitano; Plan del Voluntariado; Pro-
gramas de Apoyo Familiar; Progra-
mas de Ejecución de Medidas para
Menores infractores; y Programas

en el ámbito de la Infancia Maltra-
tada. En relación al 2004, debido al
nuevo organigrama del MTAS, no
se incluyen en estas partidas el cré-
dito a Programas de Integración
Social de inmigrantes.

Las Comunidades Autónomas reciben más de
221 millones de euros para programas sociales 
El Consejo de Ministros celebrado el 18 de febrero aprobó, a propuesta del ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, un crédito de 221.048.480 euros a las Comunidades Autónomas para el desarrollo
de programas sociales en el año 2005. Al Programa de Personas con Discapacidad se destinan
4.945.710 euros. Este plan tiene como objetivo el mantenimiento de la red básica de servicios
sociales de las corporaciones locales a través de convenios.

El Plan Concertado de Servicios Sociales aumenta un 7,7% en
relación a lo presupuestado en 2004
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IBEROSTAR Y CAM, EN CONVENIO
Mejorar la asistencia e inserción
social de personas con discapaci-

dades físicas y psíquicas, con espe-
cial atención a los niños, es el objeti-
vo del convenio firmado entre la
Fundación Iberostar y la Caja de
Ahorros del Mediterráneo (CAM).
Mediante este convenio de un año de
duración, se organizarán y se pro-
mocionarán proyectos y actividades
formativas, culturales, lúdicas y
sociales, ofreciendo nuevas expe-
riencias como fuente de estimula-
ción de las capacidades físicas, afec-
tivas, sensoriales y sociales que ayu-
den al desarrollo global e integral
de las personas a las que se dirige.

MEJORAS LABORALES Y
ACCESIBILIDAD
El Ayuntamiento de Santa Cruz de

Tenerife y SIMPROMI han firmado
un acuerdo para mejorar la accesi-
bilidad y el empleo de las personas
con discapacidad. El municipio
tinerfeño materializa los objetivos
centrados en garantizar el cumpli-
miento de la normativa vigente
sobre accesibilidad y eliminación
de barreras físicas y de comunica-
ción en las intervenciones urbanís-
ticas, arquitectónicas, del trans-
porte y de la comunicación que se
realicen en el término municipal, y
en promover la integración laboral
de las personas con discapacidad
residentes en la capital.

TURISMO RURAL EN CANTABRIA
La Asociación  de Turismo Rural 
de esta Comunidad ha editado dos

catálogos on line de alojamientos de
turismo rural “ecológicos y “accesi-
bles”. Cuenta esta entidad con la
financiación de la Consejería de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tec-
nológico, y edita los catálogos que
muestran la oferta de alojamiento
del sector: Casas rurales ecológi-
cas”, y “Casas rurales accesibles”.

Información en la página web:
http:/Turismoruralcantabria.com
donde se recogen 45 establecimien-
tos, 28 “ecológicos”y 17“accesibles”. 

BREVES

Distribución por Comunidades Autónomas
El reparto de fondos aprobado por el Consejo de Ministros se distribuye de
la siguiente manera entre las Comunidades Autónomas:

COMUNIDAD AUTÓNOMA TOTAL
ANDALUCÍA 41.944.471,21
ARAGÓN 7.773.650,74
ASTURIAS 6.899.675,83
BALEARES 4.435.934,67
CANARIAS 9.007.951,65
CANTABRIA 3.368.632,66
CASTILLA LA MANCHA 11.318.126,81
CASTILLA Y LEÓN 16.808.555,64
CATALUÑA 33.466.965,37
EXTREMADURA 7.335.350,04
GALICIA 18.195.491,00
MADRID 26.311.042,78
MURCIA 6.724.833,03
LA RIOJA 2.687.858,42
VALENCIA 22.590.371,84
CEUTA 1.082.837,85
MELILLA 1.096.730,46
TOTAL 221.048.480
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BURGOS/INMA SALAZAR
FOTOS: FÉLIX ORDÓÑEZ

Gracias a estas obras, la
Asociación de Padres
de Personas con Autis-

mo de Burgos podrá dar cabida
a los usuarios con trastornos del
espectro autista que demandan
atención, reubicar en un espacio
específico los servicios que ya
se estaban prestando antes de la
ampliación, y ofrecer a las per-
sonas con autismo y a sus fami-
lias nuevos programas de inter-
vención que supongan una
mejora de su calidad de vida. 

MAYOR ATENCIÓN A ADULTOS

El edificio de ampliación del
Centro de Día en el barrio de Fuen-
tecillas ha sido construido en un
terreno cedido por el Ayuntamien-
to de Burgos y financiado en un

65% por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, que ha invertido
un total de 498.301 euros, a través
de sus convocatorias del 0,52% del
IRPF correspondientes a los años
2000, 2001 y 2002. También han
participado en la financiación de
las obras Caja Madrid, Fundación

ONCE, Junta de Castilla y León y
Fundación ‘laCaixa’. El coste total
de la obra de ampliación ha sido de
756.790 euros.

La Asociación de Padres de
Personas con Autismo de Burgos
es la única entidad de la provincia
de Burgos que dispone de servi-

cios específicos para la atención
a personas con autismo. El centro
de día ampliado está orientado a
promover la integración social y
laboral de los adultos con autis-
mo y cuenta con una elevada
demanda de nuevos usuarios.
Tras esta ampliación, que va a
cubrir las necesidades del ámbito
formativo, ocupacional y laboral
de las personas adultas con autis-
mo, queda pendiente el reto de la
atención permanente en vivien-
das, que constituye la máxima
preocupación de las familias para
el futuro cuando ellas falten.

En el acto de inauguración, el
ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales dijo llevarse “una exce-
lente impresión por la dimensión
humana y solidaria de quienes
atienden el centro, de los padres
que lo pusieron en marcha y del
conjunto de profesionales que
trabajan por mejorar la comuni-
cación e integración social de las
personas con autismo”.

Jesús Caldera destacó el
“carácter muy avanzado e innova-
dor” de las instalaciones, progra-
mas y servicios de Autismo Bur-
gos, que gozan de un reconocido y
merecido prestigio internacional.
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PAMPLONA /JAVIER SALAZAR

Los resultados de la aplica-
ción del instrumento DES-
DE (Diagrama Estandari-

zado de Servicios de Discapaci-
dad en España) en Navarra fue-
ron presentados en Pamplona por
el director general de Bienestar
Social de esta Comunidad Foral,
José Carlos Esparza Sáez. 

DESDE es fruto del convenio
de colaboración suscrito por el
IMSERSO con esta Comunidad.
Para su elaboración se ha conta-

do con la participación de la Aso-
ciación Científica PSICOST.

Esparza, durante la presentación
que tuvo lugar el pasado 22 de febre-
ro, manifestó su satisfacción tanto
por la elección de Navarra como
Comunidad piloto en la aplicación
de la herramienta, como por los
objetivos alcanzados con la aplica-
ción de este instrumento, entre otros
el permitir conocer en detalle la
organización territorial de los servi-
cios de discapacidad atendiendo a la
zonificación de los servicios socia-
les y de salud existentes en Navarra.

DESDE se remonta a 2002, cuan-
do el IMSERSO culmina, junto a la
Fundación Universidad Empresa de
la Provincia de Cádiz (FUECA) de la
Universidad de Cádiz, un de proyecto
de Investigación “Descripción Estan-
darizada de Servicios de Discapaci-
dad en España”.

OBJETIVOS

El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en la línea mani-
festada en el Libro Blanco sobre la
“Atención a las personas en situa-

ción de dependencia en España”, y
a la espera de los resultados de la
aplicación de la herramienta en la
Comunidad de Castilla-La Man-
cha, pretende, con la aplicación de
instrumentos como el DESDE,
alcanzar tres objetivos permanente-
mente demandados por los respon-
sables de las políticas destinadas al
colectivo de personas con discapa-
cidad. Estos son: describir y clasifi-
car de forma estandarizada los ser-
vicios de discapacidad; una base de
datos informatizada de servicios de
discapacidad y un catálogo avanza-
do de servicios de discapacidad.

Los resultados detallados sobre
los 123 servicios de discapacidad
en Navarra pronto se encontrarán a
disposición en el sitio web del
http://www.cfnavarra.es/Bienestar-
Social.

Resultados del DESDE (Servicios 
de Discapacidad en España) en Navarra

El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales Jesús Caldera en el acto
de inauguración

La Asociación de Padres de Personas con
Autismo de Burgos amplía su Centro de Día
El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, inauguró el pasado 14 de marzo
en Burgos la ampliación del Centro de Día para adultos con Autismo.
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BADAJOZ/APAMEX 

La iniciativa que se se
puso en marcha el pasa-
do mes de febrero está

apoyada en un tríptico de la
Asociación de Padres de
Minusválidos de Extremadura
(APAMEX). La problemática
de accesibilidad que presentan
gran parte de los edificios está
llevando a que las comunidades
de vecinos se pongan manos a
la obra, ante la imposibilidad
de los propietarios o inquilinos
con problemas de movilidad de
poder acceder a sus viviendas
libremente, sin la ayuda de ter-
ceras personas. En numerosas
ocasiones, el propio afectado
acude a la comunidad de veci-

nos de la que forma parte, al
objeto de hacer ver su proble-
mática, suscitándose situacio-
nes de todo tipo: desde la nega-
tiva rotunda de algunos de los
propietarios que alegan que las
reformas pueden afectar la
estética del portal, a la incom-
prensión de los vecinos que
entienden que el tema no va con
ellos, en la creencia ilusoria de
que su futuro es inamovible. 

DERECHOS DE LOS VECINOS
AFECTADOS

APAMEX se dirige a las per-
sonas afectadas por el problema y
les señala que tienen derecho a la
realización de las obras o al esta-
blecimiento de nuevos servicios
comunes cuyo objetivo sea elimi-
nar barreras, siempre que se
aprueben por la mayoría de los
propietarios (mitad más uno), y
obliga a todos los vecinos, por lo
que el gasto será asumido por
todos los propietarios. (Ley de la
Propiedad Horizontal, 8/99 de
614199). Si no se consigue la
aprobación por esa mayoría, el
interesado puede llevarlas a cabo,
afrontando él los gastos (Ley 1
5/1995 de 30/5/95, de Límites al
dominio sobre Bienes Inmuebles
para eliminar barreras arquitectó-
nicas a personas con discapaci-
dad), sin perjuicio de las ayudas,
exenciones o subvenciones que
pueda obtener. Asimismo, la Ley
de Igualdad de Oportunidades
(51/2003 de 2112/03), en su artí-
culo 10, entre otros puntos, señala
la obligación de la comunidad de
vecinos, de realizar las obras
necesarias para la accesibilidad
del inmueble y servicios.

Campaña de accesibilidad 
en las comunidades de vecinos 
Concienciar a los ciudadanos sobre el problema de acceso a las viviendas de personas con movilidad
reducida es el objetivo de la campaña de sensibilización "Accesibilidad activa" iniciada en Extremadura
y patrocinada por la Consejería de Bienestar Social de esta Comunidad. 

Entrada a un edificio adaptado

Subvenciones estatales en edificios
• Al menos el 60% de los titulares han de tener ingresos no superiores a 3,5% el

S.M.I. y renuncien a la subsidiación del préstamo cualificado:

• 10% del presupuesto participando también aquellos solicitantes que no cum-
plan los ingresos. LIMITE=1.240 euros.

• 15% adicional de la parte del presupuesto que le corresponde por su cuota de par-
ticipación en el edificio para ingresos inferiores a 21.040 euros.
LÍMITE=1.880euros; LÍMITE: 2.170 euros (+65 años).

• 25% adicional de la parte del presupuesto que le corresponda por su cuota de
participación en el edificio en viviendas arrendadas con contratos de prórroga
forzosa, anterior a la entrada en vigor de la Ley 29/1994 de 24/11 LIMI-
TE=2.480 euros.

• Cuando no se cumpla la condición de ingresos familiares no superiores a 3,5 veces el
S.M.I. de al menos el 60% de los titulares y renuncien a la subsidiación del préstamo
cualificado:

• 25% de la parte del presupuesto que le corresponda por su cuota de participa-
ción en el edificio. LIMITE=3.100 euros;
LIMITE=3.410 euros (+65 años).

• 35% de la parte del presupuesto que le corresponda por su cuota de par-
ticipación en el edificio de viviendas arrendadas con contratos de pró-
rroga forzosa. LIMITE=3720 euros.

Información: APAMEX: tf. 924 220 750
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Subvenciones
Junta de
Extremadura

Ingresos familiares no supe-
riores a 3,5 veces S.M.I.

• 10 % del presupuesto.

En el caso de personas con
discapacidad para obras de
accesibilidad se incrementan
con el 25% del presupuesto.
(No se tendrá en cuenta la
antigüedad del edificio).

• Las subvenciones estatal y
autonómica son compati-
bles.

• En rehabilitación integral
de edificio de una sola
vivienda le corresponderá la
subvención según la actua-
ción predominante en la
rehabilitación.
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El Programa que puso en
marcha este mes de abril
la Federación Española

de Daño Cerebral (FEDACE),
durará doce meses y pretende
formar al niño para que sea
capaz de conseguir un nivel
básico de autocuidados de cara
a su autonomía personal, y
determinar pautas de actuación
con la familia para que apren-
dan a generalizar las destrezas y
aprendizajes de los programas
desarrollados; también prestará
atención individualizada a las
necesidades psicosociales de
los afectados y sus familiares
para llegar a una adecuada inte-

gración social, y creará
líneas de intervención
pedagógica para que
los niños adquieran las
habilidades necesarias
que les ayuden a desa-

rrollar su ciclo vital con la má-
xima autonomía, para su mayor
integración en el ámbito escolar
y social y una mejora de su cali-
dad de vida.

UN ALTO COSTE

En España existe un único
centro público para la atención

Apoyo a niños con daño cerebral 

“Saber mirar”, Informe de la Fundación Belén y CEAPAT

Dotar con rehabilitación integral y multidisciplinar y orientación educativa a niños entre 0 y 16
años afectados por daño cerebral es el objetivo del Programa “Apoyo a la autonomía personal,
social y educativa para niños con daño cerebral” de FEDACE.

El 90,2 por ciento de los niños afirma que no siente rechazo hacia las personas con discapacidad, mientras el 51,8 por ciento las
admira, según el informe sobre “Percepción social de las ayudas técnicas” de la Fundación Belén en colaboración con el Centro
Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas del IMSERSO (CEAPAT)
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lias se ven obligadas a recurrir
a los centros privados, siempre
y cuando puedan asumir su
elevado coste. En caso contra-
rio, como señala FEDACE, el
afectado quedará sin la cober-
tura necesaria para su recupe-
ración e integración. Una reha-
bilitación para la que es
imprescindible contar con un
equipo interdisciplinar forma-
do por neuropsicólogos, fisio-
terapeutas, terapeutas ocupa-
cionales, logopedas, pedago-
gos, educadores sociales y psi-
coterapeutas de cara al proceso
de rehabilitación integral y de
orientación educativa para el
niño con DC.

En este caso, su financiación
proviene de la recaudación
obtenida por FEDACE a través
de su participación en la Gala
Inocente, Inocente de 2004. 

El Programa se llevará a
cabo en los centros de cada
una de las asociaciones pro-
vinciales y regionales integra-
das en FEDACE y en los casos
más graves, grandes discapaci-
tados o niños en estado vegeta-
tivo persistente, se aplicará en
el domicilio del afectado. 

MADRID / MTAS/MINUSVAL

El estudio se hizo para
analizar la impresión que
los más pequeños tienen

de las personas con discapaci-
dad o de los que utilizan alguna
ayuda técnica. Según todos los
datos, sólo un 4,5 por ciento de
los menores revelan que sienten
rechazo hacia las personas con
discapacidad o que precisan
algún tipo de ayuda técnica,
como silla de ruedas, gafas o
audífonos, pero cerca del 84

por ciento siente cariño hacia
ellos. Con todo esto se deduce
que los más pequeños son más
comprensivos y tolerantes con
estas personas que los adultos,
ya que, según el informe, a esta
pregunta, el 43% de los mayo-
res de 30 años responde afir-
mativamente; otra de las pre-
guntas a los niños es conocer
como se sentirían ellos si utili-
zaran ayudas técnicas, a lo que
responden que lo más difícil de
aceptar, si ellos fueran discapa-
citados, sería la imagen social

que se podría producir en los
demás, sobre todo las chicas,
porque, dicen, “a más edad,
mayor es la preocupación por
cómo te miran”. En cuanto a
los niños con discapacidad
colaboradores del estudio, la
gran mayoría asegura no perci-
bir rechazo social, si bien, el 13
por ciento, responde con un “no
sabe/no contesta”. Otro aspecto
a destacar es que el 54 por cien-
to de los que usan alguna ayuda
técnica dice no sentirse incó-
modos con ella y el 48 por cien-

to afirma que desde que las uti-
liza se siente más seguro.

El estudio fue presentado por
Leticia Escardó, directora de la
Fundación Belén, y Cristina
Rodríguez-Porrero, directora
del CEAPAT, y se integra en un
proyecto de la Fundación del
año 2000 dirigido a favorecer la
integración de las personas con
discapacidad, para conocer los
resultados de una encuesta rea-
lizada a 224 escolares de la
Comunidad de Madrid, con
edades entre 6 y 13 años.

Profesional del CEADAC en una sesión de rehabilitación

de personas con daño cerebral,
el Centro Estatal de Atención
al Daño Cerebral, al que sólo
pueden acceder mayores de 16
años, y no los niños y jóvenes
entre 0 y 16 años, colectivo
principal del programa, que
carecen de recursos públicos
coadyuvantes a su rehabilita-
ción. Por este motivo, las fami-
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MADRID / CRISTINA FARIÑAS Y 
SILVIA DE DIEGO 

FOTO / AVELINO GÓMEZ

“El proyecto es fruto del
trabajo multidiscipli-
nar de más de tres

años,” afirmó Simona Palacios,
presidenta de la Asociación
Autismo Burgos, durante el
acto de presentación del proyec-
to.

Por su parte, la secretaria de
Estado de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad, Am-
paro Valcarce señaló: “la herra-

mienta se ha realizado
sobre un profundo
conocimiento del tras-
torno autista y ofrece a
los educadores y fami-
liares posibilidades de
mantener la atención del
niño y hacerle aprender
para que se comunique
con su entorno”.

Gerardo Herrera, coordina-
dor del grupo de Autismo y
Dificultades de Aprendizaje del
Instituto de Robótica de la Uni-
versidad de Valencia, destacó
que este proyecto constituye
una herramienta para trabajar

en los aspectos cognitivos del
juego.

La herramienta consta de un
DVD, un manual de uso y un
registro para la evaluación del
juego simbólico de niños y
adultos con autismo que se dis-

tribuirá de forma gratuita a
todos los centros y profesiona-
les del autismo que lo solici-
ten.

Consiste en un proyecto edu-
cativo que ayuda a las personas
con autismo en su aprendizaje
desarrollando su pensamiento y
abstracción, todo a través de un
programa virtual en el que se
simula la compra en un super-
mercado virtual, con listas de la
compra. En la sede de Autismo
Burgos, dos chicos autistas par-
ticiparon en la muestra aunque
se trabaja a través de este pro-
grama, con el resto de personas
autistas de la asociación.

La iniciativa cuenta con la
financiación del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, a
través del IMSERSO y el
Ministerio de Industria y Gene-
ralitat Valenciana.

En este proyecto han trabaja-
do conjuntamente la asociación
Autismo Burgos, el Instituto de
Robótica de la Universidad de
Valencia, el centro Comunica
de Valladolid y la universidad
de esta ciudad.

Un proyecto educativo para personas con autismo llamado “Voy a hacer como si…” para
personas con trastornos del espectro del autismo desarrollado por la Asociación Autismo
Burgos fue presentado en la sede del IMSERSO el pasado mes de febrero.

Proyecto para personas con autismo

Una herramienta educativa basada en la realidad virtual

Talleres de FAMMA

Violencia de género en discapacidad
MADRID / CRISTINA FARIÑAS

Abordar en los factores
que afectan a las muje-
res con discapacidad

víctimas de violencia de géne-
ro y maltrato ha sido el princi-
pal objetivo de tres talleres
organizados por la Federación
de Asociaciones de Minusvá-
lidos Físicos y Orgánicos de la
Comunidad de Madrid (Fam-
ma-Cocemfe Madrid), en

coincidencia con el Día Inter-
nacional de la Mujer.

Estas tres jornadas han teni-
do como objetivo fundamental
crear un protocolo de actuación
frente al maltrato o violencia de
género para que las asociacio-
nes sepan qué hacer cuando se
les presentan estos casos.

Profesionales y expertos han
participado en estas jornadas en
las que se ha demostrado que la
familia es el primer foco de
abusos psíquicos, físicos y
emocionales, lugar donde se
produce por primera vez la vio-
lencia.

El problema que se destacó
en estos encuentros procede de
la cultura masculina, no del
hombre concreto, aunque en el
caso de las mujeres con disca-

pacidad, la violencia también
procede de otras mujeres.

Otro de los asuntos constata-
dos en las jornadas es el bajo
nivel de formación y empleo
que predomina en este colecti-
vo. Esto repercute de forma
negativa en su autonomía perso-
nal e independencia económica.

El acto de clausura, que
coincidió con el Día Interna-
cional de la Mujer, contó con
la presencia del presidente de
la Federación, Javier Font y de
los secretarios de Asuntos
Sociales y Accesibilidad de
FAMMA, Esther Sabando y
Manuel Rancés.

Alumnos de la Asociación Autismo Burgos
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El aparato, desarrollado
por la división de Investi-
gación y Desarrollo de

IBM, es utilizable en cualquier
ordenador y cualquier sistema
operativo, sin necesidad de ins-
talar ningún otro software. El
artilugio filtra los movimientos
involuntarios y los elimina, con

un funcionamiento similar al de
los sistemas estabilizadores de
imagen en cámaras de video.

Según informa Entre Bits, el
adaptador presenta, entre sus
ventajas, la posibilidad de ajus-
te según el grado de temblor de
la mano, y la de una posible
configuración que filtre los
“clicks” involuntarios. Se pue-
den beneficiar pacientes con

esclerosis múltiple, Parkinson y
aquellas personas que consu-
men medicamentos que inter-
fieren con actividades motoras
susceptibles de agravar el tem-
blor fisiológico natural.

IBM ha concedido la licencia
de fabricación a la empresa bri-
tánica Montrose Secam Ltd, que
lo comercializa en la UE a través
de su página web, por 119 euros.

El trastorno bipolar se mani-
fiesta en todo tipo de socieda-
des, y el objetivo clave es su
diagnóstico precoz. El reto es
conseguir que el enfermo se
conciencie de su enfermedad,
cumpla su tratamiento y no
abandone.

Un punto clave para permitir
una buena atención de estos
enfermos es la formación de
personal domiciliario que les
permita recibir atención en el
propio domicilio en las crisis.
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Nace la Fundación Mundo Bipolar
La nueva organización se propone dar información a enfermos con trastorno bipolar y a sus
familiares, así como combatir el estigma de las personas que sufren esta enfermedad psiquiátrica.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
PROFESIONALES SANITARIOS
La sociedad SEPROSS reciente-

mente constituida, se crea como
foro estable para la atención de
personas dependientes, que en
España alcanza a más de dos
millones de personas. Sus objeti-
vos son, entre otros, la promoción
del conocimiento de las necesida-
des sociosanitarias, el impulso de
la coordinación y su integración
en los recursos de las CC.AA., la
atención sociosanitaria continua-
da y de calidad, y el estimular la
reflexión, el debate y la investiga-
ción en dicha materia.

“INFANCIA Y DISCAPACIDAD”,
JORNADAS UNIVERSITARIAS
COCEMFE-FAMA organizó sus

IV Jornadas con cuatro mesas
redondas sobre Medicina Preven-
tiva. Embarazo, (discapacidad
perinatal y neonatal, y pediátrica
sobrevenida); familia e integra-
ción; educación y normalización y
experiencias personales fueron
las materias tratadas. Seguridad
vial, ocio y tiempo libre y enfer-
medades raras, completaron las
Jornadas iniciadas con una con-
ferencia inaugural sobre  “Infan-
cia y Discapacidad”. Participaron
expertos conferenciantes y ponen-
tes, y personalidades del mundo
de la sanidad, política y universi-
dad de Castilla-La Mancha.

DISMINUIDOS FÍSICOS 
DE ARAGÓN Y CAJA ESPAÑA,
EN CONVENIO

La compra de dos vehículos adapta-
dos es el objetivo del acuerdo firma-
do entre ambas instituciones, por el
que Caja España a través de su
Obra Social, subvenciona con
94.000 € la compra de dos vehículos
adaptados de 9 plazas para el trans-
porte de personas con discapacidad
y mayores a centros asistenciales de
Zaragoza. Rubricaron el convenio el
presidente de  DFA Armando Carcas,
y el director general de Caja Espa-
ña, José Ignacio Lagartos.

BREVES

Los cambios de humor son típicos en personas 
con trastorno bipolar

La empresa IBM ha creado un adaptador para el ratón por el que las personas con 
temblores de la mano pueden utilizar el ordenador de forma normalizada.

MADRID / RESUMEN DE PRENSA

El trastorno bipolar, tam-
bién llamado trastorno
maníaco-depresivo, es una

enfermedad que afecta al 2 por
ciento de la población y ocupa el
6º lugar en la lista de enferme-
dades más discapacitantes.

CARACTERÍSTICAS

Los rasgos más sobresalien-
tes son los cambios de humor
que oscilan entre la animación
extrema y el decaimiento, que
se manifiestan en el paciente
con ataques de júbilo y euforia,
y, en contrapartida, con crisis de
desánimo y desesperación.

Según datos de esta Funda-
ción, las personas que inician la
enfermedad en la veintena pue-
den perder doce años de calidad
de vida y 14 años de actividad
laboral. Se trata de una enfer-
medad crónica y entre un 25 y
un 50% de los afectados inten-

tará suicidarse. De éstos, entre
el 10 y el 15% lo conseguirá. El
suicidio, por regla general, se
produce en la fase depresiva o
mixta del trastorno.

Otro dato característico es
que entre el 35-50% de las per-
sonas afectadas presenta un his-
torial de abuso o dependencia
del alcohol y otras drogas,
según señala Jesús Valle Fer-
nández, médico del Servicio de
Psiquiatría del Hospital de la
Princesa de Madrid.

IBM, adaptador de ratón para personas
con temblores en la mano
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MADRID / ONCE

Las dos principales orga-
nizaciones del mundo
intercambiarán expe-

riencias que permitirán mejorar
la autonomía personal de sus
afiliados y  la integración
social en los ámbitos educati-
vo, laboral, del ocio y la cultu-
ra, el deporte y la sociedad de
la información. Y de esta
manera, contribuir a conseguir
el mismo objetivo a nivel inter-
nacional.
Durante la firma del acuerdo,
calificado de “histórico” por
Miguel Carballeda, el presiden-
te de la ONCE señaló que “es
una apuesta por las Nuevas Tec-
nologías y por la Educación,
que permitirán la integración
de las personas ciegas y defi-
cientes visuales en la Sociedad
de la Información”.
Por su parte, Colin Low, presi-
dente del Real Instituto Nacio-
nal de Ciegos Británicos, tras
señalar que llegar a este acuer-
do “ha sido fácil”, hizo hinca-
pié en estas “dos de las más
grandes organizaciones de cie-
gos del mundo que trabajan
para mejorar las condiciones
de vida de las personas ciegas”.
Low anunció que pronto “se
producirá un intercambio de
escolares ciegos británicos y
españoles”.
Este acuerdo, cuya duración
será de tres años, también pre-

vé la creación de una Comi-
sión Mixta de Seguimiento,
integrada por dos miembros
de cada Institución, y se reuni-
rá como mínimo una vez al
año y, por turnos, en uno de
los dos países (Reino Unido y
España). Sus funciones serán,
entre otras, el intercambio de
información sobre sus siste-
mas legales respectivos, sus
relaciones con las autoridades
sociales y gubernamentales y,
sobre los desarrollos en el
campo de las tecnologías de la
información y comunicacio-
nes, que sean relevantes para
la superación de las limitacio-
nes inherentes a la ceguera o a
la deficiencia visual.

El presidente de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), Miguel
Carballeda, y el del Real Instituto Nacional de Ciegos británicos (RNIB), Colin Low, firma-
ron el 4 de marzo un acuerdo de colaboración con el objetivo de promover y mejorar las
condiciones sociales de las personas ciegas o con deficiencia visual.

STEPHEN HAWKING, 
EN ESPAÑA

El astrofísico británico, Premio
Príncipe de Asturias de la Con-
cordia en 1989, fue invitado en
abril al XXV Aniversario de los
Premios Príncipe de Asturias,
presididos por los príncipes don
Felipe y doña Leticia y auspicia-
dos por la UNESCO. En el Audito-
rio Príncipe Felipe, donde se 
celebró el acto, pronunció 
la conferencia inaugural, previa-
mente probado, a travéz de un
sintetizador de voz, desde su silla
de ruedas. Stephen Hawking, pre-
sentó su nueva “Brevísima histo-
ria del tiempo”(Editorial Críti-
ca), centrada en las leyes de la
gravedad. 
La Fundación Prícipe de Asturias
proyectó dos documentales 
sobre su obra y vida de Stephen
Hawking.

REINO UNIDO: REFORMA 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES
EN DEPENDENCIA

Gran Bretaña ha publicado el Libro
Verde sobre la Reforma de los Servi-
cios Sociales para las Personas
Dependientes.
Con esta iniciativa dispondrán de un
presupuesto de 23.980 millones de
euros para acceder a servicios de
respiro, a cuidadores y a ayudas téc-
nicas para su autonomía personal y
serán ellos mismos, los beneficiarios
o sus cuidadores, y no los asistentes
sociales, los que elijan  el tipo de
asistencia deseado, con presupues-
tos adaptados a las respectivas nece-
sidades. Como muestra, pueden pre-
ferir pagarse con esos fondos unas
vacaciones con su familia, en vez de
ser ingresados en una institución.

BREVES

Colin Low y Miguel Carballeda tras la firma del acuerdo

La ONCE y el RNIB potencian la 
integración de personas ciegas 
mediante las nuevas tecnologías

Las dos organizaciones de ciegos más importantes del mundo

Congreso sobre Síndrome
de Gilles de la Tourette

La Asociación Francesa del Sín-
drome de Gilles de la Tourette cele-
bró su I Congreso sobre esta enfer-
medad neurológica cuya manifes-
tación son los espasmos muscula-
res involuntarios, también denomi-
nados “tics motores. Las personas
afectadas por este síndrome emiten
sonidos incontrolables y palabras
inapropiadas, los llamados “ tics
verbales”. Para poder diagnosti-
carlo como tal, los síntomas deben
producirse varias veces al día, y
durar más de un año.  El encuentro
que tuvo lugar en la sede del Sena-
do francés, tuvo como objetivo la
exposición de los progresos médi-
cos en este ámbito, y la denuncia
del desgaste humano y social que
padecen estos enfermos.
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MADRID / MABEL PÉREZ-POLO

Las principales conclusio-
nes aludieron a la necesi-
dad de hacer un llama-

miento a la sociedad para globali-
zar las políticas de atención socio
sanitaria a las personas depen-
dientes, incidiendo en “dotar a
quienes sufren dependencia en
algún grado de buenos estándares
de calidad de vida y en ese senti-
do, las nuevas tecnologías pueden
convertirse en el vehículo que
asegure una respuesta adecuada a
las nuevas demandas sociales”.
Asociaciones de usuarios, fami-
lias cuidadoras, proveedores de
tecnología, responsables y prove-
edores de servicios sanitarios y
sociales y un amplio elenco de
expertos nacionales y europeos
en la materia intercambiaron
experiencias hechas en Europa en
esa dirección. 

Las Jornadas dirigidas a per-
sonas con discapacidad, mayores,
mujeres con problemas sociales o
inmigrantes, fueron inauguradas
por la secretaria de Estado, Servi-
cios Sociales y Familias y Disca-
pacidad, Amparo Valcarce, acom-
pañada del presidente de Funda-
ción Vodafone España, José
Manuel Entrecanales, y del presi-
dente de Cruz Roja Española,
José Manuel Suárez del Toro.

SISTEMA NACIONAL 
DE DEPENDENCIA 

El director general del
IMSERSO, Angel Rodríguez
Castedo, durante su intervención

sonas con discapacidad y las víc-
timas de la violencia de género
–en su mayoría mujeres– que se
han visto beneficiadas con el
“Servicio de Teleasistencia móvil
para las Víctimas de la Violencia
de Género”, por el convenio
entre IMSERSO y FEMP, Cruz
Roja Española y F. Vodafone
España. En este área tiene espe-
cial importancia el Centro Estatal
de Ayudas Técnicas (CEAPAT-
IMSERSO), dirigido por Cristina
Rodríguez-Porrero.

El desgaste físico y emocio-
nal de los cuidadores informales
por las crecientes exigencias de
grupos que atienden, fue objeto
de exposición por Juan Antonio
García i Niño, responsable del
proyecto “Formación a Distan-
cia” de Cruz Roja, así como su
referencia a la Guía editada por
Cruz Roja Cataluña “Cuidemos
a los que cuidan”.

Tiene especial relevancia el
estudio Eurostat (2000), referido
por Luc Henskens, director de
Red Cross/European Union Offi-
ce, en el que se recoge, que, hace
diez años, en la UE, más de 24
millones de personas mayores
tenían discapacidad, y de cara al
2020 habrá 3 millones de mayo-
res con demencia senil, un riesgo
en torno al 40% en 30 años. Por
ello, incide, desde la Red inten-
tan desarrollar formas alternati-
vas de atención en nuevas tecno-
logías. Ya, dijo, en 2004 la Comi-
sión Europea publicó la “Cha-
llenges for Europe’s Information
Society beyond 2005: Starting
point for a new EU strategy”.

sobre el “Sistema Nacional de
Dependencia y Nuevas Tecnolo-
gías” lo calificó como un conjun-
to de derechos surgidos ante las
nuevas necesidades de nuestra
sociedad marcada por el acelera-
do proceso de envejecimiento de
su población, y por los cambios
en las familias al incorporarse la
mujer al mercado de trabajo,
reduciéndose la dedicación feme-
nina al cuidado de las personas
mayores y personas con discapa-
cidad como cuidadores informa-
les, y recordó que “la dependen-
cia también afecta a menores de
65 años. Por tanto, la futura Ley
de la Dependencia tendrá que
proteger a todos los que se
encuentren en esa situación”. 

En este maratón de expertas
aportaciones quedó claro que el
problema de la dependencia va
en contra de la dignidad humana.
Por ello, países europeos como
Escandinavia y Holanda, pione-
ros por excelencia en materia

social, a los que se sumaron en
los años noventa, Austria, Ale-
mania, Francia y Luxemburgo,
tomaron medidas preventivas,
con derechos sociales sobre cui-
dados de larga duración de cara
al llamado “cuarto pilar del Esta-
do de Bienestar”. Por ello, como
explicó Amparo Valcarce, ante
las nuevas demandas sociales,
“los responsables de las políticas
sociales debemos dar una res-
puesta real…de ahí el compro-
miso del Gobierno de establecer
un Sistema Nacional de la
Dependencia”.

NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Y en esa línea de atención
socio sanitaria destacan con fuer-
za los recursos tecnológicos
como paso previo de prevención
para un envejecimiento de cali-
dad con ayudas técnicas al servi-
cio de los sectores más vulnera-
bles: mayores dependientes, per-
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La difusión de las nuevas tecnologías para proyectos sociales de información y comunicación que mejoren la calidad de
vida de las personas en situación de dependencia fue el objetivo de las Jornadas organizadas por Cruz Roja Española y la
Fundación Vodafone España, a través de su entidad conjunta Fundación de Tecnologías Sociales (TECSOS). 

Las nuevas Tecnologías amplían el horizonte de las personas dependientes

Jornadas Europeas sobre Dependencia y Nuevas Tecnologías, en el IMSERSO

Las nuevas tecnologías mejoran la calidad de vida de las
personas dependientes
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El Instituto Nacional de
Fomento Cooperativo de
Costa Rica (INFOCO-

OP) revela en el informe los
avances en este área de algunos
sectores cooperativos y señala
las principales ONG que traba-
jan con la población con disca-
pacidad, dando a conocer el
papel estatal en prestación de
servicios de educación, salud y
empleo para el colectivo costa-
rricense con discapacidad, y la
propuesta de estrategias para
este instituto y el sector coope-
rativo.

También se indica que el
89% de las 37 cooperativas
encuestadas (sector transportes,
seleccionadas en función de las
necesidades de la población con
discapacidad), muestran interés
en abordar el tema. Como con-
trapartida, menos del 1% de los
asociados a estas cooperativas
tiene discapacidad. En Costa
Rica sólo existen dos cooperati-
vas integradas por personas con
discapacidad, COOPECIVEL

R.L., con sesenta asociados y la
Cooperativa Prevocacional al
Servicio de la Comunidad
(COOPRESCO R.L.), formada
por 29 personas. 

ESTRATEGIAS

Otros aspectos del documen-
to destacan el desconocimiento
del modelo cooperativo, y la
idea de que crear una cooperati-
va resulta complicado. 

Finalmente, sobresalen cuatro
estrategias de funcionamiento: la
necesidad de adoptar una concep-
ción humanista de la persona con
discapacidad; conseguir que el
INFOCOOP y del movimiento
cooperativo se concentren en polí-
ticas de accesibilidad total; crear
alianzas con actores sociales del
sector de la discapacidad y propi-
ciar la generación de empleo de
calidad para esta población en el
marco del cooperativismo.

Informe costarricense sobre discapacidad
Las condiciones de vida de las personas con discapacidad en Costa Rica se analizan 
en el informe "Diagnóstico de la población con discapacidad para definir estrategias de
desarrollo", elaborado por el INFOCOOP. 

MEJOR PRODUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 
EN REHABILITACIÓN 

La Fundación Contener de Argen-
tina ha convocado el Premio a la
Mejor Producción Institucional
en el campo de la rehabilitación,
dirigido a organismos guberna-
mentales y ONG. El objetivo del
premio, cuya presentación de pro-
yectos expira el 30 de junio de
2005, es luchar contra la discri-
minación de las personas con
trastornos mentales y del compor-
tamiento. Las entidades han de
acreditar, entre otros, anteceden-
tes en la defensa de los derechos
humanos y de los pacientes. El
ganador recibirá mil pesos y un
diploma de reconocimiento en la
IV Jornada Nacional e Interna-
cional de la Fundación en el últi-
mo cuatrimestre de 2005. La Fun-
dación Contener, sin fin de lucro,
trabaja por la defensa del enfer-
mo neuropsiquiátrico y de tras-
tornos asociados.

CERTIFICADO DE CALIDAD A
NUEVO AMANECER
El Instituto Nuevo Amanecer de

México, dedicado a la educación
de niños con parálisis cerebral
(PC) y al apoyo a sus familias, ha
recibido el certificado de calidad
ISO9001:2000. Nuevo Amanecer,
que cumple 25 años de existencia,
desarrolla nueve programas de
atención dirigidos a los niños afec-
tados, cuatro para padres de fami-
lia y cinco destinados a la comuni-
dad. En el centro mexicano se pres-
ta atención a un total de 350 alum-
nos en el ciclo escolar. Y en este
mismo país, el Gobierno del Estado
de Morelia organizó en abril el
Primer Foro Nacional de Sensibili-
zación para la Integración de las
Personas con Capacidades Dife-
rentes, denominado "Discapaci-
dad no es incapacidad", con la
participación del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia
(DIF) y la Secretaría de Desarrollo
Económico (Sedeco). 

BREVES
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Trabajador en un taller de empleo

Programas universitarios 
LIMA / MINUSVAL

La Universidad de San
Marcos y la Universidad
Católica han puesto en

marcha programas especiales
para la admisión de personas
con discapacidad, para cumplir
la normativa vigente. La Ley
28164 señala que las universi-
dades públicas y privadas, den-
tro del marco de su autonomía,

han de desarrollar programas
especiales de admisión para
personas con discapacidad y
reservarles un 5% de las vacan-
tes en los procesos de admisión
para su ingreso en estas univer-
sidades, en institutos o en
escuelas superiores. 

De acuerdo con dicha ley, la
Universidad San Marcos pre-
sentó 76 vacantes para personas
con discapacidad en su convo-

catoria de admisión 2005-II, de
los días 12 y 13 de marzo. En
cuanto a la Universidad Católi-
ca, concederá una bonificación
especial del 10% sobre la pun-
tuación final obtenida en el
examen de admisión, excep-
tuando a las personas con
ceguera que, en razón de su
especial discapacidad, obten-
drán una bonificación especial
del 20%. 
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Garantizar el empleo y la
atención sanitaria a las
personas con discapaci-

dad son dos iniciativas contem-
pladas en el Anteproyecto de
Ley Orgánica de Atención Inte-
gral a la Discapacidad. Según se
avanza en el documento, los
organismos estatales, naciona-
les y municipales y las empre-
sas públicas, privadas o mixtas
venezolanas tendrán que em-
plear al menos, a un 5% de per-
sonas con discapacidad. El tex-
to refleja la gratuidad de los tra-
tamientos médicos para estas
personas, tanto en diagnóstico,
hospitalización, cirugía, rehabi-
litación integral, como en me-

QUITO / 
RESUMEN DE PRENSA

La apertura de un ciber-
café donde se imparte
formación a personas

con discapacidad como paso
previo para que puedan traba-
jar en empresas ordinarias es
el objetivo puesto en marcha
por la Fundación Cuesta Hol-
guín y la Asociación de Pléji-
cos con Discapacidad Física
del Tungurahu (ASOPLEJI-
CAT) en la ciudad ecuatoriana
de Ambato.

El local está gestionado por
personas con discapacidad y
sus rendimientos, además de
beneficiar a los trabajadores, se
utilizan para formación de sus
encargados.

Dicha asociación mantiene
un centro de rehabilitación inte-
gral para personas con discapa-
cidad física o daños neurológi-
cos.

La Fundación Cuesta, diver-
sifica su actividad entre el
medioambiente, el desarrollo
comunitario, la responsabilidad
social y la discapacidad. Preci-
samente, como informa “soli-
daridad latinoamericana” y
para apoyar a las personas con
discapacidad, la entidad impul-
sa talleres de formación en
materia de confección textil,
lavandería, carpintería, impren-
ta y manufactura del cuero, de
cara a una salida laboral en
empresas colaboradoras o a la
creación de sus propios micro-
negocios.

dicinas y orientación. Asimis-
mo, las compañías de seguros y
los institutos de previsión no les
impondrán condiciones espe-
ciales en la contratación de póli-

zas de seguro de vida, acciden-
tes personales, hospitalización,
cirugía y maternidad, responsa-
bilidad civil o generales de
vehículos.
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Empleo y atención médica UNCP, SEGURO POR LA 
DISCAPACIDAD
La Unión Nacional de Ciegos de

Perú (UNCP) elabora un proyecto
de seguro para personas con dis-
capacidad. UNCP ofrece progra-
mas de inserción laboral de sus
asociados, como los convenios
con EsSalud, Telefónica del Perú
y empresas de alimentos y bebi-
das. Otros servicios son Alfabeti-
zación en braille, sala de lectura,
talleres de capacitación laboral,
comedor, atención médica y dos
bolsas de trabajo logradas con
donaciones de la Fundación
ONCE para América Latina
(FOAL) y la Unión Latinoameri-
cana de Ciegos (ULC). 

EDUCACIÓN, UN OBJETIVO
DEL MILENIO
Un estudio de la Comisión Eco-

nómica para América Latina y el
Caribe (CEPAL) y la Oficina
Regional de la ONU para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) señala la necesidad
de invertir en educación en Ibe-
roamérica por un total de
150.000 millones de dólares,
para cumplir con uno de los
objetivos del milenio para el
2015. A educación preescolar se
destinaría el 42% a primaria, un
14%, para erradicar el analfabe-
tismo adulto, unos 6.900 millo-
nes de dólares.

XI CONCURSO NACIONAL DE
PROYECTOS DEL FONADIS 
Además de este Concurso, el

Fondo Nacional de la Discapaci-
dad de Chile (FONADIS) convocó
el III Concurso Nacional para
Organizaciones Comunitarias de y
para Personas con Discapacidad.
El XI Concurso destina sus fondos
a personas naturales y jurídicas
que desarrollan programas socia-
les en prevención, rehabilitación
con base comunitaria, educación,
trabajo, cultura y ocio, espacio
público, transporte, información
y telecomunicaciones.

BREVES

Antidiscriminación

El Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Des-

arrollo (PNUD) organiza un
concurso de cortometrajes
contra la discriminación en
Argentina.
Pueden concursar todos los
directores de cine con pelícu-
las de diez minutos de dura-
ción máxima en cualquier for-
mato y género como documen-
tal, ficción o animación. Toda
exclusión, distinción, restric-
ción o preferencia basada en
motivos de raza, religión,
nacionalidad, ideología, opi-
nión, política, sexo, posición
económica, condición social o
apariencia física, tienen cabi-
da en el tema de la discrimi-
nación. El plazo límite de pre-
sentación de los trabajos será
el 16 de mayo.
La convocatoria tiene el apoyo
y la colaboración del Instituto
Nacional de Cine y Artes Audio-
visuales, el Instituto Nacional
contra la Discriminación y la
Secretaría de Derechos Huma-
nos de Argentina.
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Sala de cuidados intensivos para bebés con problemas

Cibercafé, para 
la integración laboral

ECUADOR
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NOTICIAS / RESTO DEL  MUNDO

Análisis de la Protección social pública en la OCDE
La necesidad de aumentar las oportunidades de cada persona con políticas sociales activas
favorables para todos, fue la principal conclusión del encuentro entre los ministros de Asuntos
Sociales de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).
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Infancia, familia, discapacidad,
Seguridad Social y sistemas
de pensiones fueron objeto de

estudio específico, con una inci-
dencia especial en temas puntua-
les como la calidad de vida y bie-
nestar de los menores y sus fami-
lias, la proyección económica y
social futura de los sistemas de
jubilación, la situación de las per-
sonas con discapacidad en el mer-
cado laboral, y el nuevo balance
entre derechos y responsabilida-
des en la seguridad social.

PETICIONES

En esta reunión de alto nivel se
trataron temas como la reducción
de la pobreza infantil para evitar
que se prolongue a las futuras
generaciones de cara a su bienes-
tar y el de sus familias; el rol de
las políticas sociales en el apoyo a
estas últimas y la necesidad de
analizar las consecuencias econó-
micas y sociales de las reformas
de los sistemas de jubilación indi-
viduales, modernizándolos.

Los miembros de la OCDE
estiman imprescindible la revi-
sión de las medidas sociales y
laborales para que las personas
con discapacidad puedan ocupar
y mantener un puesto laboral
para su reinserción social activa,

por lo que esta organización se
compromete a estudiar las políti-
cas adecuadas para los jóvenes
discapacitados. 

Se pidió a la OCDE que exa-
mine un equilibrio justo entre
políticas sociales activas, sancio-
nes e iniciativas financieras a
grupos donde están los excluidos
del mercado laboral; que impulse
mejores políticas sociales y fami-
liares para que la juventud pueda
llegar a la edad adulta convenien-
temente, ampliando las medidas
de conciliación de vida familiar y
profesional para potenciar opor-
tunidades, especialmente en las
mujeres; medidas de acompaña-
miento social para paliar rupturas
familiares, el cuidado de perso-
nas dependientes, la enfermedad
o la pérdida del empleo. Y entre
otros puntos, se solicitaron sufi-

cientes prestaciones para las per-
sonas que no pueden trabajar,
como son las de invalidez, que,
según la OCDE, deben encami-
narse a promover empleo y mayo-
res inversiones en ese sentido.

CONCLUSIONES

Abandonar la idea de que situa-
ciones como la de los padres solos,
trabajadores mayores, personas
con discapacidad y beneficiarios
de una ayuda social a largo plazo,
impiden trabajar, es otra de las con-
clusiones extraídas de este encuen-
tro, donde se pide que la reconside-
ración sobre la estrategia de la
OCDE en empleo permita definir
políticas que pongan punto final a
la exclusión del mercado laboral.

Como principales retos de los
países integrantes de la OCDE,
figuran la mejora del equilibrio
intergeneracional, la mejora sus-
tancial de la sostenibilidad social y
financiera de los sistemas de jubi-
lación que promuevan el envejeci-
miento activo y la independencia
hacia el final de la vida. Finalmente,
se concluyó que el tratamiento de
los desafíos en la política social
debe poner el punto de mira en
toda la colectividad, desde los tra-
bajadores y las organizaciones
hasta la propia Administración.

Investigadores de la Universidad Johns Hopkins, de Baltimore (EE.UU.) han
diseñado un sistema para recuperar la visión a las personas con degenera-

ción macular, la principal causa de ceguera en el mundo. Se trata, como infor-
ma la BBC de un chip informático que se coloca en la parte trasera del ojo
humano, cuyo funcionamiento se produce conectándolo con una mini-cáma-
ra de vídeo construida dentro de las lentes que deberá usar el invidente.

Las imágenes son captadas por la cámara y el chip las procesa para trasla-
dar la información mediante impulsos que el cerebro puede interpretar. Aunque
la calidad no es muy grande, permitirá reconocer rostros humanos y objetos.

El diseño ha sido obra del profesor Gislin Dagnelie, de la Universidad
Johns Hopkins, de Baltimore. Las pruebas con seres humanos se llevarán a
cabo en el transcurso del próximo año.

Chip contra la degeneración macular

SOCIABILIDAD, ESPECÍFICA EN
SÍNDROME DE DOWN
La sociabilidad, es el rasgo más

acusado en la personalidad del sín-
drome de Down, según señaló
Deborah Fidler, psicóloga experta en
Personalidad y Motivación de la
Universidad de Colorado (EEUU) en
la jornada de clausura de este VI
Symposium Internacional sobre la
Especificidad en el Síndrome de
Down celebrado en febrero pasado
en la UIB, cuyo objetivo fue lograr
aislar los rasgos que definen a este
síndrome y lo distinguen de cualquier
otro. Según sus palabras, “la dificul-
tad a la hora de resolver tareas junto
con una gran sociabilidad, constituye
un conjunto de rasgos que define
específicamente la personalidad del
síndrome de Down durante su desa-
rrollo temprano”. El envejecimiento
temprano es otro factor añadido a
las personas con este síndrome, lo
que les produce depresión. Asimismo,
se detecta en este colectivo, una gran
incidencia del Alzheimer.

VISIÓN 2005, CONFERENCIA
MUNDIAL SOBRE DISCAPACI-
DAD VISUAL 

Chequeos visuales, tratamientos clí-
nicos, rehabilitación para la integra-
ción, epidemiología y ceguera en el
mundo, fueron los principales temas
de la Conferencia que se celebró en
Londres del 4 al 7 de abril, organiza-
da por el Real Instituto Nacional de
los Ciegos (RNB).
Más de dos mil ponentes de todo el
mundo, entre oftalmólogos, optome-
tristas, expertos en rehabilitación y
académicos, y resto de participantes
expusieron en Londres, en ésta, la
mayor Conferencia Mundial sobre
discapacidad visual, los últimos tra-
bajos de investigación, y experien-
cias prácticas en el tratamiento de
este tipo de discapacidad.

DÍA INTERNACIONAL DE LA
LENGUA DE SIGNOS
La UNESCO celebró este Día inter-

nacional con la convocatoria de nume-
rosos actos en todo el mundo, con un
claro protagonismo en la comunidad
sorda internacional, al rendirse home-
naje a la Lengua de Signos. La UNES-
CO, con esta efemérides que tuvo
lugar el 21 de febrero, quiere dedicar
en 2005, el Día Internacional de la
Lengua Materna a las lenguas de sig-
nos que existen en el mundo.
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NOTICIAS / DEPORTES

BURGOS / SILVIA DE DIEGO
FOTO / AVELINO GÓMEZ

La expedición formada por
deportistas discapacita-
dos intelectuales que par-

tió en  septiembre hacia tierras
africanas para hacer la cumbre
en el Kilimanjaro regresó a Es-
paña después de haber ascendido
5.200 metros quedando a menos
de 700 metros de la cumbre. No
pudieron coronarla debido a las
adversas condiciones metereoló-
gicas con las que se encontraron
en la cima, aunque todos volvie-
ron muy orgullosos de lo conse-
guido en la montaña africana.

En este grupo de montañeros
han tenido cabida dos burgaleses,
Pablo Marín y Héctor Martínez.
Marín considera que se trata de
una experiencia única y hace hin-
capié en lo mal que lo pasaron
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Deportistas de FEAPS-Aragón y 
ASPANIAS, en el Kilimanjaro
El Grupo, del que formaban parte seis discapacitados intelectuales se quedó en los 5200
metros de altura debido a las adversas condiciones climatológicas con las que se encontró.

debido a la nieve, el granizo y el
fuerte viento.

MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD

La iniciativa partió de ASPA-
NIAS Y FEAPS-Aragón y fue
patrocinada por el Ayuntamiento
de Zaragoza, PROMECAL y el
Gobierno de Aragón y ha resulta-

do tan satisfactoria, a pesar de las
incidencias del tiempo, que todos
estarían dispuestos a repetir.

El acto protocolario del Ayun-
tamiento de Burgos se celebró en
el salón Rojo del Teatro Princi-
pal. Minutos antes, el alcalde,
Juan Carlos Aparicio, anunció la
decisión de conceder a ASPA-
NIAS la Medalla de Oro de la

Ciudad, un galardón que fue pro-
puesto por el grupo municipal
socialista en junio de 2004 y que
se le entregó a la asociación por
su compromiso con la ciudad y
las personas con discapacidad
intelectual durante sus 40 años
de existencia que llevan cele-
brando a lo largo de 2004.

RECIBIMIENTO EN ZARAGOZA

El alcalde de Zaragoza, Juan
Alberto Belloch, ofreció una re-
cepción en el Ayuntamiento a la
expedición de la Federación
Aragonesa de Personas con Dis-
minución Intelectual (FEAPS-
Aragón).

En este acto el responsable
del grupo, Paco López, puso de
manifiesto que “las personas
normales van al Kilimanjaro
para hacer cosas extraordinarias,
y las personas discapacitadas
tienen que hacer cosas extraordi-
narias para demostrar que son
normales”.

Con su objetivo plenamente
cumplido, el grupo expedicio-
nario recibió la felicitación y la
bienvenida de unos 2.000 aso-
ciados provenientes entre otros
sitios  de Caspe, Pina de Ebro,
Egea de los Caballeros, Tauste,
Cariñena, Teruel, Monreal del
Campo, Utrillas, Alcañiz, An-
dorra, Zaragoza, además del
grupo desplazado de Burgos.

La expedición, dirigida por
Paco López, ha estado com-
puesta por Sergio Pereda (Fun-
dación Benito Ardid), María Pi-
lar Andrés (ATADES Huesca),
Daniel Roche (ATADES Zara-
goza), Fernando Berges (Fun-
dación José Luis Zazurca), Pa-
blo Marín y Héctor Martínez
(ASPANIAS-Burgos), acompa-
ñados por Chema Fácil (médi-
co), Raquel Domingo (diplo-
mada en Magisterio), Ángel Si-
cilia (psicólogo) Pilar Rodrí-
guez (médico) y Miguel Ángel
Lafuente (ATS). Todos y cada
uno aseguran que repetirían
esta experiencia.

Atletismo, Ciclismo, Natación y
Baloncesto en silla de ruedas

son las cuatro disciplinas deporti-
vas que se disputarán en este even-
to deportivo internacional que
contará con primeras figuras del
deporte a escala mundial.
Catorce destacados deportistas es-
pañoles de tres Federaciones Espa-
ñolas de Deportes: Federación Es-
pañola de Deportes  para Ciegos
(FEDC); Federación Española de
Deportes Fisicos (FEDMF), y Fede-
ración Española de Deportes de
Paralíticos Cerebrales (FEDPC),
participarán en este encuentro que
tendrá lugar en Manchester del 13
al 15 de mayo. 

De la FEDC irán Purificación San-
tamarta Bravo en Atletismo
(200m), y su guía David Pérez Varo-
na. En Natación, acudirá Javier
Goñi López, (100 m espalda), Mi-
guel Ángel Deniz Méndez (100 m
espalda) y el técnico en este depor-
te, José Luis Vaquero Benito. 
La FEDMF cuenta con Antonio
Andújar Arroyo (800 m ),Teresa
Perales (100 m braza), Jesús Co-
llado, (100m espalda), Xavier To-
rres ( 150m estilos), Miguel Luque
(150m estilos) y David Levecq
(100 m mariposa). 
El ciclista Juan José Méndez hará
los 200 m y los  4.100 m en contra-
rreloj pista.

En cuanto a la FEDPC, será repre-
sentada por el ciclista Javier Ot-
xoa, (200 m velocidad pista,
3000m Persecución, 1000m velo-
cidad pista TT); y  las nadadoras
Vanessa Cappo (100 m espalda, 50
mariposa, 200 m estilos) y Teresa
Perales (100 braza).
La Copa del Mundo Paralímpica
Manchester 2005 está organizada
por Fast Track en colaboración
con la British Paralympic Associa-
tion), la BBC como retransmisor
anfitrión, y, UK Sports, el Ayunta-
miento de Manchester y la Agencia
para el Desarrollo Regional del
Noroeste como patrocinadores.

La expedición, a 2.720 m de altitud

Copa del Mundo Paralímpica Manchester 2005

057MINUSVAL  20/4/05  11:12 pm  Página 57



Entrevista

L
a anorexia nerviosa es una
enfermedad mental que con-
siste básicamente en una
pérdida voluntaria de peso y
un intenso temor a la obesi-

dad.Así describe Juana Martín, que tiene
a su hijo con anorexia, esta patología que
las instancias sanitarias tratan sólo como
un trastorno del comportamiento ali-
mentario, cuando, repite, es una enferme-
dad mental que provoca en muchos
casos, discapacidad mental y física. En el
trastorno influyen factores genéticos,
medioambientales, y hasta familiares.

TRASCENDENCIA SOCIAL 
Y ECONÓMICA

«Este problema psicológico –explica la
presidenta de ADANER– afecta a perso-
nas de todas las edades, muy sensibles,
con miedo a afrontar la vida, a cualquier
cambio, tanto de colegio como de domi-
cilio, de pareja, o a cualquier situación
estresante.Además, está la presión cons-
tante de la sociedad con la delgadez que
influye, sobre todo, en las chicas. De
hecho, como lo único que ellas pueden
controlar es su cuerpo y su peso, y la
sociedad te dice que si estás delgada
puedes triunfar en la vida, lo enfocan por
ese ángulo, y lo controlan. Pero contro-
lan mal porque se destruyen. Inician una
dieta: el 90% de los anoréxicos la ha
seguido alguna vez y éste es un factor
decisivo, según los profesionales.

¿Sintomas y consecuencias?

«Desde cambios de carácter, relacio-
nes conflictivas, trastornos del sueño,
distorsión de la imagen corporal, recha-
zo a los alimentos, a una ligera pérdida
de peso. Empiezan a esconder comida, o

a decir que han comido mucho en el
colegio, apartan la grasa, o reducen ali-
mentos más calóricos. Tú te vas dando
cuenta de que pasa algo, pero no sabes
qué. Si les preguntas, te contestan que
no les pasa nada, sobre todo los niños y
adolescentes.Y éste es uno de los mayo-
res problemas, que el propio enfermo

niega que está enfermo y no admite ayu-
da, dice que controla, la familia se
encuentra fatal… 

Pueden pasar de la anorexia a una
bulimia no completa. Compran bollos en
la calle… Luego se sienten muy mal, cul-
pables por haber flaqueado y pasan a una
dieta restrictiva de dos o tres días o una
semana. Ese es el ciclo. Otros pasan a la
bulimia directamente. En anorexia puede
haber riesgo de muerte por parada car-
diaca debido a una bajada de potasio.
Empiezan con la enfermedad, actualmen-
te ya desde niños, y hay enfermos hasta
de 60 y más años.

Respecto a las consecuencias, se pro-
ducen arritmias, taquicardias, el corazón
se empequeñece, todos los órganos del
cuerpo se reducen, bajan de peso y de
estatura, sobre todo los adolescentes, y al
no contar con la suficiente capacidad para
que los huesos crezcan derechos, ni la
grasa ni el músculo necesarios para su
crecimiento, su desarrollo se detiene. Si la
enfermedad continúa a lo largo de los
años, como es frecuente, con altibajos, y
evoluciona en esa línea de malnutrición, se
produce la pérdida de la regla en las niñas,
aparece la osteoporosis, y la pérdida de la
dentadura. Se van aislando socialmente,
porque las comidas familiares con mesas
llenas de alimentos son un sufrimiento a
veces insuperable para los anoréxicos.Ya
mayores, van dejando de ver a los amigos
que se van de copas, porque en esta
sociedad todo se celebra comiendo. Ellos
se quedan en la cama, con depresión.
Muchos llegan a tener una discapacidad».

¿Cómo afecta al estudio 
y al empleo?

«Al principio son chicos brillantes,
sacan buenas notas, pero claro, con la

Lograr que la anorexia sea
reconocida desde la

Administración como una
patología que requiere

atención sanitaria integral
es uno de los principales

objetivos de la Asociación
en Defensa de la Atención

a la Anorexia Nerviosa 
y Bulimia (ADANER). Su
presidenta reclama a la

Sanidad pública la creación
de equipos

multidisciplinares para una
total atención a los

enfermos

Madrid / Mabel Pérez-Polo Gil Foto / Tony Magán
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JUANA MARTÍN 
presidenta de ADANER

“Queremos que se reconozca la anorexia como 
una enfermedad”
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desnutrición no se concentran. Su rendi-
miento se va haciendo más bajo, su auto-
estima también, pierden clases, hasta que
dejan de ir al colegio, o tienen que ingre-
sarlos. Pese a que algunos terminan
carreras fuertes como medicina, psicolo-
gía, ATS, etc.. hay enfermos en todos los
ámbitos sociales.

Al ser personas muy responsables,
son muy perfeccionistas. Al perder la
autoestima se agobian ante la responsa-
bilidad. El que consigue trabajar lo hace
muy poco tiempo, porque empieza con
bajas, primero, son seis meses, luego
otros seis, hasta el año y medio, que es el
tope máximo. Optar a una pensión de la
Seguridad Social si no han cotizado los
años que marca la Ley, es imposible, por-
que se la deniegan. El paso siguiente es
tramitar una pensión no contributiva
(PNC)».

PETICIÓN A 
LA ADMINISTRACIÓN

«Queremos que se reconozca la
anorexia como una enfermedad que
requiere atención integral personaliza-
da, para lo que es preciso un equipo
multidisciplinar, y no tratamientos
sueltos como hasta ahora se están
aplicando. Equipo multidisclipinar com-
puesto por médico de Atención Prima-
ria para derivar al psiquiatra, psicólo-
go, nutricionista-endocrino, ginecólo-
go, y a todos los demás profesionales
que se vayan necesitando.

Queremos también la creación de
Unidades específicas, hospitales de día,
apertura de los centros de Salud Mental
por la tarde y la ampliación de plantilla
en dichos centros; formación de profe-
sionales, y todo lo que acompañe a un
tratamiento integral.

En Madrid, por ejemplo, no hay ni una
sola Unidad de Trastorno Alimentario
para adultos, sólo una Unidad Infanto-
Juvenil en el Hospital del Niño Jesús has-
ta los 18 años.

Tengo que añadir no obstante, que
el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales nos conce-
dió el pasado año una sub-
vención al haberse incluido a
la familia, en el nuevo Plan
de Atención a dicha institu-
ción. Ya es importante haber

entrado. También hemos percibido
otra de la Comunidad de Madrid.

Hemos pedido reuniones con la Admi-
nistración central y con la Comunidad de
Madrid, pero llevamos meses sin que
nadie nos llame».

LA FAMILIA, ENTRE 
LO PÚBLICO Y LO PRIVADO

«La familia carga con todo el peso de
la enfermedad con lo que el desgaste
psicológico es tremendo, porque te ves
impotente, nadie te enseña, señala con
tristeza la presidenta de ADANER.
Además, esta es una enfermedad muy
cara, que tiene que costearse, si puede,
el paciente, al no haber recursos en la
Sanidad pública, donde se da la parado-
ja de que, prácticamente no ingresan a
estos enfermos. Si hace dos años, para
ingresarlos, el índice de masa corporal
(IMC) en anorexia estaba entre 16 y 17,
ahora no vale siquiera por debajo de
IMC de 14. En casos extremos, los tie-
nen quince días en una unidad de Psi-
quiatría de Agudos, mezclados con
enfermos de todas las patologías, sin
medios para controlar si comen, no
comen, o cómo lo hacen.

Además -sigue diciendo-, como las
citas son tan dilatadas en Salud Mental, la
gente, desesperada, se va a la medicina
privada que se «forra» a costa de nues-
tros enfermos y sus familias, que oyen
decir a los médicos de la Sanidad pública
que no es bueno que haya unidades mul-
tidisciplinares, ni mezclar a los pacientes.
Esos mismos médicos que en la Sanidad
pública te dicen eso, tienen Unidades pri-
vadas.Ahí sí es bueno. Que me expliquen
por qué. Si es malo, es malo en todas par-
tes».

¿Qué se hace desde ADANER?

«En ADANER tenemos grupos de
autoayuda, hemos hecho un programa
de prevención en colegios e institutos
para alumnos, familiares y profesores y

hacemos jornadas con profe-
sionales, con gran esfuerzo,
porque son necesarios recur-
sos económicos. Hace años
hicimos un Protocolo de trata-
miento con la Administración,
INSALUD, sin llevarse a efecto

nada de lo fijado. Más tarde se confeccio-
nó otro Protocolo muy reducido para
Atención Primaria de los médicos. Tam-
poco se cumplió.También hubo una cam-
paña ministerial sin información adecuada
y tuvieron que retirarla.

Si hubiera tratamientos apropiados,
habría muchas recuperaciones entre estos
enfermos porque son personas inteligen-
tes, son cariñosos, les gusta ayudar a los
demás, son personas que se están per-
diendo por carecer de dichos tratamien-
tos. Si los tuvieran, podrían llevar una vida
social y familiar con pequeñas secuelas,
como todos.Hablamos de los que se están
cronificando, que no están respaldados
por una Sanidad ni por unos Asuntos
Sociales, ni por pensiones de la Seguridad
Social, ni por talleres de inserción de
aprendizaje a vivir, como en el área de la
drogadicción. Es una enfermedad adictiva.
Tenemos que pensar que la Sanidad públi-
ca se lo tiene que tomar en serio, son res-
ponsables.Todos somos responsables».

Información:ADANER.
C/. Orense, 16, 4º D.
28020 Madrid.
Tfno.: 91 577 02 61
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UN GRITO A LA SOCIEDAD

“Desde Minusval hacemos una lla-

mada a la sociedad, que entienda

que nadie es culpable. Es una

enfermedad mental que hay que

atender adecuadamente para evi-

tar los casos de gravísimas disca-

pacidades en los que los enfermos

se aíslan viviendo vidas pobres y

miserables, sin amigos, no les que-

da nadie. Pretendemos que ten-

gan algo para que el día de maña-

na, si es que pueden hacer una

vida medianamente normal, cuen-

ten con un apoyo social y econó-

mico.A veces los encuentran tira-

dos en una calle, hay que luchar

por evitar esto. Esto es lo que me

preocupa, si esto continúa y yo ya

no estoy, ¿quién se va a hacer car-

go de mi hijo?”
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discapacitados, y en el Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, que regu-
la el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo de las perso-
nas con discapacidad.

CUPO DE RESERVA 
DEL 5 POR 100 

La primera norma modifica la Dispo-
sición adicional decimonovena de la Ley
30/1984, elevando al 5 por ciento la
reserva de plazas para personas con dis-
capacidad de grado igual o superior al 33
por 100 en la oferta de empleo público
de cada año.Y la segunda deroga los artí-
culos 19; 26.2; 34 y 43 del Reglamento

General de Ingreso, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional,
aprobado por Real Decreto 364/1995,
sustituyéndolos por normas específicas.

Como aspectos positivos, además del
nuevo porcentaje de reserva que se esta-
blece, hay que destacar los siguientes:
● La posibilidad de celebrar convocatorias
independientes dirigidas, exclusivamente,
al colectivo de personas con discapacidad.
● El hecho de que se consagre, a nivel
reglamentario, la reserva de plazas den-
tro del sistema de promoción interna e
incluso en las propias convocatorias de
personal temporal.
● El establecimiento de la posibilidad de
que las personas con discapacidad que,

En este artículo se analiza la nueva regu-
lación en materia de participación en los
procesos selectivos de la Administración

del Estado de las personas con discapaci-
dad de grado igual o superior al 33 por
100.

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

L
os dos últimos años, 2003
y 2004, han traído algunas
novedades normativas en
la materia objeto de con-
sideración, generalmente
positivas, aunque se pueda

constatar la subsistencia de algún proble-
ma no resuelto. Dichas normas se con-
cretan en la Ley 53/2003, de 10 de
diciembre, sobre empleo público de los

Inserción Laboral

ANDRÉS FERNÁNDEZ-CUERVO
ARROYO

Jefe del Área de Políticas Sectoriales del MAP.
Ex-Subdirector General de Selección 

y Ex-Presidente de la Comisión Permanente 
de Selección de Personal del MAP.
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Pese a los aspectos positivos introducidos por las normas más recientes sobre el acceso de las personas con discapacidad de grado
igual o superior al 33 por ciento al empleo público, hay que seguir insistiendo en el hecho tozudo, acreditado estadísticamente desde
1989, del bajo índice de aprovechamiento del cupo de plazas reservadas a ese colectivo
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participando en un proceso
selectivo en convocatoria
no independiente por el
cupo de plazas reservadas,
hayan accedido a un cuer-
po o escala de funcionarios
o a categorías de personal
laboral, puedan solicitar la
alteración del orden de
prelación para la elección
de vacante, siempre la peti-
ción se base en motivos de
dependencia personal, difi-
cultades de desplazamiento
u otros análogos, debida-
mente acreditados.
● La más amplia regulación
de la adaptación de pues-
tos de trabajo, en la adjudi-
cación de destinos de nue-
vo ingreso, de promoción interna y de
participación en procesos de provisión.
● La previsión de que se incluya, entre
los criterios de valoración que se esta-
blezcan para la participación en cursos
de formación de empleados públicos, el
estar afectado por una discapacidad cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior
al 33 por ciento.

COBERTURA DEL CUPO DE
RESERVA 

Ahora bien, pese a los indudables
avances señalados, introducidos por las
normas citadas, hay que seguir insistien-
do en el hecho tozudo, acreditado esta-
dísticamente desde 1989 hasta el pre-
sente, del bajo índice de aprovechamien-
to del cupo de plazas reservadas a per-
sonas con discapacidad de grado igual o
superior al 33 por ciento.

Y al respecto, hay que subrayar que las
nuevas disposiciones no vienen a dar
solución a este perenne problema. En
efecto, para incrementar la tasa de apro-
vechamiento del cupo de reserva y con-
seguir que el colectivo en cuestión lle-
gue, algún día, a representar el 2 por 100
de los efectivos totales de la Administra-
ción del Estado, no basta con elevar al 5
por 100 dicho cupo, pues ni siquiera se
ha venido cubriendo hasta el presente el
1 por 100.Tampoco servirá de mucho la
previsión de que se acumulen, en las con-
vocatorias ordinarias, las plazas vacantes

del cupo de reserva que no lleguen al 3
por 100 (prácticamente todas) al 5 por
100 de reserva de la oferta siguiente,
hasta el límite del 10 por 100.Y mucho
menos aún, la inimaginable previsión,
puramente teórica, que se contempla de
que, en el supuesto de que un aspirante
participante por el cupo de reserva
superase los ejercicios pero no obtuvie-
se plaza y su puntuación fuera superior a
la obtenida por otros aspirantes del sis-
tema general de acceso libre, será inclui-
do por su orden de puntuación en dicho
sistema general.

Y no basta con que, avanzando un
paso más respecto a las normas ante-
riores, el Real Decreto en cuestión
reconozca la necesidad del tratamiento
diferenciado a ambos turnos (cuando
se trate de convocatorias ordinarias
con reserva de plazas), en lo que res-
pecta a las relaciones de admitidos, lla-
mamientos y relación de aprobados. Y
ello, porque si bien es lógico que se exi-
ja el mismo contenido en las pruebas
selectivas para todos los participantes,
no lo es, en cambio, que se reclame el
mismo grado de exigencia para superar
los ejercicios, pues cada turno tiene sus
propias plazas y su propio colectivo de
participantes.

MÍNIMO ABSOLUTO COMÚN

Como criterio aplicable a todos los
procesos selectivos con reserva de pla-

zas para personas con dis-
capacidad (ordinario, de
promoción interna y/o de
personal temporal), el
Órgano de selección (Tri-
bunal o Comisión Perma-
nente), debe establecer
para cada ejercicio de las
pruebas selectivas un míni-
mo absoluto común
(MAC) por debajo del cual
no se puede superar el
ejercicio cualquiera que
sea el sistema de acceso o
turno por el que se partici-
pe. Pero, una vez acordado
dicho MAC, el punto de
corte (PC) necesario para
superar el ejercicio (que
será siempre igual o supe-

rior al MAC) no tiene por qué ser idén-
tico para todos los sistemas o turnos. Lo
habitual y lógico es que el PC sea distin-
to para cada sistema de acceso. Ello ha
sucedido en el pasado, cuando las convo-
catorias eran conjuntas para acceso libre
y promoción interna; así, al tener cada
sistema sus propias plazas y su propio
contingente de participantes, la puntua-
ción de corte aplicada a la promoción
interna era inferior a la del sistema de
acceso libre.Y esto mismo es lo que vie-
ne ocurriendo ahora en las actuales con-
vocatorias del Ministerio de Administra-
ciones Públicas con plazas distribuidas
por ámbitos geográficos; es más, incluso
dentro del mismo sistema de acceso o
turno, siempre existen ámbitos en que
los que resulta más difícil aprobar, dado
que, al tener cada ámbito un distinto
contingente de participantes (con diver-
so nivel de preparación y conocimien-
tos) y un diferente número de plazas
asignadas, el PC que se determina en
cada caso resulta, lógicamente, más ele-
vado en unos ámbitos que en otros.

En tanto no se reconozca el problema
y no se le dé una solución en la línea de
lo expuesto, persistirá la situación de
baja cobertura del cupo de reserva. Y
más frustrante resultará comprobar
estadísticamente cómo el número de
vacantes desiertas aumenta respecto de
años precedentes al haberse incrementa-
do el porcentaje de plazas reservadas
que se convocan.
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La nueva regulación contempla la posibilidad de celebrar
convocatorias independientes dirigidas exclusivamente a las personas
con discapacidad
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deporte es una vía que no sólo te per-
mite integrarte sino que, también con
él, aprendes a superarte día a día”, mati-
za Mª Luz”). (Te enseña a ser indepen-
diente y eso es algo muy importante
porque todas tus capacidades salen con
más fuerzas.Yo era deportista, jugaba al
baloncesto y pensé que el deporte para
mí había acabado pero gracias a la Fun-
dación También, veo que mi vida depor-
tiva tiene continuación y eso me hace
sentir mejor a todos los niveles. De
quedarme en casa sin hacer nada a
hacer todo esto… Es increíble”, añade.

Aunque el recorrido estaba perfecta-
mente estudiado por la organización, no
se podían evitar tramos donde había
pendientes muy empinadas y suelos res-
baladizos. “Había tramos complicados
pero para ello siempre había una mano

de algún voluntario y también algún
peregrino que encontrábamos en el
camino”, continúa explicando Mª Luz.

“Sin la ayuda de los voluntarios
habría sido imposible aunque el recorri-
do era muy bonito y haciéndolo tran-
quilamente no resultaba duro. Estaban
bien pensadas las etapas”, añade Luis
Carnicero, otro de los participantes y
veterano en estas lides. “Tengo una
paraplejía a la altura de la tercera vérte-
bra dorsal. Esta es la primera vez que
utilizaba este tipo de bicicletas y la
experiencia ha sido estupenda. No tenía
ni idea de cómo funcionaban y ha sido
más sencillo de lo que me esperaba,
pero más cansado de lo que imaginaba.
Al principio, me costó un poco dominar
la bicicleta pero enseguida se le coge el
truco”, asegura.
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incuenta personas
con y sin discapacidad
se han lanzado a la
aventura inolvidable
de recorrer la ruta
del Xacobeo, entre
Arzua y Santiago de
Compostela en

bicicletas adaptadas, un total
de 35 kilómetros en dos días,
por caminos a veces demasiado
empinados y suelos
resbaladizos, organizado por 
la Fundación También.

C
Reportaje

MADRID
Marisa Domínguez

Fotos: Fundación También

E
l grupo participante de esta
aventura era heterogéneo,
de todas las edades, desde
los once hasta los cincuen-
ta años, algunos ya vetera-

nos de la bicicleta y otros más novatos.
Pero lo importante era congeniar, algo
que han conseguido.

“La experiencia ha sido maravillosa. La
posibilidad de estar en contacto directo
con la naturaleza y con el paisaje precioso.
Ha sido una aventura para repetir”, asegu-
ra Mª Luz del Río, participante de la ruta.

“Antes de perder la pierna derecha a
nivel de la cadera, me gustaba mucho
montar en bicicleta”, explica. “Para aco-
plarme a la bicicleta adaptada no tuve nin-
gún problema. La primera etapa la realicé
con la prótesis pero, la segunda etapa, la
hice sin ella porque al ser desarticulada la
cadera, mi encaje de adaptación a la pró-
tesis es una cesta pélvica de material duro
que me cubre toda la cintura y por lo tan-
to iba más cómoda sin ella. Pero no ten-
go que llevar ningún tipo de adaptación
secundaria para ir en bicicleta”, aclara.

SUPERARSE A TRAVÉS 
DEL DEPORTE

“Para toda persona que sufre una dis-
capacidad su objetivo es superarla. El

RUTA XACOBEO

EL CAMINO DE S
EN BICICLETAS A
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SOLIDARIDAD 
ENTRE LOS PARTICIPANTES

Luis, al igual que Mª Luz, iban acom-
pañados de sus cónyuges sin, embargo,
nos confiesan que allí todo el mundo
echaba una mano a quien lo necesitaba.

Los peregrinos animaban a los parti-
cipantes:“¡enhorabuena valientes, lo vais
a conseguir!”, les gritaban.

“Al vernos, la gente se sorprendía al
ver a un grupo tan ‘pintoresco’ por esos
caminos y siempre tenían unas palabras
de ánimo y si tenían que dar un empu-
jón, lo daban”, recuerda Luis, que según
nos confiesa, no tiene muchas oportuni-
dades de realizar estas actividades en su
ciudad, León.

Mª Luz recuerda entusiasmada cómo
a los niños les llamaban la atención las

bicicletas adaptadas (handbikes) y cómo
todos querían probar y montarse en
ellas. Pero lo que más recuerda era que
la felicidad entre el grupo era contagio-
sa.

“Yo animo a todas aquellas personas
que, en estos momentos estén pasando
por una situación similar a la mía o nun-
ca se hayan parado a pensarlo, que el
deporte es algo que está a su alcance.
Que al menos lo intenten y les aseguro
que una vez que lo pruebas, no sólo
aprendes a ser más independiente sino
que tu autoestima sube y observas
grandes cambios físicos y psicológicos.
¡Y que te engancha! Además es impor-
tante que las actividades deportivas de
la Fundación También sean tanto para
personas con discapacidad como no”,
concluye.

EL CAMINO DE
SANTIAGO MÁS

ACCESIBLE

Los primeros datos biográfi-
cos del Apóstol Santiago, llama-
do el Mayor, proceden de los
Evangelios. Fue uno de los discí-
pulos predilectos de Cristo.
Durante la conquista islámica
del siglo VII  los cristianos man-
tuvieron escondidas las reliquias
del Apóstol, custodiadas, al pare-
cer por los ermitaños.

En la segunda mitad del siglo
VI y con la vuelta al cristianismo,
de nuevo se profundizó en la tra-
dición jacobea. Fueron los monjes
de la poderosa orden de Cluny
los principales promotores de las
peregrinaciones en la Edad
Media. En el siglo XI, el camino
quedó definido recurriendo bási-
camente a las numerosas vías
romanas que unían los diferentes
puntos de la península.

Buena parte de estos caminos
eran recorridos por peregrinos
con muletas o eran llevados en
caballerías y pegados a la mano
de lazarillos. Para una buena
parte de ellos Compostela era
un sueño amplísimo y etéreo.

Desde los albores del siglo XII,
el Codex Calixtinus, va a ser la guía
del peregrino medieval, cuyo reco-
pilador fue el clérigo francés
Aymerico Picaud. Viajando en el
tiempo, podemos hoy tener acceso
a una guía específica para que las
personas con discapacidad puedan
recorrer estos caminos.

En esa línea está la Guía del
Camino de Santiago para perso-
nas con Discapacidad, editada
por Ibermutuamur en braille y
en los soportes papel y CD-ROM,
que ha contado con la colabora-
ción del IMSERSO, Caixa Galicia y
Unión FENOSA.

La publicación, recomienda el
camino francés, de mayor tradi-
ción en la peregrinación compos-
telana y con una mejor infraes-
tructura.

www.ibermutuamur.es/cami-
no_santiago/inicial.htm.

A la izquierda, un
aspecto del pelo-
tón durante la
ruta. En esta
página, Mª Luz
del Río y Agustín
González 
en la cabeza del
grupo

2004,

SANTIAGO 
S ADAPTADAS

062-063MINUSVAL  1/4/05  00:22  Página 63



El centro cuenta con un equipo interdisciplinar cuyo
principal objetivo es la rehabilitación integral

MinusVal    64 MinusVal

E
l centro de día está ubicado en
la calle Ponzano, 53. Es un local
de 318 metros cuadrados dis-
tribuido en despachos, cocina,
aseos adaptados y diferentes
áreas divididas mediante mam-

paras que proporcionan versatilidad al
centro.

Encontramos a nuestro paso diversos
despachos: coordinación, médico y enfer-
mería, psicología, logopedia y trabajo
social. Asimismo, vemos el área de fisiote-
rapia, el de terapia ocupacional y talleres, el
de comedor y ocio y la cocina.

Los despachos administrativos y de ges-
tión se ubican en la primera planta del mis-
mo edificio. La proximidad entre el centro
y las oficinas propicia la supervisión y el
buen funcionamiento del centro.

Durante el año 2003 se pintó el centro,
se instaló suelo antideslizante y se mejora-
ron los aseos (incorporando una ducha en
uno de ellos).

Carmen Valls, directora del centro, resu-
me los objetivos del mismo: “Mejorar la
calidad de vida de los afectados de EM,
conseguir recursos para invertir en inves-
tigación y sensibilizar a la población sobre
la Esclerosis Múltiple”.

En la actualidad hay dieciséis profesio-
nales contratados prestando servicios en
el centro de día. Catorce de ellos compo-
nen un equipo formado por: cuatro fisiote-
rapeutas, dos auxiliares de clínica, una
enfermera, un médico, un psicólogo, un
logopeda, un trabajador social, un terapeu-

ta ocupacional, dos conductores y un auxi-
liar administrativo.

Al frente del funcionamiento, adminis-
tración y gestión de la Fundación se sitúan
otras dos personas que desarrollan sus
funciones en la oficina de esta entidad: un
director FEMM y un auxiliar administrati-
vo.

Además existen trescientos voluntarios
que colaboran en labores administrativas,
profesionales, en asistencia social, hacien-
do compañía a loa afectados.

Para acercanos a la esclerosis múltiple
tenemos que saber que es una enferme-
dad inflamatoria desmielinizante del SNC
que afecta a pacientes jóvenes, que por su
frecuencia y sus posibles secuelas ha susci-
tado siempre un gran interés en la neuro-
logía.

Cada vez se diagnostican más casos de
esta enfermedad y en los últimos años han
aparecido nuevos tratamientos y múltiples
ensayos clínicos para el tratamiento de
esclerosis múltiple, hasta ahora considera-

da “incurable”, por lo que despierta un
gran interés científico y social. Afecta más
a mujeres de raza blanca y de áreas geo-
gráficas alejadas del ecuador.

La prevalencia en España es de riesgo
intermedio, afectando entre 53-65 casos
por 100.000 habitantes.

De acuerdo con estudios epidemiológi-
cos realizados, la EM afectaría a sujetos
genéticamente predispuestos, sobre los
que actuaría un agente ambiental descono-
cido, poniéndose en marcha una respuesta
inmune anormal.

FINANCIACIÓN

Los recursos del centro proceden de
distintas vías, de subvenciones que les lle-
gan de la Consejería de Servicios Sociales
de la CAM, de la Caja de Madrid, de la Cai-
xa y del Fondo Social Europeo. Asimismo
también se les dice a los afectados que
aporten lo que consideren oportuno, a

l Centro de Rehabili-
tación Integral de la
Fundación Privada
Madrid contra la
Esclerosis Múltiple
posee características
especiales: el vitalis-

mo y el optimismo, presidido
por un personal joven que
dinamiza sus espacios de
atención dirigidos a más de
500 afectados.

E
Reportaje

MADRID
Madrid/Cristina Fariñas
Fotos: Mª Ángeles Tirado

Centro de
la FEMM

REHABILIT A
APLICADA   A
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mado con la Consejería de Servicios
Sociales de la CAM con la Fundación Pri-
vada Madrid contra la Esclerosis Múltiple.

El centro cuenta con 20 plazas fijas para
personas con mayor deterioro que se
hayan cubiertas en su totalidad en el cen-
tro de día compatibilizándose esto con
una rehabilitación integral para personas
recién diagnosticadas o en estados medios
que precisan recuperar ciertos déficits o
secuelas derivadas de brotes o de la pro-
gresión de esta enfermedad, manteniendo
así su independencia y por tanto capaces
de disfrutar de una vida óptima durante el
mayor tiempo posible.

Los usuarios del centro de día vienen
derivados de la Consejería de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid, pre-
vio estudio de sus historia social y clínica.
Se les facilita el transporte tanto para
venir como para volver a sus domicilios,
permaneciendo en el centro de 9 a 17
horas de lunes a viernes. A lo largo de la
jornada reciben rehabilitación integral,

modo de donativo, para sufragar los gastos
del centro.

De gran importancia son las campañas
que realizan, nos cuentan la directora del
centro:“Una campaña por la vida” y “Moja-
te por la Esclerosis Múltiple”.

Durante el 21 y el 22 de marzo del
2003 se celebró por segundo año conse-
cutivo la primera campaña mencionada,
con la colaboración de supermercados
“Champion” y de “Catalonia Qualitat”.
Estos centros donaron 100.000 manzanas
que vendieron numerosos voluntarios.

La campaña “Mojaté por la EM” se cele-
bró el 6 de julio del 2003 en 23 piscinas
municipales de la Comunidad de Madrid.
Se nadaron 1.350.254 metros en total y se
contó con la ayuda del voluntariado.

FUNCIONAMIENTO

Este centro se inauguró en noviembre
del año 2000 a través de un contrato fir-

disfrutan de tiempo libre y de ocio duran-
te el cual se relacionan con el resto de los
usuarios y se les proporciona la ayuda
necesaria a la hora de la comida, el aseo,
etc…

SERVICIOS

“El centro cuenta con un equipo inter-
disciplinar cuyo principal objetivo es la
rehabilitación integral a nivel social, psico-
lógico y físico y en último término fomen-
tar la autonomía de la persona desde
todos los campos”, afirma Ana Isabel Sán-
chez, coordinadora del centro.

Laura García, fisioterapeuta señala que
su labor consiste  en mejorar la movilidad
de los afectados sus síntomas motores, los
problemas al caminar etc…, para que sean
lo más independientes posible y se man-
tengan activos todo el tiempo que puedan.

La trabajadora social,Visitación Sancho,
declara: “mi trabajo consiste en el centro
de día en el seguimiento del paciente, en
hablar con su familia e informarles y en el
sector de la rehabilitación, explicarles los
servicios del centro, enfocarles hacia el
empleo,etc…”

El departamento de logopedia se encar-
ga de la evaluación, diagnóstico y rehabili-
tación de los trastornos del lenguaje, voz,
habla y deglución por un lado y de la eva-
luación, diagnóstico y rehabilitación de los
trastornos cognitivos asociados a la EM.

Asimismo existe un departamento de
terapia ocupacional, un departamento de
psicología, un médico, una enfermera y
algunos auxiliares.

El servicio de ocio corre a cargo de un
animador sociocultural que se encarga de
la educación en el ocio y el tiempo libre.
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OBJETIVOS
● Atención a los afectados de EM y

sus familias prestando servicios a
todos los niveles: sanitario, psico-
lógico, médico, fisioterapéutico
etc…, con el objeto de mejorar la
calidad de vida

● Sensibilización social.
● Formación de todos los profesio-

nales del centro implicados en la
atención de la EM.

● Permanente apoyo en la investi-
gación.

ACIÓN INTEGRAL
  A LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE
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• Promover un mejor
conocimiento de las carac-
terísticas de la enferme-
dad y de las necesidades
tanto médicas como
sociales de los enfermos
que las padecen.

• Servir como punto de
encuentro de todos los
colectivos implicados en
el que se trate tanto de
los aspectos relaciona-
dos con el mantenimien-
to óptimo de los afecta-
dos como de las alter-
nativas terapéuticas.

• Constituir Centros
de Referencia donde se
unifiquen criterios, se
enriquezca el conoci-
miento profesional y
científico, eviten la
desorientación de
pacientes con ER y por
supuesto economicen
los recursos que en la
actualidad se están
invirtiendo sin resulta-
dos positivos en la
mayoría de las ER,
etc...

Las tienen la palabraONG´SONG´S
L a Asociación Espa-

ñola de Paraparesia
Espástica Familiar,
Strüpel l -Lorra in

(AEPEF) fue constituida en
Sevilla el 19 de octubre
de 2002, as ignándose le
e l nº 170.095 en el Registro
Nacional de Asociaciones,
siendo su presidente fundador,
Ángel Gil Fernández.

Con posterioridad, el 15 de
noviembre de 2003, coinci-
diendo con el cambio de la
Junta Directiva fue trasladada a
Madrid, siendo su actual presi-
dente Francisco Rodríguez
Galván.

Está formada por enfermos
de Paraparesia Espástica Fami-
liar (PEF), familiares, personas
y entidades que deseen contri-
buir a los objetivos de la
AEPEF, una asociación integra-
da en la Federación Españo-
la de Enfermedades Raras,
FEDER.

Nuestra asociación es
consciente de la ventaja que
puede representar para el Sis-
tema Sanitario la existencia de
asociaciones con enfermeda-
des raras (ER) donde los pro-
fesionales que estén interesa-
dos puedan unificar estudios,
conocimientos y criterios.
Entendiendo que éstas deben
colaborar estrechamente en el
Sistema Sanitario para darle
una mayor eficacia y rendi-
miento al mismo.

FUNCIONES
Desde su constitución vie-

ne realizando las funciones
propias de sus objetivos,
entre las que destacan:

• Creación de la página web
http:/es.geocities.com/aepef/
y dirección de correo
aepef@yahoo.es para infor-
mar a sus asociados y facilitar
la información de que dispone

eminentes neurólogos, urólo-
gos, rehabilitadores, psicólo-
gos, personalidades de la
organización social, así como
pacientes y familiares.

Entres sus proyectos más
inmediatos se encuentra:

• La constitución de un
grupo de trabajo interdiscipli-
nar que estudie la problemáti-
ca troncal y específica de
enfermedades que cursen
con patologías comunes a la
PEF.

• La edición de un manual
con las ponencias presenta-
das en la I Jornada sobre
avances en espasticidad.

• La realización de unas
jornadas monográficas sobre
la PEF.

¿QUE ES LA PEF?
La Paraparesia Espástica

Familiar o hereditaria, tam-
bién conocida como Síndro-
me de Strümpell Lorrain, o
Paraplejía Espástica Heredi-
taria es una alteración neu-
rológica que se manifiesta
esencialmente por una
espasticidad de los miem-
bros inferiores (contractura
permanente de los múscu-
los de las piernas) que even-
tualmente puede ser de la
pelvis y, muy raramente, de
los miembros superiores.

Es una enfermedad rara
que afecta a muy poca gente y
que no tiene cura.

No afecta a la esperanza
de vida, pero puede afectar
mucho a la calidad de vida, ya
que limita los movimientos
del que la sufre.

• Gestiona apoyos puntua-
les a afectados tales como
localización de sillas de rue-
das a determinados asocia-
dos.

ACTIVIDADES 
Y PROYECTOS

Buscando la puesta en
común entre las distintas
especialidades de profesiona-
les relacionadas con la PEF y
para dar a los afectados la
mayor y más actual informa-
ción sobre los avances cientí-
ficos de interés para este
colectivo, el día 2 de octubre
de 2004 organizamos la I jor-
nada sobre avances en espas-
ticidad, en la que se presenta-
ron diversas ponencias de

y en general para poder ser
consultada por cuantos estén
interesados.

• Difusión de la AEPEF y
fomento del asociacionismo
entre los afectados, consi-
derando afectados tanto a
los pacientes como a los
familiares que los atienden.
Para esta difusión ha parti-
cipado en programas de TV,
radio, prensa escrita, prensa
digital así como mediante la
distribución de trípticos y
carteles editados para tal
fin.

• Presta atención psicoló-
gica a  pacientes que lo nece-
sitan así como apoyo moral a
los asociados en el mismo
caso.

OBJETIVOS

Asociación Española de Para-
paresia Espástica Familiar
C/Algeciras, 3. 2ºC
28005 MADRID
Tfno: 91 366 32 60

AEPEF
Francisco Rodríguez Galván

PRESIDENTE

MinusVal  66 MinusVal

066  21/4/05  01:52  Página 66



067MINUSVAL  13/4/05  23:27  Página 67



068PUBLI  12/4/05  17:26  Página 68


	001MINUSVAL
	002MINUSVAL
	003MINUSVAL
	004MINUSVAL
	005MINUSVAL
	006MINUSVAL
	007MINUSVAL
	008MINUSVAL
	009MINUSVAL
	010MINUSVAL
	011MINUSVAL
	012MINUSVAL
	013MINUSVAL
	014MINUSVAL
	015MINUSVAL
	016MINUSVAL
	017MINUSVAL
	018MINUSVAL
	019MINUSVAL
	020MINUSVAL
	021MINUSVAL
	022MINUSVAL
	023MINUSVAL
	024MINUSVAL
	025MINUSVAL
	026MINUSVAL
	027MINUSVAL
	028MINUSVAL
	029MINUSVAL
	030MINUSVAL
	031MINUSVAL
	032MINUSVAL
	033MINUSVAL
	034MINUSVAL
	035MINUSVAL
	036MINUSVAL
	037MINUSVAL
	038MINUSVAL
	039MINUSVAL
	040MINUSVAL
	041MINUSVAL
	042MINUSVAL
	043MINUSVAL
	044MINUSVAL
	045MINUSVAL
	046MINUSVAL
	047MINUSVAL
	048MINUSVAL
	049MINUSVAL
	050MINUSVAL
	051MINUSVAL
	052MINUSVAL
	053MINUSVAL
	054MINUSVAL
	055MINUSVAL
	056MINUSVAL
	057MINUSVAL
	058MINUSVAL
	059MINUSVAL
	060MINUSVAL
	061MINUSVAL
	062MINUSVAL
	063MINUSVAL
	064MINUSVAL
	065MINUSVAL
	066MINUSVAL
	067MINUSVAL
	068MINUSVAL

